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Nota del Secretario General**

El Secretario General tiene el honor de transmitir a los miembros de la Asam-
blea General y del Consejo de Seguridad el octavo informe anual del Tribunal Inter-
nacional para el enjuiciamiento de los presuntos responsables de las violaciones
graves del derecho internacional humanitario cometidas en el territorio de la
ex Yugoslavia desde 1991, presentado por el Presidente del Tribunal Internacional
de conformidad con el artículo 34 de su Estatuto (véase el documento S/25704 y
Corr.1, anexo), cuyo texto es el siguiente:

“El Presidente del Tribunal Internacional presentará un informe anual del
Tribunal al Consejo de Seguridad y a la Asamblea General.”

* A/56/150.
** El presente informe abarca el período comprendido entre el 1° de agosto de 2000 y el 31 de julio

de 2001.
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Carta de envío

13 de agosto de 2001

Excelentísimos señores:

Tengo el honor de presentar al Consejo de Seguridad y a la Asamblea General
el octavo informe anual del Tribunal Internacional para el enjuiciamiento de los pre-
suntos responsables de las violaciones graves del derecho internacional humanitario
cometidas en el territorio de la ex Yugoslavia desde 1991, de fecha 13 de agosto
de 2001, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34 del Estatuto del Tribunal.

Aprovecho la oportunidad para reiterarles las seguridades de mi consideración
más distinguida.

(Firmado) Claude Jorda
Presidente

Presidente de la Asamblea General
Naciones Unidas
Nueva York

Presidente del Consejo de Seguridad
Naciones Unidas
Nueva York
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Octavo informe anual del Tribunal Internacional para
el enjuiciamiento de los presuntos responsables de las
violaciones graves del derecho internacional humanitario
cometidas en el territorio de la ex Yugoslavia desde 1991

Resumen
El octavo informe del Tribunal Internacional para la ex Yugoslavia abarca el

período comprendido entre el 1° de agosto de 2000 y el 31 de julio de 2001. Durante
este período el Tribunal centró su actividad en la aplicación de las reformas pro-
puestas por los magistrados en su informe sobre el funcionamiento del Tribunal,
transmitido al Secretario General en mayo de 2000 (véase A/55/382-S/2000/865).

Aunque el Tribunal intensificó su actividad judicial a un ritmo sin precedentes
durante el período en examen, el punto culminante del ejercicio fue la aprobación por
el Consejo de Seguridad de la resolución 1329 (2000), en virtud de la cual el Consejo
estableció un grupo de 27 magistrados ad lítem con la finalidad de aumentar la capa-
cidad procesal del Tribunal. Asimismo, el Consejo creó dos nuevos puestos de ma-
gistrados en el Tribunal de Apelaciones, que debían cubrirse con magistrados del
Tribunal Internacional para Rwanda. Este refuerzo externo fue acompañado de refor-
mas internas que los magistrados adoptaron en tres sectores: las diligencias previas, las
facultades de los magistrados durante el juicio y la organización del Tribunal.

Además de sus funciones como magistrado Presidente de la Sala de Apelacio-
nes de los dos Tribunales Internacionales (Tribunal Internacional para la
ex Yugoslavia y Tribunal Internacional para Rwanda), el Presidente del Tribunal lle-
vó la iniciativa en lo relativo a la tramitación externa de las reformas propuestas, con
una intensa actividad diplomática que incluyó funciones de enlace con miembros del
Consejo de Seguridad y la organización de dos seminarios de información diplomáti-
ca y, en el plano interno, la creación de un grupo de trabajo de resultas de la celebra-
ción del primer seminario conjunto de los magistrados de los dos tribunales interna-
cionales, en el que se propuso un cierto número de reformas que fueron adoptadas.
Asimismo el Presidente, junto con los magistrados del Tribunal, redefinió la política
de éste en lo tocante a la creación de comisiones de la verdad y la reconciliación en
los Balcanes.

En el contexto de las reformas internas adoptadas en relación con la organiza-
ción del Tribunal, se estableció un Consejo de Coordinación y un Comité de Gestión
encargados de mejorar la coherencia entre los tres órganos del Tribunal. Gracias a
estos nuevos organismos, la Mesa ha podido encontrar su actividad en las cuestiones
judiciales. Los magistrados celebraron dos sesiones plenarias así como una sesión
plenaria extraordinaria durante la cual siguieron adoptando y modificando las Reglas
de Procedimiento y Prueba sobre la base de los informes presentados por el Comité
de Reglas, que, junto con el Grupo de Trabajo sobre las Prácticas Judiciales, continuó
analizando la actividad del Tribunal con miras a mejorar el tenor de las Reglas.

En febrero de 2001 el magistrado Bennouna (Marruecos) causó baja en el Tri-
bunal y fue sustituido por el magistrado Fassi Fihri (Marruecos).
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En marzo de 2001 la Asamblea General procedió a elegir a los magistrados
permanentes del Tribunal para el mandato que dará comienzo el 17 de noviembre
de 2001. Como quiera que tres magistrados habían anunciado que no deseaban pro-
rrogar su mandato, y otros tres no fueron reelegidos, en noviembre de 2001 se incor-
porarán al Tribunal seis nuevos magistrados.

El 1° de junio de 2001 la Asamblea General eligió a 27 magistrados ad lítem,
de los cuales seis serán invitados a formar parte del Tribunal a partir del 3 de sep-
tiembre, para entender de tres nuevas causas. El 1° de junio el Presidente del Tribu-
nal Internacional para Rwanda designó a dos magistrados de dicho Tribunal para
formar parte de la Sala de Apelaciones.

En el período a que se refiere el informe, las Salas de Primera Instancia sustan-
ciaron 17 casos distintos, mientras que la Sala de Apelaciones sustanció 24 apelacio-
nes interlocutorias y 19 apelaciones sobre el fondo del asunto. Se dictaron tres fallos
en juicio y otros tres en respuesta a apelaciones.

Durante este mismo período la Oficina del Fiscal completó las exhumaciones
de las fosas comunes de Kosovo, intervino en siete juicios, dio traslado de nueve
causas a la fase de diligencias previas, llevó cinco investigaciones hasta la fase de la
acusación, intervino en seis apelaciones contra sentencias firmes, procedió a una re-
organización transfiriendo la responsabilidad de la realización de investigaciones a
los abogados procesalistas de categoría superior, volvió a abrir su oficina en Belgra-
do e incitó a los Estados y a las organizaciones internacionales pertinentes a que de-
tuvieran a los fugitivos en la República Srpska y en la República Federativa de Yu-
goslavia, de resultas de lo cual el acusado Slobodan Milošević, ex Presidente de la
República Federativa de Yugoslavia, fue transferido al Tribunal.

La Secretaría del Tribunal siguió ejerciendo sus funciones de administración judi-
cial, prestando servicios administrativos a las Salas y a la Oficina del Fiscal, propor-
cionando información a los medios de comunicación y al público en general, adminis-
trando el sistema de asistencia letrada y supervisando la Dependencia de Detención.

En diciembre de 2000 la Secretaria, Dorothee de Sampayo Garrido-Nijgh, cau-
só baja en el Tribunal siendo reemplazada por Han Holthuis (Países Bajos).

El Secretario mantuvo contactos diplomáticos con representantes de los Esta-
dos, siguió tratando de negociar acuerdos sobre el cumplimiento de las sentencias y
el traslado de los testigos, sostuvo amplias conversaciones con el país anfitrión en
relación con el Acuerdo de Sede del Tribunal Internacional y supervisó el programa
de divulgación, que intensificó sus actividades por entender que era de importancia
fundamental que las poblaciones de la ex Yugoslavia estuvieran informadas de la mi-
sión del Tribunal, y la comprendieran.

El Secretario siguió supervisando la labor de la Sección de Víctimas y Testigos,
que se hizo cargo, protegió y prestó asistencia a unos 550 testigos y sus acompañan-
tes de 30 países distintos, que viajaron a La Haya durante el período a que se refiere
el informe.

En diciembre de 2000 el Secretario Adjunto, Jean Jacques Heintz, causó baja en
el Tribunal y Bruno Cathala (Francia) fue nombrado en su lugar, después de un proceso
de selección a cargo de los miembros de la Mesa, bajo la presidencia del Secretario.



0153849s.doc 5

A/56/352
S/2001/865

Durante el período comprendido por el informe, la función del Secretario Ad-
junto consistente en dirigir y administrar el Servicio de Apoyo Jurídico a las Salas
quedó oficializada con la aprobación de la Regla 33 bis. El Secretario Adjunto se
ocupa también de la biblioteca del Tribunal Internacional, la cual, además de recibir
dos donativos de la Unión Europea, amplió sus actividades y mejoró los servicios pa-
ra los lectores.

En la 89ª sesión plenaria de su quincuagésimo quinto período de sesiones, cele-
brada el 23 de diciembre de 2000, la Asamblea General, tras examinar el informe de
la Quinta Comisión (A/55/691), aprobó la resolución 55/225 A, que preveía la con-
signación de 96.443.900 dólares en cifras netas, con destino al Tribunal para el pe-
ríodo del 1° de enero al 31 de diciembre de 2001. El total de puestos de plantilla
aprobados para este período fue de 914, en espera del examen del presupuesto para
los magistrados ad lítem.

En su 98ª sesión plenaria, celebrada el 12 de abril de 2001, la Asamblea Gene-
ral, tras examinar el informe de la Quinta Comisión (A55/691/Add.1), aprobó la re-
solución 55/225 B, que preveía la consignación de 4.899.400 dólares en cifras netas,
con destino al Tribunal, para costear los gastos de seis magistrados ad lítem durante
el período comprendido entre el 1° de julio y el 31 de diciembre de 2001. El total de
puestos de plantilla aprobados para este período es de 54, y el total correspondiente
al Tribunal en el año 2001 es de 968 puestos.

En julio de 2001 el Tribunal presentó sus estimaciones de costos para el ejerci-
cio de 2002-2003, que resaltaba la necesidad de recursos suplementarios a fin de
aplicar plenamente la resolución 1329 (2000) del Consejo de Seguridad. Si se quiere
doblar la capacidad procesal del Tribunal Internacional y permitirle completar su mi-
sión en el año 2008, esto debería ser un objetivo prioritario para el período del pró-
ximo informe.
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I. Introducción

1. El presente informe anual, octavo del Tribunal
Internacional para el enjuiciamiento de los presuntos
responsables de las violaciones graves del derecho
internacional humanitario cometidas en el territorio de
la ex Yugoslavia desde 1991, describe en detalle las
actividades del Tribunal durante el período compren-
dido entre el 1° de agosto de 2000 y el 31 de julio
de 2001.

2. El año pasado el Tribunal Internacional presentó
su plan de reforma al Consejo de Seguridad, que lo
aprobó en noviembre de 2000; acto seguido, el Tribu-
nal empezó a introducir las reformas. La actividad de
las Salas y de la Oficina del Fiscal aumentó considera-
blemente, y la cooperación de los Estados mejoró de
manera visible. Esta mejora de la cooperación permitió
que, por primera vez en la historia de la justicia inter-
nacional, un ex Jefe de Estado que todavía ejercía el
poder cuando fue inculpado, fuera trasladado al Tribu-
nal para responder de actos cometidos en el ejercicio
de sus funciones.

3. El hecho más destacado de este ejercicio fue la
aplicación de las reformas decididas por el Tribunal
Internacional para cumplir con mayor diligencia el
mandato recibido de la comunidad internacional. Las
reformas, que el Presidente había empezado a introdu-
cir el año anterior con la asistencia de los magistrados,
tocan aspectos tanto internos como externos del Tribu-
nal. En primer lugar, se trata de activar la fase de las
diligencias previas, confiando a los oficiales judiciales
de categoría superior la administración de ciertos pro-
cedimientos previos, bajo la dirección de los magistra-
dos. Otro objetivo consiste en incrementar la capacidad
procesal del Tribunal Internacional, dotándole de los
servicios de un grupo de magistrados ad lítem a los que
se confiarán ciertas causas. Por último, las reformas
están destinadas también a hacer que el procedimiento
tenga más en cuenta la necesidad absoluta del Tribunal
Internacional de proceder con diligencia, afinando y
reajustando muchas de las reglas de procedimiento y
prueba.

4. Las reformas propuestas entraron en vigor en
cumplimiento de la resolución 1329 (2000) del Consejo
de Seguridad, de 30 de noviembre de 2000, en la cual
el Consejo aprobó el establecimiento de un grupo de
magistrados ad lítem y el nombramiento de otros dos
magistrados de la Sala de Apelaciones, y enmendó por
segunda vez el Estatuto. En la sesión plenaria extraor-

dinaria del Tribunal celebrada en abril de 2001, se au-
torizó a los oficiales judiciales superiores a administrar
algunos aspectos de las diligencias previas, con lo que
los magistrados dispondrían de más tiempo para exa-
minar el fondo de los asuntos. En esta misma ocasión
se modificaron varias reglas de procedimiento y prue-
ba: ahora los magistrados pueden determinar el número
de testigos que las partes hayan de convocar, establecer
la duración de los alegatos y tomar las medidas necesa-
rias para impedir que las apelaciones interlocutorias
interrumpan los juicios. En este mismo orden de cosas,
en enero de 2001 se crearon un Consejo de Coordina-
ción y un Comité de Gestión, encargados de establecer
una coordinación más estrecha entre los tres órganos
del Tribunal Internacional —las Salas, la Oficina del
Fiscal y la Secretaría— para la fijación de las priorida-
des judiciales.

5. Las reformas trajeron consigo un aumento de
la actividad de las Salas de Primera Instancia y la Sa-
la de Apelaciones. El año pasado las Salas de Primera
Instancia dictaron varias docenas de decisiones interlo-
cutorias y tres fallos sobre el fondo del asunto, en
las causas Todorović, Kunarac y Kordić. La Sala de
Apelaciones dictó 24 apelaciones interlocutorias y
dos fallos sobre el fondo del asunto, en las causas
Jelisić y Čelebići. Asimismo se pronunciaron dos
sentencias por actos de desacato al Tribunal, en las
causas Tadić y Aleksovski. La Oficina del Fiscal prosi-
guió la operación de exhumación que había iniciado el
año pasado en Kosovo, intensificó el examen de los
procesos internos y abrió de nuevo una oficina en Bel-
grado. Asimismo llevó a cabo una reforma interna,
consistente en confiar las investigaciones a los aboga-
dos procesalistas.

6. La cooperación del Estado en la detención de los
acusados sigue siendo un factor esencial para el fun-
cionamiento del Tribunal, que expresó su satisfacción
por el traslado de Slobodan Milošević. La entrega de
Milošević representó un avance decisivo, que prueba la
voluntad de las autoridades de la República Federativa
de Yugoslavia, Estado soberano Miembro de las Na-
ciones Unidas, de cumplir sus obligaciones internacio-
nales dimanantes de la resolución 827 (1993) del
Consejo de Seguridad y del artículo 29 del Estatuto.
Además, es una consecuencia del proceso de democra-
tización que dio lugar a la elección de un nuevo Presi-
dente de la República Federativa de Yugoslavia el pa-
sado mes de octubre, derribó del poder a Slobodan
Milošević y condujo a su detención, su inculpación en



0153849s.doc 11

A/56/352
S/2001/865

los tribunales nacionales y su traslado a La Haya. La
nueva determinación de las autoridades de Belgrado de
establecer mecanismos internos que permitan a la Re-
pública Federativa de Yugoslavia cooperar en la labor
del Tribunal permite abrigar esperanzas de una mejora
sostenida y sustancial de la colaboración futura con el
Tribunal. La República de Croacia ha demostrado tam-
bién su intención más decidida de cooperar con el Tri-
bunal Internacional, al permitir a la Fiscal el acceso a
muchos de sus archivos.

7. Ello no obstante, varios acusados —entre ellos
importantes personalidades militares y políticas— si-
guen en libertad, y con la influencia que ejercen conti-
núan poniendo en peligro la paz y la seguridad interna-
cional en los Balcanes. A este respecto, el Tribunal In-
ternacional observa que el número de arrestos efectua-
dos por las tropas de la Fuerza de Estabilización Multi-
nacional ha disminuido de modo considerable. Ade-
más, aunque han anunciado en varias ocasiones que
estaban cooperando con el Tribunal, hasta ahora las
autoridades de la República Srpska no han efectuado
ninguna detención.

8. En el año en curso el Tribunal Internacional obtu-
vo considerables recursos para el desempeño de su mi-
sión de justicia y de paz con la mayor diligencia. No
obstante, ello sólo podrá conseguirse si todos los incul-
pados son detenidos y trasladados a La Haya en el pla-
zo más breve posible.

II. Actividades en las que ha
participado el Tribunal en pleno

A. El Presidente

9. En el año pasado el Presidente llevó adelante las
reformas del funcionamiento del Tribunal Internacio-
nal, emprendidas a comienzos del año 2000. Asimismo,
el Presidente desarrolló una intensa actividad diplomá-
tica y recibió a muchos representantes de Estados y de
organizaciones nacionales e internacionales que acu-
dieron al Tribunal Internacional a confirmarle su apoyo
o a firmar nuevos acuerdos de cooperación. Con la
asistencia de los magistrados, el Presidente redefinió la
política del Tribunal Internacional con respecto a la
creación de una comisión de la verdad y la reconcilia-
ción en Bosnia y Herzegovina.

1. Reformas

10. Transcurridos siete años desde la creación del
Tribunal Internacional, el Presidente estimó necesario
hacer una recapitulación de las actividades del Tribunal
en coordinación con los magistrados, y emprender una
reflexión en profundidad sobre los medios de juzgar, en
un plazo razonable, a todos los acusados que están o
estarán detenidos. Las conclusiones de su estudio figu-
ran en un informe transmitido al Secretario General de
las Naciones Unidas el 12 de mayo de 2000, y presen-
tado a los miembros del Consejo de Seguridad el 20 de
junio del mismo año (véase A/55/382-S/2000/865).
Este informe propone soluciones flexibles y pragmáti-
cas que deberían permitir a los magistrados hacer
frente de una manera efectiva al importante aumento de
su carga de trabajo y, por ende, responder con mayor
eficacia a las necesidades de los acusados y a las ex-
pectativas de las víctimas. Con esta finalidad se au-
mentará la capacidad procesal del Tribunal Internacio-
nal nombrando magistrados ad lítem que colaboren con
los magistrados permanentes en determinadas causas.
Asimismo, se acelerará el procedimiento autorizando a
los oficiales judiciales superiores a participar en las di-
ligencias previas y potenciando la capacidad de los
jueces de controlar el procedimiento.

11. Estas propuestas se concentraron en el período de
2000-2001. El Consejo de Seguridad aprobó la crea-
ción de un grupo de magistrados ad lítem, mientras que
en una reunión plenaria los magistrados redefinieron
las funciones de los oficiales judiciales superiores y el
control de los magistrados sobre los juicios.

a) Reformas externas

12. En la 22a sesión plenaria, celebrada los días 13 y
14 de julio de 2000, el Presidente anunció a los magis-
trados del Tribunal Internacional que el Consejo de Se-
guridad había creado un grupo de trabajo encargado de
examinar las propuestas consignadas en el informe so-
bre el funcionamiento del Tribunal (ibíd.). Este grupo
celebró varias reuniones e invitó a representantes del
Tribunal Internacional a participar en sus trabajos. El
grupo recomendó al Consejo de Seguridad que aproba-
se una resolución en la que se previera el nombra-
miento de magistrados ad lítem y la creación de dos
puestos suplementarios de magistrados en la Sala de
Apelaciones.

13. El 30 de noviembre de 2000 el Consejo de Segu-
ridad aprobó la resolución 1329 (2000), en la que se
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decía “convencido de la necesidad de establecer un
cuerpo de magistrados ad lítem del Tribunal Interna-
cional para la ex Yugoslavia y de aumentar el número
de magistrados en las Salas de Apelaciones de los Tri-
bunales Internacionales para que éstos concluyan sus
trabajos lo antes posible”, y decidía “establecer un
cuerpo de magistrados ad lítem del Tribunal Interna-
cional para la ex Yugoslavia y aumentar el número de
magistrados de las Salas de Apelación del Tribunal In-
ternacional para la ex Yugoslavia y del Tribunal Penal
Internacional para Rwanda”. El Consejo de Seguridad
decidió también “enmendar los artículos 12, 13 y 14
del Estatuto del Tribunal Internacional para la ex Yu-
goslavia y sustituir estos artículos por las disposiciones
que figuran en el anexo I de [la] resolución. Asimismo,
la resolución disponía que “se elijan lo antes posible
dos nuevos magistrados del Tribunal Penal Internacio-
nal para Rwanda”. El Presidente del Tribunal Interna-
cional para Rwanda debía adoptar las medidas necesa-
rias para destinar a dos de los magistrados elegidos o
nombrados en virtud del artículo 12 del Estatuto de su
Tribunal a las Salas de Apelaciones de los Tribunales
Internacionales. Por último, el Consejo pidió “al Se-
cretario General que adopte las disposiciones prácticas
que sean necesarias para las elecciones mencionadas en
el párrafo 2 supra, para la elección lo antes posible de
27 magistrados ad lítem de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 13 ter del Estatuto del Tribunal
Internacional para la ex Yugoslavia y para dotar opor-
tunamente al Tribunal Internacional para la ex Yugos-
lavia y al Tribunal Penal Internacional para Rwanda del
personal y las instalaciones necesarias, en particular
para los magistrados ad lítem y las Salas de Apelacio-
nes y oficinas conexas del Fiscal”.

14. El 23 de marzo de 2001 el Presidente del Tribunal
Internacional, junto con la Fiscal y el Secretario, orga-
nizó un seminario diplomático para todos los repre-
sentantes de los Estados de la comunidad internacional
destinados a La Haya y Bruselas. La principal finalidad
del seminario era que los Estados pudieran presentar
candidatos a los puestos de magistrados ad lítem, con
pleno conocimiento de la misión y el estatuto de dichos
magistrados.

15. La fecha límite para la presentación de los candi-
datos a los puestos de magistrados ad lítem se fijó en el
16 de abril de 2001. De conformidad con el artículo 13
ter del Estatuto del Tribunal Internacional, y en res-
puesta a la invitación del Secretario General, 34 Esta-
dos presentaron un total de 64 candidatos, aunque sólo

había previsto 54 puestos. Esto confiere una legitimi-
dad aún mayor al Tribunal y reafirma el apoyo de la
comunidad internacional al desempeño de su misión.
En las elecciones celebradas el 12 de junio de 2001 la
Asamblea General eligió a 27 magistrados, de las si-
guientes procedencias: 5 de Estados de Asia, 6 de Es-
tados de África, 11 de Estados de Europa Occidental y
otros Estados, 3 de Estados de Europa Oriental y 2 de
Estados de América Latina y el Caribe. De los 27 ma-
gistrados elegidos, 8 son mujeres.

16. Los seis primeros magistrados ad lítem serán in-
vitados a incorporarse al Tribunal Internacional en el
mes de septiembre. Después de participar en un semi-
nario de formación de una semana de duración, y de
prestar una declaración solemne en estas mismas fe-
chas, se les invitará a participar de inmediato en tres
nuevos juicios cuyo inicio está previsto para el 10 de
septiembre. En consecuencia, el Tribunal Internacional,
por primera vez en su historia, celebrará cuatro juicios
simultáneos. En enero de 2002 otros tres magistrados
ad lítem entrarán en funciones, con lo que el Tribunal
Internacional contará con nueve magistrados ad lítem y
celebrará seis juicios simultáneamente.

17. En los meses de septiembre y noviembre de 2001
se prevé celebrar dos seminarios de formación para los
nuevos magistrados permanentes y ad lítem en La Ha-
ya, con objeto de prepararles para que desempeñen sus
funciones con un conocimiento a fondo de las normas
que regulan la jurisdicción y el procedimiento del Tri-
bunal Internacional.

b) Reformas internas

18. Con objeto de introducir otras reformas internas,
y como seguimiento del seminario de los magistrados
de los dos Tribunales Internacionales celebrado en As-
cot (Reino Unido) el 1° de octubre de 2000, el Presi-
dente creó un grupo de trabajo encargado de examinar
los medios de acelerar el procedimiento, tanto en la fa-
se de diligencias previas como durante el juicio.

19. El grupo de trabajo celebró varias reuniones y
propuso una serie de enmiendas de las Reglas de Pro-
cedimiento y Prueba que fueron aprobadas en la sesión
plenaria extraordinaria de 12 de abril de 2001. Las en-
miendas se referían principalmente a la función de los
oficiales judiciales superiores, que ahora están autori-
zados a dirigir algunos aspectos de las diligencias pre-
vias, lo que permitirá preparar mejor esta parte del pro-
cedimiento y hará que los magistrados permanentes y
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ad lítem puedan concentrarse más en el juicio propia-
mente dicho. Asimismo, se adoptaron enmiendas rela-
tivas al control del procedimiento por parte de los ma-
gistrados. En adelante los magistrados, después de es-
cuchar a las partes, podrán determinar el número de
testigos que dichas partes hayan de convocar y el tiem-
po de que disponen para presentar sus alegatos. Asi-
mismo, se tomaron medidas para impedir que las ape-
laciones interlocutorias interrumpan los juicios.

20. Con objeto de mejorar la coherencia interna del
Tribunal Internacional se creó un Consejo de Coordi-
nación y un Comité de Gestión, a fin de que los tres
órganos del Tribunal Internacional —la Sala, la Oficina
del Fiscal y la Secretaría— puedan coordinar sus prio-
ridades judiciales a largo plazo y colaborar estrecha-
mente en el desempeño de la misión del Tribunal. El
Consejo y el Comité ya han celebrado varias reuniones.

2. Relaciones diplomáticas y otras
representaciones

21. En el período de 2000-2001 el Presidente se reu-
nió con representantes de los Estados y de organizacio-
nes nacionales e internacionales, en la sede del Tribu-
nal Internacional y en el extranjero, con objeto de defi-
nir, entre otras cosas, los objetivos y los procedimien-
tos para la cooperación de estos Estados y organizacio-
nes con el Tribunal Internacional en diversos ámbitos,
como la detención de los inculpados y el cumplimiento
de las sentencias.

22. El Presidente se entrevistó con Sahisha Jamil,
Ministra de Justicia del Pakistán, Ibolya David, Minis-
tra de Justicia de Hungría y Jens Stoltenber, Primer
Ministro de Noruega. Asimismo se reunió con Lord
Williams of Mostyn, Fiscal General del Estado del
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte.

23. El 8 de septiembre de 2000, Mate Granić, Vice-
primer Ministro de Croacia y Presidente del Consejo de
Cooperación con la Corte Internacional de Justicia y el
Tribunal Internacional, del Gobierno de Croacia, y
Stjepan Ivanišević, Ministro de Justicia de Croacia, vi-
sitaron el Tribunal Internacional y se reunieron con el
Vicepresidente Florence Mumba y con la Fiscal Carla
Del Ponte para hablar de la cooperación entre las auto-
ridades croatas y el Tribunal.

24. El 4 de octubre de 2000, el Alto Representante
para Bosnia y Herzegovina, Wolfgang Petrisch, se en-
trevistó con el Presidente para examinar el papel del
Tribunal Internacional en el proceso de reconciliación

de los Balcanes y las consecuencias de las elecciones
en Bosnia y Herzegovina para la actividad del Tribu-
nal. A continuación, el Sr. Petrisch se reunió con la
Sra. de Sampayo Garrido-Nijgh, anterior Secretaria del
Tribunal, para discutir de la cooperación entre el Tri-
bunal Internacional y la Oficina del Alto Representante
y el Programa de Divulgación.

25. Los días 20 y 21 de noviembre de 2000, el Presi-
dente presentó el informe anual del Tribunal Interna-
cional (A/55/273-S/2000/777) a la Asamblea General y
el Consejo de Seguridad. En esta misma ocasión, el
Presidente hizo hincapié en la necesidad absoluta de
llevar a término las reformas emprendidas con objeto
de que pudiera juzgarse a todos los acusados detenidos
en La Haya en un plazo razonable. Asimismo recalcó
que el Tribunal Internacional seguía dependiendo de
los Estados de la comunidad internacional, tanto para
detener a los acusados como para reunir las pruebas.
Observó que la situación había mejorado considera-
blemente, pero lamentó que los altos mandos militares
y los cargos políticos inculpados por el Tribunal Inter-
nacional todavía estuvieran en libertad.

26. Por iniciativa del Presidente y con el apoyo de la
Fiscal y del Secretario, el 29 de noviembre de 2000 se
celebró en La Haya un seminario diplomático al que
asistieron representantes de más de 50 embajadas. La
finalidad del seminario consistía en informar a los Es-
tados de las actividades de los órganos de los dos Tri-
bunales Internacionales, y las dificultades con que tro-
pezaban en el desempeño de sus respectivas misiones.
Más concretamente, el objetivo era mantener a las em-
bajadas informadas de las reformas que se estaban
efectuando en el Tribunal.

27. Momcilo Grubač, Ministro de Justicia de la Re-
pública Federativa de Yugoslavia, Vladan Batić, Mi-
nistro de Justicia de la República de Serbia y Rade
Teržić, Fiscal de Distrito de Belgrado, visitaron el Tri-
bunal Internacional los días 20 a 22 de marzo de 2001
para tratar con el Presidente, la Fiscal y el Secretario
de la cooperación de la República Federativa en la de-
tención de los inculpados y del apoyo a las investiga-
ciones del Tribunal en el país.

28. En el curso del año el Presidente recibió a un gran
número de embajadores, entre ellos los de Australia,
Canadá, Chile, España, la Federación de Rusia, Grecia,
Guatemala, Hungría, Jordania, Luxemburgo, Malasia,
Pakistán, Reino Unido, República de Corea, República
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Checa, Rumania, Sri Lanka, Suecia, Suiza, Turquía y
Ucrania.

29. Asimismo, representantes de varias organizacio-
nes nacionales visitaron el Tribunal Internacional para
entrevistarse con el Presidente. Entre ellos figuraban
delegaciones parlamentarias de la República Checa,
Finlandia, los Países Bajos, Noruega, Suiza y los Esta-
dos Unidos de América, así como miembros del Con-
sejo Superior de la Magistratura de Francia y una dele-
gación del Senado de los Países Bajos.

3. Actividad judicial

30. En ejercicio de las facultades que le confieren el
Estatuto, las Reglas de Procedimiento y Prueba y las
directivas del Tribunal Internacional, especialmente la
relativa a la asignación de abogado defensor, el año pa-
sado el Presidente del Tribunal dictó un gran número
de providencias.

31. Además de las providencias de asignación de los
magistrados a las diversas Salas del Tribunal Interna-
cional, de nombramiento o confirmación de magistra-
dos o de traslado de documentos de una causa a otra, el
18 de enero de 2001 el Presidente se pronunció res-
pecto de la moción de la defensa de Biljana Plavšić,
que es la primera mujer inculpada por el Tribunal In-
ternacional. Tras observar que la acusada había renun-
ciado expresamente a su petición inicial de que se la
recluyera en una institución de la República Srpska, el
Presidente ordenó que se la mantuviera recluida en la
Dependencia de Detención de las Naciones Unidas en
condiciones especiales y, en particular, en una sección
reservada en exclusiva a las mujeres y vigilada por per-
sonal femenino únicamente.

32. Asimismo, el Presidente tuvo que decidir dónde
debían cumplir sus sentencias algunos de los condena-
dos en firme por el Tribunal Internacional, y emitió un
gran número de dictámenes acerca de los derechos de
los detenidos y la remuneración de los abogados de la
defensa.

4. Otras actividades

33. A finales de 2000, la junta directiva de una aso-
ciación de ciudadanos de Bosnia y Herzegovina se di-
rigió al Presidente y a la Fiscal del Tribunal Interna-
cional para recabar sus opiniones acerca de la compati-
bilidad del mandato de una comisión de la verdad y la
reconciliación, cuya creación se había propuesto en
Bosnia y Herzegovina, con el mandato del Tribunal

Internacional. En esta misma ocasión, la junta directiva
sometió al Presidente y a la Fiscal el proyecto de ley
que tenía la intención de presentar al Parlamento de
Bosnia y Herzegovina cuando hubiera obtenido el con-
senso de la comunidad internacional y, en particular,
del Tribunal Internacional.

34. Los miembros de la junta visitaron en dos ocasio-
nes el Tribunal Internacional, en diciembre de 2000
y en abril de 2001, y fueron recibidos por el Presidente
y por representantes de la Oficina del Fiscal. Los visi-
tantes presentaron el mencionado proyecto de ley
y respondieron a muchas preguntas acerca de la com-
posición, la función y las facultades de la comisión
propuesta.

35. De resultas de esas reuniones, y en nombre de los
tres órganos del Tribunal Internacional, el Presidente
preparó un informe con observaciones detalladas acer-
ca del proyecto de ley. El Presidente observó, en parti-
cular, que el proyecto de ley asignaba a la comisión
funciones y facultades similares en muchos aspectos a
los que ejercía en exclusiva el Tribunal Internacional.
El informe fue presentado a los miembros de la Aso-
ciación de la Verdad y la Reconciliación en abril
de 2001.

36. El 12 de mayo de 2001 se organizó en Sarajevo
una conferencia titulada “Una idea cuyo momento ha
llegado: la comisión de la verdad y la reconciliación en
Bosnia y Herzegovina”. La conferencia se había orga-
nizado con el objeto de que todas las partes interesadas
en el proyecto de ley, o sea, los representantes de la
comunidad internacional y los de la sociedad civil de
Bosnia y Herzegovina, pudieran exponer sus opiniones
sobre la idoneidad de la comisión propuesta, su legiti-
midad y su compatibilidad con el Tribunal Internacio-
nal. El Presidente pronunció un discurso en el que pro-
puso el establecimiento de un sistema de reconciliación
complementario de la labor del Tribunal, que permitie-
se aportar una contribución más efectiva a la recons-
trucción de la unidad nacional. Subrayó no obstante
que el mandato de la comisión no debía incidir de nin-
gún modo en el del Tribunal Internacional.

B. La Mesa

37. La Mesa se compone del Presidente (magistrado
Claude Jorda), el Vicepresidente (magistrado Florence
Mumba) y los jueces que presiden las Salas de Primera
Instancia (magistrados David Hunt, Richard May y
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Almiro Rodrigues). Durante el período a que se refiere
el informe la composición de la Mesa no ha variado.

38. De conformidad con la regla 23 de las Reglas de
Procedimiento y Prueba, el Presidente consulta a los
miembros de la Mesa todas las cuestiones importantes
relacionadas con el funcionamiento del Tribunal. Las
reuniones se convocan en consulta con todos los
miembros y son preparadas por el Jefe de Gabinete, en
funciones de secretario ejecutivo de la Mesa. Durante
el período en examen la Mesa celebró 10 reuniones en
las cuales se examinaron diversas cuestiones, desde la
elección del nuevo Secretario hasta la selección de los
seis primeros magistrados ad lítem a los que se invitará
a incorporarse al Tribunal el 3 de septiembre.

39. Aunque en los últimos años la Mesa ha sido el
único órgano ejecutivo encargado de examinar las prin-
cipales orientaciones y cuestiones de interés para el
Tribunal, su función ha cambiado ligeramente con la
creación del Consejo de Coordinación y del Comité de
Gestión, en diciembre de 2000, que le ha permitido
centrar más su actividad en las cuestiones judiciales y
otros temas de organización del Tribunal.

C. El Consejo de Coordinación

40. El Consejo de Coordinación se compone del Pre-
sidente (magistrado Claude Jorda), la Fiscal (Carla Del
Ponte) y el Secretario (Hans Holthuis). Las reuniones
se convocan normalmente una vez al mes, en consulta
con los miembros, y son preparadas por el Jefe de Ga-
binete en funciones de Secretario Ejecutivo del Con-
sejo. Desde su creación, en diciembre de 2000, la com-
posición del Consejo no ha cambiado.

41. El Consejo tiene su origen en una propuesta del
grupo de trabajo sobre nuevas reformas, que siguió al
seminario conjunto de magistrados de los dos Tribuna-
les Internacionales convocado en Ascot (Reino Unido)
por el Presidente. El cometido del Consejo consiste en
establecer una cooperación interinstitucional entre las
Salas, el Fiscal y el Secretario, proporcionando a
sus respectivos representantes la oportunidad de exa-
minar regularmente las principales orientaciones y las
cuestiones importantes que atañen al Tribunal, en lo
relativo a las políticas, el presupuesto o la administra-
ción. Así pues, gracias a la acción del Consejo, tanto
el Presidente como la Fiscal o el Secretario pueden co-
nocer mejor las necesidades recíprocas cuando admi-
nistran y gestionan los órganos que representan. Si el

Presidente, la Fiscal o el Secretario no pueden asistir
a estas reuniones, tienen la posibilidad de hacerse re-
presentar de oficio por el Vicepresidente, el Fiscal
Adjunto y el Secretario Adjunto, respectivamente.

42. Como es natural, esta coordinación ha de estable-
cerse sin desmedro del principio básico de la indepen-
dencia de los magistrados y el Fiscal.

43. Desde que se creó en diciembre de 2000, el Con-
sejo de Coordinación se ha reunido en ocho ocasiones,
examinando en todas ellas un cierto número de cues-
tiones importantes. El Consejo fue extremadamente útil
en los preparativos para el próximo presupuesto del
Tribunal. Además, el Consejo ha activado una nueva
dinámica que ha surtido efectos muy positivos en las
relaciones entre los tres órganos del Tribunal.

D. El Comité de Gestión

44. El Comité de Gestión está compuesto del Presi-
dente (magistrado Claude Jorda,), el Vicepresidente
(magistrado Florence Mumba), un magistrado elegido
por la plenaria de jueces (magistrado Fausto Pocar), el
Secretario, el Secretario Adjunto y el Jefe de la Admi-
nistración. Normalmente se convocan dos reuniones al
mes en consulta con los miembros, que son preparadas
por el Jefe de Gabinete en funciones de secretario eje-
cutivo del Comité. Desde su constitución en diciembre
de 2000, la composición del Comité no ha variado.

45. El Comité de Gestión fue creado a raíz de una
propuesta del grupo de trabajo sobre nuevas reformas,
que siguió al seminario conjunto de magistrados de los
dos Tribunales Internacionales, convocado en Ascot
(Reino Unido) por el Presidente. Su cometido consiste
en ayudar al Presidente en el desempeño de las funcio-
nes enunciadas en las reglas 19 y 33 de las Reglas de
Procedimiento y Prueba, y, en particular, en todas las
actividades de la Secretaría relacionadas con el apoyo
administrativo y judicial a las Salas y a los magistra-
dos. Con esta finalidad, se prevé que el Comité de
Gestión tenga una intervención importante en la prepa-
ración y la ejecución del presupuesto del Tribunal, ex-
ceptuando las líneas presupuestarias correspondientes a
las actividades de la Oficina del Fiscal.

46. El Comité hace recomendaciones al Secretario
sobre la base de la información que le proporcionan
sus miembros, y esta función es fundamental. Aunque
sus funciones y facultades son más limitadas que las
del Consejo de Coordinación, el Comité de Gestión
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permite que la Secretaría tenga debidamente en cuenta
las prioridades y las necesidades de las Salas.

47. Desde que fue constituido el Comité de Gestión
sólo ha celebrado seis reuniones. Esto se debe en parte
a su carácter innovador, y al solapamiento de sus fun-
ciones con las del Consejo de Coordinación. El Comité
considerará esta última cuestión en los próximos me-
ses. Además, la ausencia de representantes de la Fiscal,
prevista explícitamente para proteger la independencia
de ésta, ha hecho que el Comité tuviera dificultades pa-
ra afirmar su autoridad en el momento en que el Tribu-
nal prepara por primera vez un presupuesto bienal que
tendrá probablemente consecuencias importantes para
sus tres órganos.

E. Las sesiones plenarias

48. Los magistrados celebraron cinco sesiones plena-
rias en el año que se considera. Tres de ellas, la 22a

(17 de julio y 13 de octubre de 2000) la 23a (del 29 de
noviembre a 1° de diciembre de 2000) y la 24a (11 y
12 de julio de 2001) fueron sesiones plenarias ordinarias.
Las celebradas los días 13 de diciembre de 2000 y 12 de
abril de 2001 fueron sesiones plenarias extraordinarias.

49. En las sesiones plenarias los magistrados examina-
ron las siguientes cuestiones:

• Derecho de las víctimas a participar en el pro-
cedimiento y a recibir indemnización. Los ma-
gistrados llegaron a una decisión sobre el derecho
de las víctimas a participar en el procedimiento y
a pedir indemnización por los daños sufridos,
cuestión que había planteado inicialmente la Fis-
cal. Los magistrados pidieron al servicio jurídico
de la Secretaría que preparase un estudio detalla-
do sobre este asunto, bajo la dirección del Comité
de Reglas. El informe resultante del estudio lle-
gaba a la conclusión de que las víctimas de los
delitos comprendidos en la jurisdicción del Tri-
bunal tenían derecho a reclamar indemnizaciones
por los daños sufridos. En la sesión plenaria del
13 de septiembre de 2000 los magistrados acepta-
ron el informe y encargaron al Presidente Jorda
que recomendase al Consejo de Seguridad y al
Secretario General que los órganos pertinentes de
las Naciones Unidas examinen en detalle los mé-
todos para indemnizar a las víctimas de los deli-
tos cometidos en la ex Yugoslavia.

• Cooperación con el país anfitrión. En varias
ocasiones los magistrados se ocuparon de un
cierto número de problemas concernientes a las
relaciones entre el Tribunal Internacional y los
Países Bajos, en particular la interpretación y
aplicación del Acuerdo relativo a la Sede. El Co-
mité compuesto por el Presidente Jorda, los ma-
gistrados Shahabuddeen, Bennouna y Robinson y
el Jefe de Gabinete del Presidente, recibió el
mandato especial de solventar las dificultades
planteadas con respecto a la cooperación entre el
Tribunal Internacional y el país anfitrión.

• Seminario de magistrados en Ascot. A conti-
nuación de su primer seminario conjunto con los
magistrados del Tribunal Internacional para
Rwanda, celebrado en Ascot (Reino Unido) del
29 de septiembre al 1° de octubre de 2000, en su
22ª sesión plenaria los magistrados examinaron
los medios de dar mayor realce a la labor global
del Tribunal Internacional. Los magistrados exa-
minaron en especial las medidas que podrían
adoptarse para acelerar el procedimiento.

• Enmiendas de las Reglas de Procedimiento y
Prueba, y directivas prácticas. En las sesiones
plenarias los magistrados examinaron los infor-
mes presentados por el Comité de Reglas y apro-
baron varias enmiendas de las Reglas de Proce-
dimiento y Prueba. En la 23ª sesión plenaria los
magistrados adoptaron una directiva práctica re-
lativa a la duración de los alegatos. Asimismo de-
batieron cuestiones relacionadas con la designa-
ción de abogado defensor para reos indigentes,
revisaron la directiva sobre la asignación de abo-
gado defensor y adoptaron un nuevo sistema para
la remuneración de los abogados.

• Los Balcanes. Los magistrados sostuvieron varios
debates sobre diversas cuestiones relacionadas con
la situación en los Balcanes, incluida la pertinencia
de que el Tribunal Internacional se pronuncie sobre
la posible creación de una comisión de la verdad y
la reconciliación en Bosnia y Herzegovina.

• Otros asuntos. Los magistrados examinaron
otros muchos asuntos, entre ellos el nombra-
miento de Secretario y Secretario Adjunto y las
elecciones de los magistrados permanentes y ad
lítem. También zanjaron diversas cuestiones ad-
ministrativas, como las referentes a la utilización
de las salas de audiencia y la determinación de la
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fecha de las vistas después de la incorporación de
los magistrados ad lítem.

F. El Comité de Reglas

50. Con posterioridad a la 22ª sesión plenaria, cele-
brada en julio y octubre de 2000, se han introducido
varias enmiendas fundamentales en el Estatuto y en las
Reglas de Procedimiento y Prueba del Tribunal Inter-
nacional (“las Reglas”). Estas modificaciones obedecen
a la mayor capacidad del Tribunal para cumplir su
mandato con más diligencia, así como a las facultades
de los magistrados de controlar mejor el procedimiento
en las causas de que entienden. Además, una directiva
práctica emitida por el Presidente Jorda el 19 de enero
de 2001 limita la duración de los alegatos y las mocio-
nes ante el Tribunal Internacional. Aunque se ha intro-
ducido un gran número de enmiendas en las Reglas, en
el presente documento sólo se consideran en detalle las
enmiendas importantes destinadas a acelerar el proce-
dimiento o acomodar los cambios que el Consejo de
Seguridad ha efectuado en el Estatuto.

51. En la 23ª sesión plenaria (29 y 30 de noviembre,
y 1° de diciembre), así como en sesión plenaria ex-
traordinaria celebrada el 13 de diciembre de 2000, se
introdujeron 28 enmiendas en las Reglas. Se redactaron
4 reglas nuevas y se suprimió una regla. Estas enmien-
das entraron en vigor en virtud del IT/183, documento
oficial del Tribunal Internacional de fecha 19 de enero
de 2001. La enmienda más importante fue la inclusión
de una nueva regla 92 bis, que establece el contexto pa-
ra la admisión en el Tribunal Internacional de declara-
ciones y transcripciones escritas de otros juicios, a dis-
creción de la Sala de Primera Instancia y teniendo
en cuenta una serie de criterios incluyentes. Asimismo,
se determinaron los criterios de admisión de declara-
ciones de testigos que han fallecido o están demasiado
enfermos para prestar declaración en las circunstancias
prescritas. La finalidad de esta regla es facilitar la ad-
misión, mediante declaración escrita, de pruebas se-
cundarias o de antecedentes para acelerar el procedi-
miento al tiempo que se protegen los derechos del acu-
sado, de conformidad con el Estatuto. La regla estable-
ce que las pruebas relativas a los actos y la conducta
del acusado no pueden proporcionarse al Tribunal en
declaración escrita, sino, como hasta ahora, mediante
testimonio oral directo. La inclusión de una nueva re-
gla 92 bis, dio lugar a la supresión de la regla 94 ter
(que preveía la admisión de declaraciones por escrito)1.

52. En una sesión plenaria extraordinaria, celebrada
en abril de 2001, se enmendaron 28 reglas y se modifi-
có la directiva práctica que regula las enmiendas de las
Reglas. En esta sesión se introdujeron numerosas en-
miendas a las Reglas, para tener en cuenta las enmien-
das del Estatuto del Tribunal Internacional adoptadas
con arreglo a la resolución 1329 (2000) del Consejo de
Seguridad, que preveía la incorporación de magistrados
ad lítem al Tribunal. En esta misma sesión se modificó
la regla 65 ter (“juez instructor”) para establecer un
nuevo régimen en materia de diligencias previas. Con
el nuevo régimen los oficiales judiciales superiores de
las Salas podrán prestar asistencia al juez instructor,
facilitando un plan de trabajo consistente en pedir a las
partes que preparen las causas que deben someterse a
juicio. El plan comprenderá la celebración de reuniones
periódicas entre el Oficial Jurídico Superior y las par-
tes, para ayudarles a cumplir sus obligaciones de con-
formidad con lo dispuesto en la regla. Asimismo, la
Sala de Primera Instancia podrá sancionar a las partes
si no cumplen las obligaciones previstas en la regla.
Las reglas 73 bis y 73 ter fueron enmendadas para que
la Sala de Primera Instancia esté facultada a determinar
el número de testigos que pueden convocar el fiscal y
el abogado defensor en una causa, y el tiempo de que
disponen las partes para presentar sus pruebas. La regla
90 se modificó para que la Sala pueda negarse a escu-
char la declaración de un testigo cuyo nombre no figure
en una lista confeccionada de conformidad con la regla
65 ter. Por último, la regla 73 fue enmendada a fin de
que las decisiones adoptadas durante el juicio sobre las
mociones relativas al procedimiento y la prueba no
puedan ser objeto de apelación interlocutoria.

53. Las enmiendas comentadas sólo son las más im-
portantes para acelerar el procedimiento en el Tribunal
Internacional. Se han introducido otras enmiendas im-
portantes en las Reglas, que figuran en los documentos
IT/183 e IT/188 del Tribunal Internacional.

G. El Grupo de Trabajo sobre Prácticas
Judiciales

54. Durante el período a que se refiere el informe, el
Grupo de Trabajo sobre Prácticas Judiciales celebró
cuatro reuniones. Los trabajos del Grupo se centra-
ron en las cuestiones del juicio y las diligencias pre-
vias, y en lo que podían hacer las Salas para acelerar el
procedimiento.
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55. El Grupo de Trabajo empezó su labor con un de-
tenido examen de la regla 94 ter2. Había una necesidad
preocupante de aclarar y simplificar la regla. Uno de
los obstáculos que planteaba el recurso a esta regla era
la inexistencia de determinadas disposiciones legislati-
vas internas en materia de declaraciones juradas, sobre
todo en la ex Yugoslavia. El Grupo expresó la opinión
de que la regla debía modificarse. En la 23a sesión ple-
naria la regla 94 ter fue sustituida por la regla 92 bis3.

56. El Grupo de Trabajo reflexionó acerca del núme-
ro de testigos convocados ante el Tribunal, y la dura-
ción de su testimonio. Se debatió en detalle la cuestión
de los testigos, y en particular de su testimonio. El
Grupo convino en que los abogados debían poder inte-
rrogar a los testigos del modo más eficiente, y en que
debían organizarse actividades de formación con esta
finalidad concreta. Asimismo se consideró la posible
recepción de deposiciones de conformidad con la regla
71. El Grupo sugirió que las partes debían tratar de lle-
gar a un acuerdo sobre los informes de los expertos en
la fase de diligencias previas de manera que no fuera
necesario convocar a los expertos, puesto que la Sala
de Primera Instancia dispondría de los informes del fis-
cal y del abogado defensor, o convocarlos solamente
con un objetivo limitado.

57. El Grupo de Trabajo debatió largamente el recurso
a la “notificación judicial” como medio de acelerar el
procedimiento. Ello evitaría que se volviera a litigar de
hechos contemplados suficientemente en la jurispruden-
cia del Tribunal. Además, el Grupo consideró la necesi-
dad de mantener la coherencia entre las diferentes Salas,
cuando se procediera a una notificación judicial.

58. El Grupo de Trabajo analizó la posibilidad de que
los oficiales judiciales superiores interviniesen más ac-
tivamente en la fase de diligencias previas, y propuso
una enmienda a la regla 65 ter. Se consideró que esta
mayor participación de los oficiales superiores dejaría
más tiempo a los magistrados para sus actividades ju-
diciales, y constituiría otro medio de acortar los juicios
y aumentar la eficiencia del Tribunal. La regla 65 ter se
enmendó en la sesión plenaria extraordinaria celebrada
en abril de 2001.

59. Finalmente se debatieron diversas cuestiones re-
lacionadas con la presentación de mociones, la necesi-
dad de reducir el número de mociones presentadas y la
longitud de los documentos, todas las cuales tienen
consecuencias importantes para la traducción de los
documentos y, por consiguiente, para la marcha regular

y rápida del procedimiento. El 19 de enero de 2001 el
Presidente del Tribunal firmó una directiva práctica so-
bre la longitud de los alegatos y las mociones.

H. Otras actividades

60. Durante el período en examen los magistrados de
las Salas de Primera Instancia I y II y los magistrados
de la Sala de Apelaciones visitaron los Balcanes. La fi-
nalidad de estas visitas era permitir que los magistra-
dos se familiarizasen con algunos de los lugares en que
se habían cometido violaciones del derecho humanita-
rio internacional, y darles la oportunidad de conocer a
la población local a fin de comprender mejor la diná-
mica de la reconciliación in situ. Otro objetivo de las
visitas, en cuya organización participó el Programa de
Divulgación, consistía en dar publicidad a la labor del
Tribunal.

61. Los magistrados Rodrigues, Riad y Wald visita-
ron Zagreb del 18 al 21 de septiembre de 2000. En el
curso de su visita se entrevistaron con el Ministro de
Justicia Stjepan Ivaniŝević, con magistrados de los
principales órganos judiciales y de los tribunales loca-
les, con el Ministro de Justicia de la República de
Croacia y sus adjuntos, con diversos miembros del
Colegio de Abogados de Croacia, y con profesores y
estudiantes de la Facultad de Derecho de Zagreb y re-
presentantes de diversas organizaciones internaciona-
les. En todas las reuniones se produjo un intercambio
abierto de opiniones sobre diversas cuestiones relativas
tanto a los procedimientos en vigor en el Tribunal In-
ternacional como a los elementos sustanciales del dere-
cho que aplica.

62. Los magistrados Mumba, Vohrah, Liu y Hunt vi-
sitaron Sarajevo del 9 al 12 de octubre de 2000. Los
magistrados fueron recibidos por varios representantes
de la comunidad internacional en Bosnia y Herzegovi-
na, y se entrevistaron con magistrados del Tribunal
Cantonal de Sarajevo, abogados, profesores de la Uni-
versidad de Sarajevo y representantes de asociaciones
de víctimas. Los visitantes fueron invitados por jueces
y fiscales de Bosnia y Herzegovina, entre ellos Vlado
Adamović, Presidente de la Asociación de Magistrados
de la Federación de Bosnia y Herzegovina y Jovo Ro-
sić, Presidente del Tribunal Supremo de la República
Srpska, a participar en una mesa redonda. Los partici-
pantes en la mesa redonda examinaron varias cuestio-
nes, entre ellas la reforma del sistema judicial interno,
la inhibición de competencia por parte de los tribunales
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nacionales, la aplicación del programa “Reglas sobre
procedimiento”, la preparación de los fallos y la in-
demnización de las víctimas.

III. Actividad de las Salas

A. Composición de las Salas

63. El 28 de febrero de 2001 el magistrado Mohamed
Bennouna (Marruecos) causó baja en el Tribunal. Fue
sustituido por el magistrado Mohamed Fassi Fihri,
nombrado por el Secretario General de las Naciones
Unidas en consulta con el Presidente de la Asamblea
General y con el Presidente del Consejo de Seguridad.
Las Tres Salas de Primera Instancia y la Sala de Apela-
ciones están integradas por 14 magistrados, todos ellos
nacionales de diferentes Estados. Los magistrados de la
Sala de Primera Instancia I son Almiro Simões Rodri-
gues (Presidente, Portugal), Fouad Abdel-Moneim Riad
(Egipto) y Patricia Wald (Estados Unidos). Los magis-
trados de la Sala de Primera Instancia II son David
Anthony Hunt (Presidente, Australia), Florence Nde-
pele Mwachande Mumba (Vicepresidente, Zambia) y
Liu Daqun (China). La Sala de Primera Instancia III se
compone de los magistrados Richard George May (Pre-
sidente, Reino Unido), Mohamed Fassi Fihri (Marrue-
cos) y Patrick Lipton Robinson (Jamaica). Los magis-
trados de la Sala de Apelaciones son Claude Jorda
(Presidente, Francia), Lal Chand Vohrah (Malasia),
Mohamed Shahabuddeen (Guyana), Rafael Nieto Navia
(Colombia) y Fausto Poca (Italia).

64. Durante el período en examen se registraron tres
acontecimientos importantes que modificaron la com-
posición actual y futura de las Salas. En primer lugar,
anticipando el término del mandato vigente de los ma-
gistrados, el 16 de noviembre de 2001, y a propuesta
del Presidente del Tribunal, el Secretario General de las
Naciones Unidas pidió a la Asamblea General que ce-
lebrara, el 16 de abril de 2001, las elecciones de los
magistrados permanentes para el próximo mandato, que
abarca el período del 12 de noviembre de 2001 al 16 de
noviembre de 2005. Los magistrados de Malasia,
Egipto y los Estados Unidos habían anunciado que no
tenían intención de presentarse a un nuevo mandato,
mientras que los actuales magistrados de Colombia,
Portugal y Marruecos no fueron reelegidos para un
nuevo mandato. En consecuencia, fueron elegidos seis
nuevos magistrados, procedentes de Alemania, Egipto,

Estados Unidos de América, Malta, los Países Bajos y
la República de Corea.

65. De conformidad con lo dispuesto en la resolución
1329 (2000) del Consejo de Seguridad, el Presidente
del Tribunal Internacional para la ex Yugoslavia, en
consulta con el Presidente del Tribunal Internacional
para Rwanda, designó a dos magistrados de este último
Tribunal para que sirvieran en la Sala de Apelaciones.
El magistrado Mehmet Güney (Turquía), se incorporó
al Tribunal Internacional en el mes de junio e hizo la
declaración solemne el 11 de julio de 2001, mientras
que el magistrado Asoka de Zogsa Gunawrdana (Sri
Lanka) la hará en septiembre de 2001.

66. Después de la elección de un grupo de 27 magis-
trados ad lítem por la Asamblea General, el 12 de junio
de 2001, en el mes de julio siguiente el Secretario Ge-
neral designó a seis magistrados para que prestasen sus
servicios en el Tribunal Internacional a partir del mes
de septiembre.

67. Por consiguiente, se prevé que el número de
miembros del Tribunal Internacional, que en la actuali-
dad consta de 16 magistrados permanentes, aumente
a 22 en el mes de septiembre con el ingreso de seis
magistrados ad lítem, y a 25 magistrados en enero
de 2002 con la incorporación de otros tres magistrados
ad lítem.

B. Actividad principal de las Salas

68. La labor judicial de las Salas del Tribunal se
compone de enjuiciamiento, procedimientos de apela-
ción (apelaciones de fallos y decisiones interlocutorias
y solicitudes de examen presentadas por los Estados),
procedimientos relativos al ejercicio de la primacía del
Tribunal (regla 7 bis, 9, 10, 11 y 13 de las Reglas de
Procedimiento y Prueba del Tribunal) y casos de desa-
cato al Tribunal (regla 77 de las Reglas de Procedi-
miento y Prueba).

69. Durante el período en examen, las Salas no cele-
braron vistas de conformidad con la regla 61 (procedi-
miento en caso de no ejecución de una orden).

70. En la lista que figura a continuación pueden verse
las causas sustanciadas por las tres Salas de Primera
Instancia, en una fase u otra del procedimiento, durante
el período en examen.
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Sala de Primera
Instancia I

Sala de Primera
Instancia II

Sala de Primera
Instancia III

Kvočka y otros Kurnarac y otros Kordić y Čerkez

Krstić Krnojelac Simić y Todorović

Naletilić y
Martinović

Brđanin y Talić Kolundžija

Galić Vasiljević Momčlo Krajišnik y
Biljano Plavšić

Stakić Nikolić Čelebić

Ademi Obrenović Milošević y otros

71. Las causas sustanciadas por la Sala de Apelacio-
nes durante el período en examen fueron las siguientes:

Sala de Apelaciones

Causas
Apelaciones

interlocutorias

Apelaciones sobre el
fondo del asunto

(apelaciones que se
están sustanciando)

Tadić – 1a

Aleksovski – 1a

Delalić y otros – 4

Kvočka 5 –

Krajišnik 3 –

Jelisić – 2

Kupreškić – 6

Blaškić – 1

Simić 3 –

Kordić 3 3

Brdanin 5 –

Naletilić y
Martinović 3 –

Kolundžija 2 –

Kunarac – 3

Total 24 19

a Las causas Tadić y Aleksovski no son apelaciones sobre el
fondo del asunto propiamente dichas y por consiguiente no
figuran como tales. Estas dos causas tienen que ver con
actos de desacato al Tribunal.

1. Causas

a) Krstić

72. El General Radislav Kristić fue trasladado a la
Dependencia de Detención de las Naciones Unidas en
La Haya el 3 de diciembre de 1998. El 7 de diciembre
de 1998 tuvo lugar su comparecencia inicial y se decla-
ró inocente de todos los cargos contra él por genocidio
(o, en su defecto, complicidad en la comisión de geno-
cidio) crímenes de lesa humanidad y crímenes de gue-
rra al magistrado ante la Sala de Primera Instancia I,
entonces integrado por el magistrado Jorda (Presiden-
te), el magistrado Riad y magistrado Rodrigues. El
27 de octubre de 1999 se presentó un auto de acusación
enmendado.

73. Con la elección del magistrado Claude Jorda co-
mo Presidente del Tribunal, la composición de la Sala
quedó modificada el 24 de noviembre de 1999 como
sigue: magistrado Rodrigues (Presidente), magistrado
Riad y magistrado Wald. El acusado volvió a declararse
inocente en una nueva comparecencia inicial ante la
Sala el 25 de noviembre.

74. El 28 de diciembre de 1999, la defensa presentó
una nueva petición alegando defectos de forma en al-
gunos párrafos del auto de acusación y señaló que los
actos que se describían en los cargos 7 y 8 (deportación
y actos inhumanos) eran idénticos a los actos en que se
basaba el cargo 6 (persecución). La Sala desestimó la
petición el 28 de enero de 2000 y sugirió a las partes
que presentaran argumentaciones sobre la duplicación
de los cargos en sus exposiciones preliminares.

75. El proceso propiamente dicho se inició el 13 de
marzo de 2000. La acusación concluyó su alegato el 28
de julio y la defensa el 13 de diciembre. Durante el tur-
no de la defensa, la Sala oyó, entre otras, la declaración
del acusado, que se hizo bajo juramento.

76. El comienzo de la refutación de la acusación se
fijó para el 15 de enero de 2001, pero las condiciones
de salud del acusado hicieron necesario suspender la
vista. Por esa misma razón, el acusado solicitó que se
le pusiera en libertad el 25 de enero de 2001, solicitud
que fue desestimada el día siguiente. El General Krstić
fue sometido al tratamiento necesario y la vista pudo
finalmente reanudarse normalmente el 19 de marzo de
2001. La defensa concluyó su dúplica el 4 de abril de
2001. La Sala convocó a los testigos, de conformidad
con el artículo 98 de las Reglas, los cuales comparecie-
ron los días 5 y 6 de abril de 2001. El proceso debía
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terminar el 4 de mayo de 2001, pero la acusación soli-
citó que se revisara la causa, a lo que se opuso la de-
fensa. El 5 de junio de 2001, se celebró una audiencia
para examinar las cuestiones tanto de principio como
de fondo.

77. Las principales cuestiones que se plantearon du-
rante el período abarcado por el presente informe se re-
fieren a las consecuencias de las condiciones de salud
de un acusado en el proceso, la admisión de pruebas,
especialmente las interceptaciones radiofónicas, y la
posibilidad de interponer recursos de revisión.

78. Es preciso subrayar la importante función desem-
peñada por las autoridades de la Dependencia de De-
tención y la Oficina de Asistencia Letrada y Cuestiones
Relativas a la Detención del Tribunal cuando las condi-
ciones de salud del acusado empeoraron. Por medio de
negociaciones y propuestas innovadores, se halló una
solución aceptable para el acusado y el Tribunal. Ade-
más, la situación demostró exactamente las razones por
las que una Sala está interesada en tramitar dos proce-
sos simultáneamente, como ocurre con la Sala de Pri-
mera Instancia I. Hasta la fecha ha resultado imposible
substituir días de audiencia previstos para una cau-
sa por días fijados para otra, debido a que algunas ve-
ces las partes declaran que no están suficientemente
preparadas.

79. En términos estrictamente procesales, la Sala re-
solvió, entre otras cosas, que las declaraciones presun-
tamente hechas por el acusado y grabadas por medios
electrónicos fuera del contexto de una investigación o
procedimiento legal no constituían declaraciones en el
sentido del artículo 66 de las Reglas, es decir, las rela-
cionadas con la obligación de declarar. La Sala también
señaló a la atención de la Fiscal la conveniencia de no
utilizar un elemento de prueba para evaluar la credibi-
lidad del acusado cuando se refiriera claramente a un
punto central de la causa. En el presente caso, la Sala
se negó a admitir la interceptación electrónica como
prueba. Acabó rechazando muchos elementos de prue-
ba durante la reconvención, por considerar que la acu-
sación debía haberlos presentado durante el acto pro-
batorio, confirmando así la jurisprudencia de la Sala de
Apelaciones.

80. Se aceptó la solicitud de la Fiscal de revisión de
la causa. La defensa retiró su alegación de que la Fiscal
había incumplido su obligación de actuar con la debida
diligencia en la presentación de un documento deter-
minado. La Sala no estimó que la Fiscal hubiera in-

cumplido sus obligaciones. El documento que la Fiscal
se había referido en su solicitud de revisión acabó
siendo admitido como prueba.

81. La Sala oyó en total las declaraciones de 103 tes-
tigos de la acusación, dos de la defensa y dos presenta-
dos por la Sala de Primera Instancia.

82. Los alegatos finales se presentaron del 26 al 29
de junio de 2001, después de lo cual la Sala declaró ce-
rrado el proceso. Mediante auto de 24 de julio de 2001,
la Sala decidió que dictaría sentencia el 2 de agosto
de 2001.

b) Kvočka y otros

83. En esta causa hay cinco personas acusadas de de-
litos presuntamente cometidos en los campamentos de
Omarska, Keraterm y Trnopolje, en la región de Prije-
dor de Bosnia y Herzegovina. Dos de los acusados, Mi-
roslav Kvočka y Mlado Radić, fueron detenidos el 9 de
abril de 1998. Un tercer acusado, Zoran Žigić, se en-
tregó voluntariamente al Tribunal una semana después,
y Milojica Kos fue detenido el 29 de mayo de 1998.
Los cuatro se declararon inocentes de los cargos que se
les imputaban.

84. La causa contra estos cuatro inculpados fue tras-
ladada de la Sala de Primera Instancia III a la Sala de
Primera Instancia I el 3 de febrero de 2000. Después de
cuatro consultas ante el juez para resolver varios asun-
tos pendientes, el juicio comenzó el 28 de febrero
de 2000.

85. El 6 de marzo de 2000, un quinto acusado, Dra-
goljub Prcać, fue puesto a disposición del Tribunal. El
10 de marzo de 2000, el Sr. Prcać se declaró inocente
de los cargos que se le imputan. Éstos son muy pareci-
dos a los formulados contra los cuatro acusados men-
cionados más arriba, por lo que las causas contra los
cinco se unieron con el acuerdo de las partes, el 14 de
abril de 2000.

86. Se reanudó el juicio el 2 de mayo de 2000. Por
primera vez en la historia del Tribunal, dos de los acu-
sados, Miroslav Kvočka y Mlado Radić, decidieron de-
clarar al inicio de los alegatos de la acusación. Por el
contrario, Zoran Žigić decidió, por su parte, hacer una
declaración en virtud del artículo 84 bis, sin prestar ju-
ramento, al comienzo de la exposición de la defensa,
siendo ésta también la primera vez que un acusado ha-
cía ese tipo de declaración ante el Tribunal.
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87. En septiembre de 2000, la Sala de Primera Ins-
tancia I ya había oído la mayor parte de las alegaciones
de la acusación que concluyeron el 6 de octubre de
2000 después de haber convocado a 46 testigos. Cuatro
de los cinco inculpados solicitaron la absolución cuan-
do la acusación concluyó su alegato. La Sala de Prime-
ra Instancia acogió favorablemente algunos aspectos de
las solicitudes, dictando un fallo de absolución de los
acusados Kvočka, Kos, Radić y Prcać respecto de las
partes de la acusación relativas a los campamentos de
Keraterm y Trnopolje, y de los cinco acusados con res-
pecto a determinadas alegaciones en apoyo de las cua-
les la acusación no había presentado ninguna prueba.

88. La defensa inició su alegato el 22 de enero de
2001. Los cinco acusados habían presentado sus prue-
bas a mediados de junio y la vista terminó concluyeron
el 20 de julio.

89. Durante el proceso, la Sala se ocupó de muchas
cuestiones de procedimiento, relativas, entre otras co-
sas, a la admisión de pruebas y declaraciones juradas,
medidas de protección de los testigos y el testimonio
de expertos.

c) Martinović y Naletilić

90. Se imputan a los acusados en esta causa crímenes
de lesa humanidad, crímenes de guerra y violaciones
graves de los Convenios de Ginebra. Vinko Martinović
fue puesto a disposición del Tribunal el 9 de agosto
de 1999, y se declaró inocente de todos los cargos.
Mladen Naletilić fue puesto a disposición judicial el 21
de marzo de 2000 y también se declaró inocente.

91. El magistrado Wald, que es el juez instructor pro-
siguió las diligencias preliminares durante el período
que se examina. La principal cuestión del procedi-
miento hace referencia a la toma de declaraciones con
miras a acelerar el proceso. Tras largas negociaciones,
el Oficial Jurídico Superior de la Sala oyó a 20 testigos
en presencia del acusado en julio de 2001, es decir,
antes del comienzo del proceso.

92. La Sala de Primera Instancia adoptó decisiones
con respecto a varias cuestiones importantes. El 27 de
noviembre de 2000 se desestimó la petición del acusa-
do Naletilić de que se le aplicara un detector de menti-
ras durante el interrogatorio. A fines de ese mes, se
autorizó a la acusación que enmendara el auto de acu-
sación para tipificar mejor los cargos en él formulados.
Esta enmienda representó para la defensa una nueva
oportunidad para plantear cuestiones previas, y ambos

acusados impugnaron el nuevo auto de acusación utili-
zando este mecanismo. La Sala de Primera Instancia
desestimó las objeciones el 14 de febrero de 2001.

93. Se prevé que el juicio comenzará en septiembre
de 2001.

d) Galić

94. Se acusa al General Stanislav Galić de crímenes
de lesa humanidad y crímenes de guerra por actos co-
metidos entre el 10 de septiembre de 1992 y el 10 de
agosto de 1994 durante una campaña contra la pobla-
ción civil de Sarajevo. Tras ser detenido por la SFOR,
el General Galić fue puesto a disposición del Tribunal
el 21 de diciembre de 1999. En su comparecencia ini-
cial el 29 de diciembre, se declaró inocente de todos
los cargos que se le imputaban. La Sala encomendó a
su Presidente, el magistrado Rodrigues, las diligencias
preliminares.

95. En primer lugar, en noviembre de 2000 hubo de
sustituirse al abogado inicialmente nombrado de oficio.
El nuevo abogado se comprometió a cooperar a efectos
de la agilización del proceso, y solicitó cinco meses pa-
ra prepararse.

96. El juez instructor se esforzó en obtener compro-
misos precisos de las partes y puso de relieve que tenía
el propósito de concluir las diligencias preliminares
antes del 31 de julio de 2001.

97. La Fiscal dio cumplimiento a esta expectativa
presentando una exposición provisional, casi un infor-
me inicial, que era la primera vez que se hacía en la
historia del Tribunal. El documento contiene indicacio-
nes sumamente útiles relativas a cuestiones de hecho y
de derecho, que la Fiscal se propone plantear durante el
proceso y que constituirán la base de su informe preli-
minar final.

98. Además, la Fiscal presentó una petición a la Sala
para que inspeccionara el lugar del delito. El magistra-
do encargado de las diligencias preliminares pidió a las
partes que convinieran en un programa para esa visita e
indicaran en particular los lugares que consideraban
que debían visitarse. La Fiscal presentó su borrador el
15 de marzo de 2001.

99. La defensa lamentó su falta de recursos para pre-
pararse para un proceso de esa envergadura. Señaló,
entre otras cosas, que no disponía de expertos sufi-
cientes para realizar una visita a Sarajevo digna de
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mención. Por último, la defensa sometió el asunto al
Presidente del Tribunal.

100. En la reunión con las partes celebrada el 14 de
junio de 2001, el magistrado encargado de las vigen-
cias preliminares, remitiéndose a las disposiciones del
nuevo artículo 65 ter, pidió a las partes que se reunie-
ran con el Oficial Jurídico de la Sala para determinar
con precisión las cuestiones de hecho y de derecho en
las que las partes podrían estar de acuerdo o, por el
contrario, en que pudieran divergir.

101. El magistrado fijó el 30 de septiembre como fe-
cha límite para la conclusión de la fase preliminar de la
causa.

e) Stakić

102. El Doctor Milomir Stakić fue trasladado a la De-
pendencia de Detención de las Naciones Unidas el
23 de marzo de 2001. La causa se asignó a la Sala de
Primera Instancia I, y en su primera comparecencia, el
28 de marzo de 2001, el Dr. Stakić se declaró inocente
del cargo de haber cometido genocidio en el territorio
de Bosnia y Herzegovina entre abril de 1992 y enero
de 1993, el único cargo que se le imputaba en el auto
de acusación inicial.

103. No obstante, la Fiscal indicó que tenía el propósito
de modificar el auto de acusación, y se comprometió a
presentar una moción a esos efectos a fines de julio.

104. El magistrado Rodrigues fue designado juez ins-
tructor e informó a las partes de que tenía el propósito
de concluir la fase preliminar del juicio antes de me-
diados de noviembre de 2001.

f) Ademi

105. Rahim Ademi se entregó voluntariamente al Tri-
bunal el 25 de julio de 2001. En su comparecencia ini-
cial, el 26 de julio de 2001, el acusado se declaró ino-
cente de los cinco cargos que se le imputaban en el
auto de acusación de fecha 8 de junio de 2001. Se le
acusa de persecuciones, asesinato, pillaje y destrucción
gratuita de ciudades, poblaciones o aldeas por he-
chos ocurridos en el enclave de Medak en septiembre
de 1993.

g) Kunarac y otros

106. A los tres inculpados en esta causa se les acusa de
la presunta participación en la detención, trato degra-
dante y violación de mujeres y niñas de Foča y las mu-

nicipalidades circundantes. Se les imputan crímenes de
lesa humanidad (violación, tortura y esclavización) y
violaciones de las leyes o usos de la guerra (violación,
tortura, pillaje y ultrajes a la dignidad de la persona).

107. El juicio comenzó el 20 de marzo de 2000. La
acusación concluyó la práctica de pruebas el 13 de ju-
nio de 2000. El 20 de junio los acusados presentaron
una petición conjunta de que se dictara fallo absoluto-
rio respecto de ciertos cargos contenidos en el auto de
acusación contra ellos. El 3 de julio, la Sala de Primera
Instancia (magistrado Mumba (Presidente), magistrado
Hunt y magistrado Pocar) dictó un fallo absolutorio del
acusado Dragoljub Kunarac en relación con el cargo 13
del tercer auto de acusación enmendado, y resolvió que
Zoran Vuković no tenía argumentos para responder a
las alegaciones hechas por el testigo FWS-48. Se con-
firmaron todos los demás cargos. El 3 de abril de 2000,
la acusación retiró los cargos 14 a 17 contra Dragoljub
Kunarac. La defensa inició su alegato el 4 de julio de
2000 y concluyó el 20 de septiembre. Los testigos de la
acusación fueron oídos el 23 de octubre.

108. El 22 de febrero de 2001, la Sala de Primera Ins-
tancia II dictó sentencia. Consideró que los tres incul-
pados habían participado en la violenta ocupación de la
ciudad y la municipalidad de Foča por las tropas ser-
bias en la primavera de 1992, que duró hasta mediados
de 1993. Se declaró culpable a Dragoljub Kunarac de
cinco cargos de crímenes de lesa humanidad (tortura,
violación y esclavización) y seis cargos de violación de
las leyes o usos de la guerra (tortura y violación). Fue
condenado a 28 años de prisión. Se declaró culpable a
Radomir Kovač de dos cargos de crímenes de lesa hu-
manidad (violación y esclavización) y dos cargos de
violación de las leyes o usos de la guerra (violación y
ultrajes contra la dignidad de la persona). Fue conde-
nado a 20 años de prisión. Se declaró culpable Zoran
Vucović de dos cargos de crímenes de lesa humanidad
(tortura y violación) y dos cargos de violación de las
leyes o usos de la guerra (tortura y violación). Fue
condenado a 12 años de prisión. El 6 de marzo de
2001,  los tres acusados presentaron recursos de apela-
ción contra la sentencia.

h) Krnojelac

109. Milorad Krnojelac fue detenido por la SFOR el
15 de junio de 1998 y trasladado a la Dependencia de
Detención ese mismo día. El 14 de septiembre de 1999
tuvo lugar una nueva comparecencia inicial, en virtud
de un auto de acusación enmendado, durante la cual
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Krnojelac se declaró “inocente de todos los cargos”. En
el segundo auto de acusación enmendado, de fecha 2 de
marzo de 2000, se le acusa de 18 cargos de crímenes de
lesa humanidad, violaciones de las leyes y usos de la
guerra y violaciones graves de los Convenios de Gine-
bra por actos presuntamente cometidos en el desempe-
ño de su función de guardia del campamento KP Dom
de Foča entre abril de 1992 y agosto de 1993. Al inicio
del juicio, la Sala de Primera Instancia (magistrado
Hunt (Presidente), magistrado Mumba y magistrado
Liu) acogió la petición de la acusación en el sentido de
que se retiraran todos los cargos de infracciones gra-
ves, y prosiguió el juicio sobre los 12 cargos restantes
únicamente.

110. La acusación presentó su informe inicial el 16 de
octubre de 2000 y la defensa el 25 de octubre. El 26 de
octubre de 2000 se celebró una reunión con las partes
previa al juicio. Éste comenzó el 30 de octubre de
2000. La presentación de pruebas por la acusación con-
cluyó el 4 de abril de 2001. El 26 de abril de 2001 se
celebró la reunión con las partes previa a la exposición
de la defensa, la cual inició la práctica de pruebas el
1° de mayo de 2001. La vista de la causa Krnojelac
concluyó durante el período que se examina.

i) Vasiljević

111. Mitar Vasiljević fue detenido por la SFOR el 25 de
enero de 2000 y trasladado a la Dependencia de Deten-
ción ese mismo día. El auto de acusación correspon-
diente fue confirmado el 26 de agosto de 1998, pero
permaneció confidencial hasta su detención. Según el
auto de acusación, en la primavera de 1992 un grupo de
vecinos de Višegrad formaron una unidad paramilitar
de la que habría formado parte Vasiljević. Entre mayo
de 1992 y, por lo menos, octubre de 1994, el acusado y
otros miembros del grupo mataron, según se afirma, a
un número considerable de civiles bosnios musulma-
nes. Se imputan al acusado violaciones de las leyes o
usos de la guerra y crímenes de lesa humanidad. En su
comparecencia inicial, el 28 de enero de 2000, se de-
claró inocente de todos los cargos.

112. El 22 de septiembre de 2000, Vasiljević adoptó la
defensa especial de ofrecer una coartada. La acusación
hizo su exposición preliminar el 11 de diciembre
de 2000. El 18 de mayo de 2001, en la última reunión
celebrada con las partes durante el período del que se
informa, la acusación indicó que tenía el propósito de
presentar un auto de acusación enmendado teniendo
eso en cuenta.

113. Se determinó que el juicio comenzaría el 10 de
septiembre de 2001.

j) Brđanin y Talić

114. Radoslav Brđanin fue detenido por la SFOR el
6 de julio de 1999 y trasladado a la Dependencia de
Detención ese mismo día. Momir Talić fue detenido el
25 de agosto de 1999 y trasladado a la Dependencia de
Detención ese mismo día. Ambos acusados se declara-
ron inocentes de todos los cargos en la nueva compare-
cencia inicial que tuvo lugar el 11 de enero de 2000. En
el auto de acusación enmendado de 17 de diciembre
de 1999 se imputaban a ambos acusados su presunta
participación en la depuración étnica de ciudadanos no
serbios de la región autónoma de Krajina entre abril y
diciembre de 1992. Se afirma que, como Presidente del
Personal de Crisis de la Región Autónoma de Krajina
(ARK), miembro destacado del Partido Democrático
Serbio y Vicepresidente de la Asamblea de la Región
Autónoma de Krajina, Radoslav Brđanin desempeñó un
papel importante en la toma del poder por las autorida-
des serbias en la región de Banja Luka. Como coman-
dante del quinto Cuerpo/primer Cuerpo de Krajina,
Momir Talić dirigía y controlaba las actividades de to-
das las fuerzas asignadas al quinto Cuerpo/primer
Cuerpo de Krajina o que estaban bajo su control. A
ambos se les acusa de genocidio y crímenes de lesa
humanidad.

115. El 28 de abril de 2000, Brđanin presentó una pe-
tición de libertad provisional. El 20 de julio se celebró
una audiencia para examinar esa petición. El 25 de ju-
lio, la Sala de Primera Instancia la desestimó por con-
siderar que no tenía garantías de que, si se le ponía en
libertad, Brđanin compareciera en el juicio. El 1° de
agosto, Brđanin presentó un escrito de apelación contra
esa decisión. El 7 de septiembre, una sala integrada por
el magistrado Vohrah (Presidente), el magistrado Sha-
habuddeen y el magistrado Nieto-Navia de la Sala de
Apelaciones desestimó la apelación.

116. El 8 de diciembre de 2000, Taliƒ presentó una pe-
tición de libertad provisional. El 2 de febrero de 2001
se celebró una audiencia para examinar esa petición. El
28 de marzo, la Sala de Primera Instancia II dictó una
decisión por la que desestimaba la petición por consi-
derar que no tenía garantías de que, si se le ponía en li-
bertad, Taliƒ compareciera en el juicio.

117. El 12 de marzo de 2001, la acusación presentó un
auto de acusación enmendado de conformidad con las
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providencias dictadas por la Sala de Primera Instancia
los días 20 y 23 de febrero de 2001. Esas providencias
se referían a sendas mociones de impugnación del auto
de acusación por defectos de forma presentadas por
Taliƒ y Brdanin, respectivamente.

118. Todavía no se ha fijado una fecha para el comien-
zo del juicio.

k) Nikoliƒƒƒƒ

119. Tras la detención de Dragan Nikoliƒ por la SFOR
el 21 de abril de 2000 y su puesta a disposición del
Tribunal Internacional el 22 de abril, el acusado en su
comparecencia inicial el 28 de abril de 2000, se declaró
inocente de los 80 cargos que se le imputaban Se le
acusa de violaciones graves de los Convenios de Gine-
bra de 1949, violaciones de las leyes o usos de la gue-
rra y crímenes de lesa humanidad por su presunta parti-
cipación en los malos tratos infligidos a los detenidos
en el campamento de SuÓica, del que fue jefe desde el
final de mayo hasta el final de septiembre de 1992,
aproximadamente.

120. El 9 de octubre de 1995 se celebró una audiencia,
de conformidad con el artículo 61, en relación con la
causa Nikolić. Era la primera vez que se aplicaba dicho
artículo. El 20 de octubre de 1995, la Sala de Primera
Instancia dictó un fallo en el que confirmaba que había
motivos razonables para creer que el acusado había
cometido los delitos que se le imputaban. Dispuso asi-
mismo que se transmitieran órdenes internacionales de
detención de Dragan Nikoliƒ a todos los Estados.
Además, la Sala pidió al Presidente del Tribunal que
informara al respecto al Consejo de Seguridad. El
31 de octubre de 1995, el Presidente del Tribunal se-
ñaló este asunto a la atención del Consejo de Seguridad
por primera vez.

121. El 30 de marzo de 2001 se celebró la última reu-
nión con las partes durante el período que se examina.
Aún no se ha fijado una fecha para el comienzo del jui-
cio de Dragan Nikoliƒ.

l) Obrenoviƒƒƒƒ

122. Dragan Obrenoviƒ fue detenido por la SFOR
y trasladado a la Dependencia de Detención de
las Naciones Unidas el 15 de abril de 2001. El 18 de
abril, tuvo lugar su comparecencia inicial. El acusado
se declaró inocente de los cinco cargos que se le im-
putaban en el auto de acusación, de fecha 16 de marzo
de 2001. Se le acusa de complicidad en genocidio,

exterminio, asesinato y persecución por su presunta
participación en los hechos ocurridos en Srebrenica y
sus proximidades durante el verano y el otoño de 1995.

m) Kordiƒƒƒƒ y „„„„erkez

123. Dario Kordić y Mario Ćerkez estaban acusados de
crímenes de lesa humanidad, violaciones graves de los
Convenios de Ginebra y violaciones de las leyes o usos
de la guerra perpetrados contra los musulmanes bos-
nios de la región del valle de Lašva, en Bosnia central.
El juicio dio comienzo el 12 de abril de 1999 ante la
Sala de Primera Instancia III, y tanto la acusación co-
mo la defensa de Kordić concluyeron la práctica de
pruebas durante el período comprendido por el informe
anterior.

124. La defensa inició la práctica de pruebas en la cau-
sa de Mario Čerkez el 24 de julio de 2000; convo-
có a 53 testigos y presentó declaraciones juradas de
17 testigos. La Sala de Primera Instancia ordenó que
algunos de los testigos de los que se habían presentado
declaraciones juradas prestaran testimonio oral.

125. Después de terminada la práctica de pruebas
por la defensa, que duró 84 días, la Sala de Primera
Instancia oyó a dos testigos convocados por la Sala de
conformidad con el artículo 98 de las Reglas de Proce-
dimiento y Prueba. Se oyeron las declaraciones de
cuatro testigos de la acusación en relación con la admi-
sibilidad de nuevas pruebas aparecidas ya avanzado el
proceso. La acusación convocó a tres testigos de cargo,
la defensa de Kordić a tres testigos de descargo y la de-
fensa de Čerkez a dos testigos de descargo, durante un
período de cuatro días. Los argumentos conclusivos se
formularon los días 14 y 15 de diciembre de 2000,
cuando la causa se había cerrado. Durante el proceso,
se admitieron más de 4.500 pruebas y se redactaron
28.500 páginas de transcripciones de las audiencias.

126. Se adoptaron medidas de protección de 50 testi-
gos de la acusación y 12 de la defensa de Kordić, en
particular mediante la asignación de seudónimos. Se
dictaron órdenes de expedición de salvoconductos para
37 testigos de la defensa, que les concedía una inmuni-
dad limitada a la duración del viaje y la prestación de
testimonio en La Haya.

127. La Sala de Primera Instancia examinó muchas
solicitudes de ambas partes relativas a la libertad pro-
visional, la admisión de declaraciones juradas co-
mo prueba, la admisión de transcripciones de las otras
causas con las que existía una relación de hecho, y las
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solicitudes de asistencia judicial en relación con Esta-
dos y otras entidades. Con respecto a esto último, la
Sala de Primera Instancia, en virtud de lo establecido
en los artículos 54 y 54 bis de las Reglas de Procedi-
miento y Pruebas, emitió una orden de obligado cum-
plimiento el 28 de enero de 2000 dirigida a la Repúbli-
ca de Croacia para que presentara documentos, a raíz
de lo cual la República de Croacia permitió el acceso
de la acusación a determinados archivos. El 7 de sep-
tiembre de 2000, la Sala de Primera Instancia tomó
nota del cumplimiento parcial de la orden y de la coo-
peración en curso, por lo que no estimó oportuno emitir
una nueva orden, pero reiteró que la orden de obligado
cumplimiento seguía en vigor. Se dictaron órdenes de
obligado cumplimiento a la Federación de Bosnia y
Herzegovina: mientras que la defensa de Kordić había
recibido varios documentos cuando se dictó el fallo, la
acusación no había recibido ninguno.

128. La Sala de Primera Instancia dictó sentencia el
26 de febrero de 2001. Se declaró culpable a Dario
Kordić por su responsabilidad individual en cuatro car-
gos de crímenes de lesa humanidad (persecución por
motivos políticos, raciales o religiosos, asesinato, actos
inhumanos y encarcelamiento), cinco cargos de viola-
ciones de la leyes o usos de la guerra (ataque ilegal
contra civiles y objetivos civiles, destrucción indiscri-
minada no justificada por necesidades militares, pillaje
de bienes públicos o privados, y destrucción total o
parcial de instituciones religiosas o educativas) y tres
cargos de violaciones graves de los Convenios de Gi-
nebra (asesinato, trato inhumano y detención ilegal de
civiles). Se declaró culpable Mario Čerkez por su res-
ponsabilidad individual en cuatro cargos de crímenes
de lesa humanidad (persecuciones por motivos políti-
cos, raciales o religiosos, asesinato, actos inhumanos,
encarcelamiento), cinco cargos de violaciones de las
leyes o usos de la guerra (ataque ilegal contra civiles y
objetivos civiles, destrucción indiscriminada no justifi-
cada por necesidades militares, pillaje de bienes públi-
cos o privados y destrucción total o parcial de institu-
ciones religiosas o educativas) y seis cargos de viola-
ciones graves de los Convenios de Ginebra (asesinato,
trato inhumano, detención ilegal de civiles, trato cruel
y toma de civiles como rehenes). Además, la Sala de
Primera Instancia declaró a Mario Čerkez responsable
en virtud del párrafo 3 del artículo 7 del Estatuto por el
hecho de que, en su condición de jefe que ejercía el
mando de derecho y de hecho sobre su brigada, no to-
mara las medidas necesarias para prevenir varios ata-
ques y castigar a los responsables de ellos.

129. La Sala de Primera Instancia condenó a Dario
Kordić y Mario Čerkez a 25 y 15 años de prisión, res-
pectivamente. Tanto los abogados defensores como la
Fiscal interpusieron recursos de apelación contra la
sentencia y la pena.

n) Kolundžija

130. El 1° de agosto de 2000, la Sala de Primera Ins-
tancia adoptó una decisión relativa a la solicitud de
presentación de pruebas documentales, por la que auto-
rizaba a la acusación presentar en el proceso tres car-
petas de documentos contra los inculpados Damir
Došen y Dragan Kolundžija, y ordenó a la acusación
que presentara una solicitud análoga respecto de Duško
Sikirica.

131. En la reunión con las partes celebrada el 15 de
septiembre de 2000, la Sala de Primera Instancia deci-
dió que el acusado Sikirica, que había sido detenido en
julio de 2000, sería juzgado junto con los otros dos
acusados, y determinó que el 22 de enero de 2001 co-
menzaría el juicio.

132. El 27 de septiembre de 2000, la Sala de Primera
Instancia III dictó una providencia relativa a dos soli-
citudes de la acusación de incorporación en autos de
los hechos juzgados, aceptando las peticiones respecto
de 45 hechos.

133. El 13 de octubre de 2000, la acusación presentó
su segunda exposición preliminar revisada, teniendo en
cuenta la detención de Sikirica, junto con una lista en-
mendada de testigos, de conformidad con el inciso iv)
del apartado E) del artículo 65 ter de las Reglas, en la
que figuraban los nombres de los testigos que la acusa-
ción tenía el propósito de convocar a declarar. El 3 de
noviembre de 2000, los acusados Sikirica y Došen pre-
sentaron sus exposiciones preliminares. El 10 de no-
viembre de 2000, el acusado Kolundžija hizo su expo-
sición preliminar.

134. En la reunión con las partes celebrada el 22 de
noviembre de 2000, se retrasó por razones de organiza-
ción la fecha de enero fijada para el comienzo del jui-
cio. La acusación aclaró algunos puntos del auto de
acusación enmendado, y los abogados de Kolundžija y
Sikirica confirmaron su intención de presentar durante
el juicio pruebas de responsabilidad mental disminuida
y coartada, respectivamente. Se admitieron dos nuevas
carpetas de pruebas documentales para el proceso.
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135. En la reunión con las partes celebrada el 8 de fe-
brero de 2001, la Sala de Primera Instancia anunció
que el juicio comenzaría el 19 de marzo de 2001.

136. El magistrado Mohamed Bennouna dimitió el
28 de febrero de 2001. Por orden del Presidente de
1° de marzo de 2001, los otros magistrados de la Sala
de Primera Instancia fueron autorizados a ocuparse de
asuntos rutinarios hasta el 14 de marzo de 2001, de con-
formidad con el del artículo 15 bis D) de las Reglas.

137. Mediante orden de 15 de marzo de 2001, la Sala
de Primera Instancia designó al magistrado Patrick Ro-
binson Presidente de la Sala. Por orden del Presidente
del Tribunal dictada ese mismo día, el magistrado Mo-
hamed El Habib Fassi Fihri fue asignado a la Sala de
Primera Instancia III, en sustitución del magistrado sa-
liente Bennouna. La composición de la Sala para esta
causa era la siguiente: magistrado Robinson (Presi-
dente), magistrado Richard May y magistrado El Habib
Fassi Fihri.

138. Con anterioridad al 19 de marzo de 2001, la Sala
de Primera Instancia se había pronunciado sobre varias
peticiones relativas a la presentación de pruebas y la
adopción de medidas de protección. La acusación tam-
bién presentó varias solicitudes para la utilización de
las transcripciones de otras causas ante el Tribunal, que
fueron admitidas por la Sala de Primera Instancia o por
el Presidente del Tribunal en virtud del artículo 75 D)
de las Reglas.

139. El juicio comenzó el 19 de marzo de 2001. Se
preveía que la acusación concluiría la presentación de
pruebas a comienzos de junio de 2001, con un total de
38 testigos, incluidos seis cuyas declaraciones fueron
admitidas mediante la aceptación de la transcripción de
sus testimonios en otras causas, con miras a reducir la
duración de la exposición de la acusación, de confor-
midad con el artículo 92 bis de las Reglas de Procedi-
miento y Prueba. Se ordenó la convocación de tres de
esos seis testigos para un interrogatorio limitado.

140. En un momento de la exposición de la acusación,
el inculpado Kolundžija pidió que se le nombrara a un
nuevo abogado defensor, lo que se le concedió. La Sala
de Primera Instancia aprobó un aplazamiento de dos
semanas para que el nuevo abogado pudiera informarse
sobre la causa.

o) Simić/Todorović

141. Al principio del período que se examina, tres de
los cinco acusados estaban en libertad provisional en la
República Srpska, y esta situación continúa. Las auto-
ridades de la República Srpska proporcionan informes
periódicos sobre el paradero de los acusados y confir-
man el cumplimiento de las condiciones de la libertad
provisional. Se ha permitido a uno de los acusados salir
del término municipal en cuatro ocasiones para recibir
un tratamiento médico no disponible localmente. Se
denegó una solicitud de autorización para viajar a Bel-
grado con ese fin.

142. El cuarto acusado, Stevan Todorović, permaneció
detenido, y presentó varias peticiones impugnando la
legalidad de su detención. El 25 de julio de 2000 se
celebró una audiencia para examinar la solicitud preli-
minar de la defensa de que se dictara una orden de
asistencia judicial exigiendo a la SFOR que facilitara
documentos y otra información relativa a la detención,
y de que se citara al oficial superior que estaba en ser-
vicio en ese momento. Se invitó a la SFOR a que com-
pareciera en la audiencia, la cual presentó en cambio
declaraciones escritas sobre la facultad del Tribunal pa-
ra dictar tales órdenes.

143. El 18 de octubre de 2000, la Sala de Primera Ins-
tancia resolvió admitir la demanda y ordenó a la SFOR
y a los estados miembros que proporcionaran la infor-
mación solicitada. Varios Estados miembros recurrie-
ron a la Sala de Apelaciones para que revisara la deci-
sión, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
108 bis. La Sala de Apelaciones confirmó las órdenes
relativas a la presentación de información, a reserva del
resultado del recurso.

144. El 29 de noviembre de 2000, la acusación y la de-
fensa de Todorović presentaron una petición conjunta
de carácter confidencial para que se considerara el
pacto concertado entre Todorović y la Fiscalía, según el
cual Todorović se declararía culpable del cargo de per-
secución y retiraría todas las mociones pendientes,
mientras que la acusación retiraría los demás cargos del
auto de acusación y solicitaría una pena de 5 a 12 años
de prisión. Otra condición del pacto es que Todorović
cooperaría con la acusación y depondría como testigo
de la acusación en otros procesos ante el Tribunal. El
13 de diciembre de 2000, Todorović compareció ante
el Magistrado Robinson para declararse culpable del
cargo 1 del auto de acusación. El asunto se remitió al
pleno de la Sala de Primera Instancia, de conformidad
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con lo dispuesto en el artículo 62 vi), y el 19 de enero
de 2001 la Sala de Primera Instancia dictó un fallo de
culpabilidad, después de lo cual el proceso contra To-
dorović se separó de los iniciados contra los otros in-
culpados. El 4 de mayo de 2001, se celebró un acto de
sentencia, en el que se oyó la declaración de varios tes-
tigos. El 31 de julio de 2001, la Sala de Primera Instan-
cia dictó un fallo condenando a Todorović a 10 años de
prisión.

145. Mientras tanto, el 12 de marzo de 2001, el quinto
y último acusado, Blagoje Simić, se entregó volunta-
riamente al Tribunal y se declaró inocente el 15 de
marzo. Tras la dimisión del magistrado Bennouna, el
15 de marzo el magistrado Fassi Fihri fue asignado a
las causas Simić y Todorović. Además, el 20 de marzo
el magistrado May sustituyó al magistrado Hunt, por lo
que la Sala de Primera Instancia III, con su composi-
ción ordinaria, conoce ahora de ambas causas. Tras la
separación del proceso contra Todorović y la retirada
de varias mociones preliminares, la acusación hizo su
exposición preliminar el 9 de abril, y las exposiciones
preliminares de la defensa se presentaron todas el 7 de
mayo. El 15 de mayo, la Sala de Primera Instancia au-
torizó a la acusación que enmendara el auto de acusa-
ción para a) retirar toda referencia a Todorović, b) reti-
rar la alegación de responsabilidad de Simić por su
condición de superior, de conformidad con el párrafo 3
del artículo 7 del Estatuto, y c) retirar los cuatro cargos
contra él por tortura y actos deliberados para causar
grandes padecimientos.

146. Los demás cargos contra los cuatro acusados se
refieren a presuntos actos de persecución, deportación
y traslado ilícitos, en cuanto crímenes de lesa humani-
dad y violaciones graves de los Convenios de Ginebra,
y tortura, actos inhumanos y trato cruel derivados de
palizas y abusos sexuales.

147. Se han celebrado reuniones ordinarias con el ma-
gistrado Robinson en su calidad de juez instructor.

148. Se ha previsto que el 10 de septiembre de 2001 se
iniciará el juicio. Los tres acusados a los que se ha
concedido la libertad provisional deberán regresar a la
Dependencia de Detención de las Naciones Unidas a
más tardar una semana antes del comienzo del juicio.

p) Krajišnik y Plavšić

149. Momčilo Krajišnik compareció por primera vez
ante el magistrado May el 7 de abril de 2000 y se de-
claró inocente de todos los cargos que se le imputaban.

La comparecencia inicial de Biljana Plašić se produjo
el 11 de enero de 2001, la cual también se declaró ino-
cente de todos los cargos. El 23 de febrero, la Sala de
Primera Instancia resolvió unir ambas causas, y el 9 de
marzo, la acusación presentó un auto de acusación con-
solidado contra ambos inculpados. Se les acusa de ge-
nocidio, crímenes de lesa humanidad, violaciones de
las leyes y usos de la guerra y violaciones graves de los
Convenios de Ginebra. Ambos habían sido miembros
destacados del Partido Democrático Serbio y, junto con
Radovan Karadžić y otros, se les acusa de haber come-
tido esos delitos para obtener el control de las zonas de
Bosnia y Herzegovina que se habían proclamado parte
de la parte serbia de Bosnia y Herzegovina.

150. El inculpado Momčilo Krajišnik presentó varias
peticiones preliminares impugnando la competencia del
Tribunal y atribuyendo defectos de forma al auto de
acusación, de acuerdo con el artículo 72 de las Reglas
de Procedimiento y Prueba. La Sala de Primera Instan-
cia rechazó ambas peticiones, que entonces fueron ob-
jeto de un recurso de apelación. La Sala de Apelacio-
nes denegó la apelación de Krajišnik contra la decisión
relativa a los defectos de forma del auto de acusación.
El recurso contra la decisión relativa a la competencia
del Tribunal aún no se ha resuelto.

151. Poco después de la detención de Biljana Plavšić,
el Presidente del Tribunal Internacional dictó una
providencia relativa a sus condiciones de detención,
que requerían una modificación de la Dependencia de
Detención de las Naciones Unidas para que la señora
Plavšić, la única mujer detenida, tuviera condiciones de
alojamiento adecuadas.

152. La inculpada Biljana Plavšić no presentó ninguna
moción preliminar de acuerdo con el artículo 72, pero
sí una petición de libertad provisional. Ésta se reti-
ró en marzo de 2001, a raíz de un cambio de abogado
defensor.

153. Ésta es una de las primeras causas a las que
se aplican las nuevas disposiciones del artículo 65 ter
(que entró en vigor el 4 de mayo de 2001). El magis-
trado May, encargado de las diligencias preliminares,
con asistencia del Oficial Jurídico Superior de la Sala,
ha seguido muy de cerca la preparación de esta causa
por las partes, velando por que todo estuviera listo pa-
ra juicio y resolviendo el mayor número posible de
cuestiones litigiosas de acuerdo con el plan de trabajo
preliminar.
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q) Fallo de la apelación contra la sentencia
en la causa Čelebići

154. El 20 de febrero de 2001, la Sala de Apelaciones
falló en la apelación de la sentencia en la causa Čelebi-
ći y, como parte de su resolución, remitió determinadas
cuestiones relacionadas con la apelación de la senten-
cia en la causa contra tres de los acusados a una Sala de
Primera Instancia. El 11 de abril de 2001, el Presidente
del Tribunal asignó el procedimiento de  revisión de la
sentencia a la Sala de Primera Instancia III.

155. Las cuestiones que deberán examinarse son las
siguientes: los cambios que han de introducirse, si pro-
cede, en la sentencia contra Hazim Delić tras la anula-
ción por la Sala de Apelaciones de las penas impuestas
en relación con los cargos 1 y 2 del auto de acusación;
los cambios que han de introducirse, si procede, en las
sentencias contra Zdravko Mucić, Hazim Delić y Esad
Landžo tras la conclusión de la Sala de Apelaciones
relativa a la cuestión de las penas acumulativas; el
efecto, si lo hubiere, que el error cometido original-
mente por la Sala de Primera Instancia de hacer una re-
ferencia negativa al rechazo de Zdravko Mucić de for-
mular una declaración oral en el proceso contra él ten-
dría en la pena a la que se le ha condenado; y la conde-
na apropiada de Zdravko Mucić, dada la consideración
de la Sala de Apelaciones de la inadecuación mani-
fiesta de la pena de siete años que le ha sido impuesta y
la indicación por esa Sala de que la condena apropiada
por esos delitos habría sido la pena de 10 años de pri-
sión, si no hubiera habido que tomar en consideración
una posible modificación de la condena debido a la de-
sestimación de la acumulación de cargos.

156. Las partes debían hacer sus exposiciones antes
del 22 de junio de 2001 y la vista oral se fijó para el
27 de julio.

r) Milošević y otros

157. Slobodan Milošević fue trasladado desde la Re-
pública Federativa de Yugoslavia para ponerlo a dispo-
sición del Tribunal Internacional el 29 de junio de
2001. Compareció por primera vez ante la Sala de Pri-
mera Instancia III el 3 de julio de 2001 y su respuesta
se consideró una declaración de inocencia de los cuatro
cargos que se le imputaban. En el auto de acusación
enmendado, de fecha 29 de junio de 2001, se imputan
a Slobodan Milošević y a otras cuatro personas aún
en rebeldía crímenes de lesa humanidad y violaciones
de las leyes o usos de la guerra por actos cometidos

en 1999 contra civiles albanokosovares que vivían en
Kosovo. Más concretamente, los cargos comprenden
deportaciones, asesinatos y persecuciones por razones
políticas, raciales y religiosas. El juicio contra Slobo-
dan Milošević, ex jefe de Estado, comenzará, con arre-
glo a lo previsto durante 2002.

2. Apelaciones

a) Apelaciones de decisiones interlocutorias

158. Las decisiones interlocutorias de las Salas de
Primera Instancia pueden apelarse en virtud de cuatro
normas: a) artículo 65, petición de libertad provisional;
b) artículo 72, decisiones sobre cuestiones incidentales;
c) artículo 73, decisiones sobre otras cuestiones; y
d) artículo 108 bis, peticiones de examen presentadas
por Estados. Las decisiones adoptadas por una Sala de
Primera Instancia en virtud del artículo 72 que entrañen
una impugnación de la competencia del Tribunal con
arreglo al inciso i) del apartado A) de ese artículo son
apelables ante el pleno de la Sala de Apelaciones, a re-
serva de que tres magistrados de ésta constituidos en
Sala decidan que la apelación se refiere a la competen-
cia tal como se define en el artículo 72 D)4. Aparte de
las peticiones de examen presentadas por los Esta-
dos en virtud del artículo 108 bis, sólo podrá apelarse
cualquier otra decisión interlocutoria previa autoriza-
ción de la sala de tres magistrados de la Sala de Apela-
ciones o cuando se refiera a cuestiones probatorias y de
procedimiento, previa certificación de la Sala de Pri-
mera Instancia que adoptó la decisión. Durante el pe-
ríodo a que se refiere el presente informe, se interpu-
sieron un total de 23 nuevas apelaciones de decisiones
interlocutorias.

159. Se presentó una solicitud de autorización para
apelar en virtud del artículo 65 (libertad provisional)
ante una sala de tres magistrados de la Sala de Apela-
ciones. Se desestimó la solicitud por falta de cau-
sa justificada.

160. Se interpusieron apelaciones contra cinco deci-
siones interlocutorias en virtud del articulo 72. Una
sala de tres magistrados de la Sala de Apelaciones no
dio lugar a dos de ellas. Otras dos solicitudes compor-
taban una impugnación de competencia y, por lo tanto,
no se requería autorización para apelar. Sin embargo, la
Sala de Apelaciones en pleno desestimó ambas por
considerar que los argumentos presentados no impug-
naban la competencia en el sentido del artículo 72 i)
o, si lo hacían, la Sala de Primera Instancia no había
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cometido el error que se le atribuía. La quinta apela-
ción está aún pendiente de decisión ante una sala de
tres magistrados de la Sala de Apelaciones.

161. Durante el período abarcado por el presente in-
forme, se interpusieron 21 solicitudes de autorización
para apelar en virtud del artículo 73. Se autorizó una de
ellas (causa Kvočka y otros5). Se desestimaron 19 soli-
citudes, 2 de las cuales provenían del anterior período
objeto de examen. Una solicitud fue retirada por el
apelante y otra se encuentra pendiente ante una sala de
tres magistrados.

162. La Sala de Apelaciones dictó los siguientes fallos
sobre el fondo de las apelaciones contra dos decisiones
interlocutorias, una de las cuales se había interpuesto
durante el período a que se refería el informe anterior.

i) Apelación de una decisión interlocutoria
en la causa contra Kordić/Čerkez6

163. El 17 de marzo de 2000, los acusados Dario Kor-
dić y Mario Čerkez, en virtud del artículo 73 B), pre-
sentaron sendas solicitudes de autorización para apelar
una decisión oral, de fecha 10 de marzo de 2000, de la
Sala de Primera Instancia III. La decisión acogía una
petición de la acusación de que se admitieran como
pruebas determinadas declaraciones juradas y una de-
claración formal.

164. El 28 de abril de 2000, una sala integrada por tres
magistrados de la Sala de Apelaciones (magistrado Po-
car (Presidente), magistrado Vohrah y magistrado Nie-
to-Navia) dio lugar a las solicitudes de autorización pa-
ra apelar sosteniendo que la facultad de la Sala de Pri-
mera Instancia para admitir declaraciones juradas como
prueba constituía una cuestión de importancia general,
de conformidad con el inciso ii) del apartado B) del ar-
tículo 73. El 18 de septiembre de 2000, la Sala de
Apelaciones (magistrado Nieto-Navia (Presidente),
magistrado Vohrah, magistrado Wald, magistrado Pocar
y magistrado Liu) dictó un fallo sobre el fondo. Al au-
torizar la apelación, la Sala de Apelaciones sostuvo que
la Sala de Primera Instancia había errado en su inter-
pretación y aplicación del artículo 94ter. Por consi-
guiente, ordenó a la Sala de Primera Instancia que ex-
cluyera las declaraciones juradas como prueba y recon-
siderara la admisibilidad de la declaración formal.

ii) Apelación de una decisión interlocutoria
en la causa contra Kvočka y otros7

165. El 12 de diciembre de 2000, el acusado Zoran Ži-
gić presentó una solicitud de autorización para apelar
contra una decisión de la Sala de Primera Instancia I de
5 de diciembre de 2000. En esa decisión se desestimaba
una solicitud presentada por el acusado Zoran Žigić de
que se suspendiera la adopción de cualquier decisión
por el Tribunal Internacional sobre cuestiones aún pen-
dientes ante la Corte Internacional de Justicia (CIJ), o
se dictaminara que el Tribunal Internacional no debía
pronunciarse sobre las mismas cuestiones jurídicas y de
hecho que la CIJ.

166. El 16 de febrero de 2001, una sala de tres magis-
trados de la Sala de Apelaciones (magistrado Vohrah
(Presidente), magistrado Shahabuddeen y magistrado
Nieto-Navia) concedió autorización para apelar soste-
niendo que la determinación de si debía suspenderse el
procedimiento ante la Sala de Primera Instancia en es-
pera de que se adoptara una decisión sobre esa misma u
otra cuestión conexa por la CIJ, así como el efecto de
las decisiones de cada órgano judicial en el otro, cons-
tituían cuestiones de importancia general para las ac-
tuaciones ante el Tribunal Internacional o en el ámbito
del derecho internacional general. La Sala de Apela-
ciones (magistrado Vohrah (Presidente), magistrado
Shahabuddeen, magistrado Nieto-Navia, magistrado
Pocar y magistrado Liu) desestimaron la apelación en
cuanto al fondo el 25 de mayo de 2001, confirmando la
decisión dictada en la apelación de la causa Čelebići en
el sentido de que no hay motivo para suspender el pro-
ceso ante el Tribunal en espera de que se resuelva cual-
quier asunto pendiente ante la CIJ.

iii) Solicitudes de examen presentadas por Estados8

167. Durante el periodo a que se refiere el presente in-
forme, la Sala de Apelaciones recibió una solicitud de
examen presentada en virtud del artículo 108 bis. Esta
disposición estipula que los Estados directamente
afectados por una decisión interlocutoria de una Sala
de Primera Instancia pueden dirigir a la Sala de Apela-
ciones una solicitud de examen de la decisión si ésta se
refiere a cuestiones de importancia general relaciona-
das con las atribuciones del Tribunal.

168. El 18 de octubre de 2000, la Sala de Primera Ins-
tancia II acogió una solicitud presentada por el acusado
Stevan Todorović de que se presentaran informes y do-
cumentos de la SFOR y de la Organización del Tratado
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del Atlántico Norte (OTAN) y se emitieran ciertos em-
plazamientos. Alemania, Canadá, Dinamarca, los Esta-
dos Unidos Francia, Italia, Noruega, los Países Bajos,
el Reino Unido, y la OTAN presentaron sendas solici-
tudes ante la Sala de Apelaciones para que se examina-
ra la decisión de la Sala de Primera Instancia, de con-
formidad con el artículo 108 bis. Sin embargo, Todoro-
vić concertó subsiguientemente un acuerdo declaratorio
con la acusación. En vista de la evolución de los acon-
tecimientos ante la Sala de Primera Instancia, la Sala
de Apelaciones (magistrado Shahabuddeen (Presiden-
te), magistrado Vohrah, magistrado Nieto-Navia, ma-
gistrado Wald y magistrado Pocar) ofreció a las partes,
en relación con el procedimiento del articulo 108 bis, la
posibilidad de presentar exposiciones sobre el efecto,
entre otras cosas, del acuerdo declaratorio en la conti-
nuación del procedimiento. Ninguna parte solicitó que
continuara el procedimiento con miras a que se dictara
un fallo. Por consiguiente, el 27 de marzo de 2001 la
Sala de Apelaciones declaró que las solicitudes de
examen se habían convertido en irrelevantes y anuló la
decisión impugnada de la Sala de Primera Instancia II.

b) Apelaciones contra la sentencia

169. Durante el período a que se refiere el presente in-
forme, se ha apelado ante la Sala de Apelaciones contra
las sentencias dictadas en las causas Kordić9 y Kuna-
rac10. La Sala de Apelaciones también tuvo ante sí las
apelaciones contra las sentencias dictadas en las causas
Jupreškić11 y Blaškic12, que se habían interpuesto du-
rante el período del informe anterior. Se dictaron fallos
en las apelaciones de las causas contra Čelebići13

y Jelisić14.

i) Apelación en la causa contra Celebići

170. El 16 de noviembre de 1998, la Sala de Primera
Instancia II declaró a tres de los acusados, Zdravko
Mucić, Esad Landžo y Hazim Delić, culpables de vio-
laciones graves de los Convenios de Ginebra de 1949,
en virtud del artículo 2 del Estatuto, y de violaciones
de las leyes o usos de la guerra, en virtud del artículo 3
del Estatuto. Fueron condenados a 7, 15 y 20 años de
prisión, respectivamente. El cuarto acusado, Zejnil
Delalić, fue absuelto de todos los cargos. Los tres acu-
sados condenados presentaron escritos de apelación
contra la sentencia. La acusación también presentó un
escrito de apelación contra la sentencia, impugnando,
entre otras cosas, la absolución de Zejnil Delalić.

171. Durante el período de la vista de los incidentes de
previo y especial pronunciamiento, la Sala de Apela-
ciones (magistrado Hunt (Presidente), magistrado Riad,
magistrado Nieto-Navia, magistrado Bennouna y ma-
gistrado Pocar) dictaron un número considerable de
autos y decisiones sobre diversas cuestiones de proce-
dimiento y de prueba. Con respecto a las solicitudes de
prórroga, la Sala de Apelaciones oyó los argumentos
orales de las partes entre el 5 y el 8 de junio de 2000.
El fallo de la apelación se dictó el 20 de febrero de
2001. El magistrado Hunt y el magistrado Bennouna
formularon votos particulares discrepantes en relación
con la cuestión de las condenas acumulativas.

172. Con respecto a la apelación presentada por la
acusación, la Sala de Apelaciones consideró que la pe-
na de siete años de prisión impuesta por la Sala de
Primera Instancia a Zdravko Mucić era insuficiente.
Sin embargo, confirmó la absolución de Zejnil Delalić.
En cuanto a los recursos de apelación presentados por
los acusados convictos Zdravko Mucić, Esad Landžo y
Hazim Delić, la Sala de Apelaciones admitió los recur-
sos contra las condenas impuestas por la Sala de Prime-
ra Instancia en virtud de los artículos 2 y 3 del Estatuto
respecto del mismo acto delictivo. La Sala de Apela-
ciones consideró que, de la doble condena dictada por
la Sala de Primera Instancia, sólo debía confirmarse la
condena en virtud del artículo 2 del Estatuto y que la
impuesta en virtud del artículo 3 debía anularse. En
consecuencia, la Sala de Apelaciones casó las condenas
correspondientes de Zdravko Mucić, Esad Landžo y
Hazim Delić. La Sala de Apelaciones admitió otra
parte del recurso de Hazim Delić considerando que la
Sala de Primera Instancia había errado al formular de-
terminadas conclusiones de hecho relacionadas con la
cuestión de si el acusado había participado o no en
cierta conducta presuntamente delictiva. En consecuen-
cia, la Sala de Apelaciones anuló los veredictos de cul-
pabilidad emitidos por la Sala de Primera Instancia en
relación con los cargos 1 y 2 y dictó una sentencia ab-
solutoria en relación con ambos. Con respecto al recur-
so de apelación de Zdravko Mucić contra la sentencia,
la Sala de Apelaciones también consideró que la Sala
de Primera Instancia había errado al dictar sentencia
formulando observaciones negativas en relación con el
hecho de que no hubiera aportado pruebas testimonia-
les en el juicio. La Sala de Apelaciones desestimó to-
dos los demás aspectos de los recursos de apelación.

173. La Sala de Apelaciones trasladó a la sala de pri-
mera instancia que designara el Presidente del Tribunal
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la cuestión de los cambios que, si fuera necesario, de-
berían introducirse en las condenas impuestas origi-
nalmente contra Zdravko Mucić, Esad Landžo y Hazim
Delić, a raíz de las decisiones adoptadas por la Sala de
Apelaciones en relación con las condenas acumulati-
vas, la condena de Zdravko Mucić y la anulación de
dos veredictos de culpabilidad de Hazim Delić.

ii) Apelación en la causa contra Jelisić

174. El 29 de octubre de 1998, Goran Jelisić se declaró
culpable de 31 cargos, que comprendían violaciones de
las leyes o usos de la guerra y crímenes de lesa huma-
nidad; se declaró inocente del cargo de genocidio. El
proceso iniciado subsiguientemente ante la Sala de
Primera Instancia se limitó al cargo de genocidio. Una
vez concluida la presentación de pruebas por la acusa-
ción, la Sala de Primera Instancia informó a las partes
de que dictaría sentencia en virtud del artículo 98 bis
B) de las Reglas de Procedimiento y Prueba, en el que
se dispone que la Sala de Primera Instancia procederá a
dictar sentencia absolutoria si considera que las prue-
bas son insuficientes para dictar condena por ese o esos
cargos. La acusación solicitó que se aplazara la adop-
ción de una decisión por la Sala hasta que hubiera po-
dido presentar sus alegatos.

175. El 19 de octubre de 1999, la Sala de Primera Ins-
tancia dio lectura a la sentencia. El 14 de diciembre se
publicaron las motivaciones escritas de la sentencia. La
Sala de Primera Instancia resolvió que existía un vín-
culo “indisoluble” entre la petición de la acusación de
ser oída y la propia sentencia, por lo que desestimó la
petición. Condenó a Goran Jelisić por los cargos de los
que se había declarado culpable. Se impuso una sola
condena de 40 años de prisión. La Sala de Primera
Instancia lo absolvió del cargo de genocidio, en virtud
del artículo 98 bis B) de las Reglas de Procedimiento y
Prueba.

176. Ambas partes apelaron, la acusación contra la ab-
solución del cargo de genocidio, y Goran Jelisić contra
la condena por los cargos en los que se había declarado
culpable, junto con la impugnación de las condenas
acumulativas. Se oyeron las alegaciones orales los días
22 y 23 de febrero de 2001, y la Sala de Apelaciones
(magistrado Shahabuddeen (Presidente), magistrado
Vohrah, magistrado Nieto-Navia, magistrado Wald y
magistrado Pocar) dictó sentencia el 5 de julio de 2001.

177. En cuanto al recurso presentado por la acusación,
la Sala de Apelaciones estimó que la Sala de Primera

Instancia había errado al no oír la acusación, que tenía
derecho a ser oída con respecto a si las pruebas eran in-
suficientes para justificar una condena. Además, la
Sala de Apelaciones consideró (con el voto particular
discrepante del magistrado Pocar) que la Sala de Pri-
mera Instancia se había equivocado por el hecho de
aplicar la norma jurídica equivocada al dictar una sen-
tencia absolutoria, en virtud del artículo 98 bis B). Ello
hizo que la Sala evaluara de manera equivocada las
pruebas relativas al cargo de genocidio. Sin embargo,
la Sala de Apelaciones (con los votos particulares dis-
crepantes del magistrado Shahabuddeen y el magistra-
do Wald) no consideró que fuera apropiado remitir el
caso para su consideración en una nueva audiencia y
confirmó la absolución del cargo de genocidio.

178. Respecto de la apelación de Goran Jelisić, la Sala
de Apelaciones consideró que las condenas acumulati-
vas emitidas en virtud del artículo 3 y el artículo 5 del
Estatuto eran admisibles. Se confirmó la condena a
40 años de prisión.

iii) Apelación en la causa contra Kupreškić

179. La Sala de Primera Instancia II dictó sentencia en
esta causa el 14 de enero de 2000. Han interpuesto re-
cursos de apelación Vladimir Šantić, Drago Josipović,
Vlako Kupreškić, Zoran Kupreškić y Mirjan Ku-
preškić. También ha apelado la acusación. El magistra-
do Wald es el encargado de las diligencias prelimina-
res, al haber sustituido al magistrado Bennouna des-
pués de que éste dejara de formar parte del Tribunal en
febrero de 2001. Durante el período abarcado por el
presente informe, la Sala de Apelaciones (magistrado
Wald (Presidente), magistrado Vohrah, magistrado
Nieto-Navia, magistrado Pocar y magistrado Liu) han
adoptado un número considerable de decisiones sobre
diversas cuestiones de procedimiento y de prueba, rela-
cionadas principalmente con la admisión de pruebas
adicionales. Esta etapa de la apelación está a punto de
concluir, y cuando esto se produzca todas las partes de-
berán presentar sus exposiciones de apelación pen-
dientes. La audiencia se celebrará del 13 al 15 de julio
de 2001.

iv) Apelación en la causa contra Blaškić

180. Tihomir Blaškić presentó un escrito de apelación
el 17 de marzo de 2000 contra la sentencia de la Sala
de Primera Instancia dictada el 2 de marzo de ese mis-
mo año. De acuerdo con las peticiones de las partes, la
Sala de Apelaciones (magistrado Vohrah (Presidente),
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magistrado Nieto-Navia, magistrado Wald, magistrado
Pocar y magistrado Liu) ordenó que se suspendiera la
presentación de los alegatos hasta que se hubieran re-
suelto determinadas cuestiones relacionadas con la ad-
misión de pruebas adicionales. El magistrado Pocar es
el encargado de las diligencias preliminares.

v) Apelación en la causa contra Kunarac y otros

181. El 22 de febrero de 2001, la Sala de Primera Ins-
tancia II dictó sentencia contra los inculpados Kunarac,
Kovać y Vuković. Los tres acusados han interpuesto
recurso ante la Sala de Apelaciones (magistrado Jorda
(Presidente), magistrado Vohrah, magistrado Shahabu-
ddeen, magistrado Nieto-Navia y magistrado Liu). Los
apelantes debían presentar sus alegaciones el 16 de ju-
lio de 2001. Se prevé que la vista oral se celebrará en
una etapa posterior de 2001.

vi) Apelación en la causa contra Kordić y Čerkez

182. La Sala de Primera Instancia III dictó sentencia
en la causa contra Kordić y Čerkez el 26 de febrero
de 2001. Todas las partes han interpuesto recurso ante
la Sala de Apelaciones (magistrado Hunt (Presidente),
magistrado Vohrah, magistrado Nieto-Navia, magistra-
do Pocar y magistrado Liu). Atendiendo a una petición
de que se ampliaran los plazos, el magistrado Hunt, que
es el encargado de las diligencias preliminares, dicta-
minó que los apelantes presentaran sus exposiciones en
virtud del artículo 111 el 9 de agosto de 2001.

c) Otras apelaciones

i) Apelación de la sentencia de desacato en la causa
contra Tadić15

183. El 31 de enero de 2000, la Sala de Apelaciones
(magistrado Shahabuddeen (Presidente), magistrado
Mumba, magistrado Cassese, magistrado Nieto-Navia y
magistrado Hunt), desempeñando la función de Sala de
Primera Instancia, declaró culpable de desacato a Mi-
lan Vujin, ex abogado de Duško Tadić, y le impuso una
multa de 15.000 florines neerlandeses. La decisión se
basó en que Vujin, a fin de justificar una solicitud con
arreglo al artículo 115 para presentar pruebas adicio-
nales en la apelación de la causa contra Tadić, había
presentado a la Sala de Apelaciones pruebas que sabía
que eran falsas, y en que Vujin había manipulado a dos
testigos para que no identificaran a personas que po-
drían haber sido responsables de los delitos por los que
Tadić había sido condenado. El 25 de octubre de 2000,

una sala integrante por tres magistrados de la Sala de
Apelaciones (magistrado Jorda (Presidente), magistra-
do Bennouna y magistrado Pocar) dio lugar a la solici-
tud de apelación de Vujin. La Sala de Apelaciones
(magistrado Jorda (Presidente), magistrado Bennouna,
magistrado Wald, magistrado Pocar y magistrado Liu)
dictó un fallo sobre el fondo de la cuestión el 27 de fe-
brero de 2001. Al desestimar la apelación, la mayoría
de la Sala (con el voto particular del magistrado Wald
discrepante sobre un aspecto jurisdiccional de la sen-
tencia) confirmó la decisión impugnada, así como la
multa de 15.000 florines neerlandeses que Vujin había
de pagar a la Secretaría del Tribunal.

ii) Apelación de la sentencia de desacato en la causa
contra Aleksovski16

184. El 18 de diciembre de 1998, Anto Nobilo, aboga-
do defensor en el proceso contra Blaškić, interpuso un
recurso de apelación contra un fallo de la Sala de Pri-
mera Instancia en la causa contra Aleksovski por el que
le declaraba culpable de desacato al Tribunal en virtud
del artículo 77. La sala integrada por tres magistrados
de la Sala de Apelaciones (magistrado May (Presiden-
te), magistrado Wang y magistrado Hunt) admitió el re-
curso el 22 de diciembre de 1998. La Sala de Apela-
ciones (magistrado Hunt (Presidente), magistrado May,
magistrado Bennouna, magistrado Robinson y magis-
trado Pocar) adoptó una decisión el 30 de mayo de
2001. La Sala de Apelaciones autorizó la apelación del
Sr. Nobilo y ordenó a la Secretaría que reembolsara a
éste la suma de 4.000 florines neerlandeses abonados
en concepto de multa impuesta por la Sala de Primera
Instancia.

d) Examen

185. El 18 de junio de 2000, Duško Tadić solicitó una
revisión de su causa y su proceso, de conformidad con
el artículo 119 de las Reglas de Procedimiento y Prue-
ba, a raíz de que la Sala de Apelaciones declarara cul-
pable de desacato a su ex abogado defensor (véase sec-
ción c) i) supra).

IV. Actividad de la Oficina de la Fiscal

A. Generalidades

186. Durante el período que se examina, la Oficina de
la Fiscal llevó a cabo la exhumación de restos humanos
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de fosas comunes en Kosovo; inició 7 procesos; pasó a
la etapa de las diligencias preliminares en otros 11, in-
cluidos 4 de las causas de mayor cuantía; llevó 8 in-
vestigaciones a la etapa de acusación; interpuso o res-
pondió a 6 apelaciones contra otras tantas sentencias;
realizó una reevaluación de la organización de la Ofi-
cina, que supuso la transferencia de la responsabilidad
de las investigaciones a los abogados procesalistas su-
periores; volvió a abrir su oficina de Belgrado; hizo un
llamamiento a los Estados y a las organizaciones inter-
nacionales pertinentes para que detuvieran a los fugiti-
vos en la República Srpska y en la República Federati-
va de Yugoslavia; y consiguió, después de una intensa
presión internacional, el traslado del ex Presidente Slo-
bodan Milošević, acusado de crímenes de guerra en
1999, al Tribunal el 28 de junio de 2001.

B. Actividad acusatoria

187. La actividad relacionada con los juicios y las
apelaciones ha sido tan intensa como en el período del
informe anterior. La Fiscal ha trabajado activamente en
7 juicios (Kordić/Čerkez, Kupreškić, Kunarac, Kvočka
y otros, Krstić, Sikirica (campamento de Keraterm) y
Krnojelac), en los que hay implicadas un total de
20 personas, en una confesión judicial de culpabilidad
(Todorović), y en la etapa de las diligencias prelimina-
res en otras 11 causas (Bosanski Samac, Brdanin/Talić,
Tuta/Štela, Galić, Vasiljević, Krajišnik/Plavšić, Nikolić,
Stakić, Obrenović, Milošević y Ademi), en las que están
implicados 17 acusados. Durante el mismo período,
también intervino personal de la Oficina de la Fiscal
en 6 apelaciones judiciales: Čelebići, Blaškić, Kordić/
Čerkez, Kunarac, Kupreškić y Jelesić.

188. El número de inculpados que se entregaron vo-
luntariamente o que fueron detenidos durante el perío-
do que se examina es inferior en un 50% al del período
anterior. En junio de 2000, Duško Sikirica, jefe del
campamento de Keraterm, fue detenido por tropas de la
SFOR en Bosnia y trasladado a La Haya. En enero de
2001, Biljana Plavšić se entregó voluntariamente al
Tribunal. Su causa se unió a la de Momčilo Krajišnik.
Son las personas de más alto nivel acusadas ante el
Tribunal por delitos cometidos en Bosnia y Herzegovi-
na. Cabe destacar que ambos fueron trasladados desde
la República Federativa de Yugoslavia. En marzo de
2001, Blagoje Simić, que residía en Belgrado, se entre-
gó voluntariamente al Tribunal, y las autoridades de la
República Federativa de Yugoslavia y Serbia le permi-

tieron salir del país. Varias semanas después, Milomir
Stakić fue detenido en Belgrado por la policía local y
entregado al Tribunal. Stakić es el acusado supervi-
viente en una causa por delitos cometidos en Prijedor
en 1992-1993. Su nombre se había mantenido confi-
dencial hasta su detención. En abril de 2001, tropas de
la SFOR también detuvieron a Dragan Obrenović, en
Zvornik, por los delitos cometidos en Srebrenica. El
auto de acusación se mantuvo sellado hasta su deten-
ción, tras la cual se hizo público. El 28 de junio
de 2001, las autoridades serbias decidieron entregar a
Slobodan Milošević, ex Presidente de la República Fe-
derativa de Yugoslavia, al Tribunal Internacional. El
proceso Milošević probablemente sea el juicio más im-
portante sometido al Tribunal. Slobodan Milošević ha
sido acusado de delitos cometidos en Kosovo en 1998
y 1999. Sin embargo, la Fiscal se propone acusarle
también de delitos cometidos en Bosnia y Herzegovina
y en Croacia. Estas acusaciones deberían concluirse en
los últimos meses de 2001. El proceso contra Slobodan
Milošević puede acabar abarcando delitos cometidos en
todo el territorio de la antigua Yugoslavia durante casi
un decenio de guerra. El 25 de julio de 2001, Rahim
Ademi se entregó voluntariamente al Tribunal. A raíz
de la entrega, se hizo público el auto de acusación
contra él. Se acusa a Ademi de crímenes de lesa huma-
nidad y violaciones de las leyes y usos de la guerra.
Ademi era general de brigada aérea y comandante en
funciones de las fuerzas croatas en el distrito militar de
Gospic. Se le acusa de haber perseguido a civiles ser-
bios, asesinato, pillaje y destrucción indiscriminada de
ciudades, poblaciones o aldeas en el enclave de Medak
en septiembre de 1993.

C. Actividad de investigación

1. Generalidades

189. La estrategia de investigación de la Fiscal sigue
consistiendo en procesar a los dirigentes del conflicto.
Los responsables de nivel inferior seguirán siendo pro-
cesados por los tribunales locales/nacionales, y tal vez
se registre en el futuro un proceso de investigación de
la verdad y de reconciliación. Sin embargo, a reserva
de la existencia de pruebas suficientes, la Fiscal sigue
creyendo que no se logrará una paz duradera y estable
en los Balcanes hasta que el Tribunal haya juzgado a
los responsables, en su condición de dirigentes de
cualquiera de las partes del conflicto, por la comisión
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de delitos que entren dentro del ámbito de competencia
del Tribunal Internacional.

190. A raíz de un análisis anterior de la labor de in-
vestigación que debía llevarse a cabo, se determinó que
aún debían terminarse 36 investigaciones, es decir, lle-
varlas a la etapa de la acusación, y que podría alcanzar-
se ese objetivo al final de 2004. Actualmente hay
26 investigaciones pendientes, de las cuales 17 se han
iniciado oficialmente. Aunque es posible terminar esas
26 investigaciones, la Fiscal observó en abril que en los
20 meses que llevaba desempeñando su cargo sólo ha-
bía firmado 8 autos de acusación. Preocupada por este
número y por la intensificación del ritmo de la activi-
dad procesal prevista debido a la llegada de los magis-
trados ad lítem, con la consiguiente duplicación de la
capacidad procesal del Tribunal en 2002, en mayo de
2001 la Fiscal emprendió la tarea de reorientar el tra-
bajo de las divisiones de procesamiento e investigación
de la Oficina. Esto representa un cambio importante en
la atribución de la responsabilidad de preparación de
los autos de acusación. En adelante, las investigaciones
se llevarán a cabo de acuerdo con las necesidades de
los abogados procesalistas superiores, quienes serán los
encargados de preparar los autos. Por lo tanto, los re-
cursos utilizados en la labor de investigación deberán
tener una finalidad jurídica muy concreta: en primer
lugar, llenar las lagunas de las pruebas que se necesitan
para fundamentar elementos esenciales de los cargos; y,
en segundo lugar, satisfacer las demandas de nuevas
investigaciones surgidas en las etapas previas al juicio,
del juicio y de la apelación de las sentencias.

2. Exhumaciones: 2000-2001

191. La Fiscal ha llevado a cabo programas de exhu-
mación de restos humanos de fosas comunes en Bosnia
y Herzegovina a partir de 1996, en Kosovo desde 1999
y en Croacia desde 2000. La investigación forense en
Kosovo concluyó en 2000. Durante el período de dos
años de actividad en Kosovo, se exhumaron alrededor
de 4.000 cuerpos o partes de cuerpos. Esta labor ha
permitido a la Fiscal tener una imagen clara del alcance
y las modalidades de los delitos cometidos en Kosovo
durante 1999. En 2000 también se exhumó una fosa
común en Croacia y otras seis en Bosnia y Herzegovi-
na. Surgió un nuevo proyecto cuando se supo que la
Comisión Bosnia estaba exhumando lugares de ente-
rramiento pertinentes para las causas en curso del Tri-
bunal Internacional. Se envió a observadores para que
supervisaran las exhumaciones de la Comisión y ex-

trajeran muestras y/o cuerpos para su examen por los
médicos forenses del Tribunal. En total se extrajeron
380 cuerpos en las seis exhumaciones a cargo de la
Comisión.

192. En el primer proyecto de 2001, la Fiscal procedió
a la exhumación de cuatro fosas en un cementerio de
Knin (Croacia). Esta actividad se basa en la presunta
matanza, durante la Operación Tormenta, de civiles de
etnia serbia por croatas en 1995. Aunque se han pre-
visto actividades adicionales en Bosnia y Herzegovina
en 2001, la Fiscal ha resuelto que las exhumaciones a
cargo del Tribunal Internacional concluirán en 2001, ya
que no se tiene noticia de otros sitios que sean particu-
larmente pertinentes para el resto de las investigacio-
nes. Sin embargo, se conservará una capacidad forense
limitada para supervisar las exhumaciones locales que
lleven a cabo otras organizaciones o Estados.

3. Autos de acusación

193. En febrero de 2001, la Fiscal firmó y dictó un
auto de acusación en relación con los ataques contra la
ciudad de Dubrovnik (Croacia) perpetrados entre el
1° de octubre y el 31 de diciembre de 1991. Los cargos
comprenden la destrucción de monumentos históricos y
actos de devastación no justificados por necesidades
militares. Aunque el auto se hizo público, se mantuvie-
ron confidenciales los nombres de los acusados y el
texto. Cuando Biljana Plavšić se entregó voluntaria-
mente al Tribunal, el auto de acusación en el que se le
imputaban los cargos se hizo público. Subsiguiente-
mente, su auto se unió al de Momčilo Krajišnik, y am-
bos serán procesados en el mismo juicio. Se les acusa
de genocidio, crímenes de lesa humanidad, violaciones
de las leyes o usos de la guerra y violaciones graves de
los Convenios de Ginebra entre el 1° de julio de 1991 y
el 30 de diciembre de 1992 en las zonas de Bosnia y
Herzegovina que se habían proclamado parte de la Re-
pública Serbia de Bosnia y Herzegovina. A raíz de la
detención de Dragan Obrenović, el auto de acusación
sellado en el que figuraban los cargos contra él se hizo
público. Se acusa a Obrenović de complicidad en ge-
nocidio, crímenes de lesa humanidad y violaciones de
las leyes o usos de la guerra por hechos ocurridos en
Srebrenica a partir del 4 de julio de 1995. Se le acusa
de haber participado en la ideación y ejecución de un
plan criminal de búsqueda, captura y ejecución sumaria
por fusilamiento y enterramiento en fosas comunes de
5.000 hombres y muchachos musulmanes del enclave
de Srebrenica, incluida la exhumación de los cuerpos
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de las víctimas y su nuevo enterramiento en lugares se-
cretos. En julio de 2001, a petición de la Fiscal, las
Salas ordenaron que se hiciera público un auto de
acusación y el mandamiento de detención de Stojan
Zupljanin, acusado junto con Radoslav Brotanin y
Momir Talić. Zupljanin era el jefe del Centro de Servi-
cios de Seguridad de la Región Autónoma de Krajina y,
en esa condición, se le acusa, entre otras cosas, de ge-
nocidio, incluido el asesinato de personas no serbias
por el ejército, fuerzas paramilitares y la policía en al-
deas y campamentos de la zona noroccidental de Bos-
nia y Herzegovina entre abril y diciembre de 1991.
Tras la entrega voluntaria de Rahim Ademi el 25 de ju-
lio de 2001, la Fiscal ordenó que se hiciera público el
auto de acusación de Ante Gotovina, un general retira-
do del ejército croata. Se le acusa de crímenes de lesa
humanidad y violaciones de las leyes o usos de la gue-
rra, presuntamente cometidos durante y después de una
ofensiva militar lanzada por las fuerzas croatas el 4 de
agosto de 1995, con el fin de recuperar la región de
Krajina que estaba en poder de los serbios croatas, en
el marco de una operación conocida como “Oluja” o
“Tormenta”.

194. Durante el período que se examina, la Fiscal fir-
mó 8 autos de acusación. En mayo de 2001, informó
por primera vez de que de los 38 inculpados en los au-
tos de acusación tanto públicos como sellados que to-
davía no habían sido detenidos, 12 de los que figuraban
en los autos hechos públicos se pensaba que residían en
Bosnia y Herzegovina o en la República Federativa de
Yugoslavia.

D. Cooperación

1. Detenciones

195. El éxito del cumplimiento del mandato del Tribu-
nal depende en gran medida de los Estados Miembros.
La Fiscal ha dedicado una cantidad considerable de
tiempo a alentar e instar a los gobiernos a que detengan
a los acusados. Ha celebrado consultas al respecto con
los gobiernos dentro y fuera de la antigua Yugoslavia.
Lamentablemente, el número de detenciones efectuadas
por la SFOR ha disminuido de manera alarmante en
comparación con el mismo período del año anterior.
Por otra parte, las exhortaciones a los Estados a que
ejerzan presión sobre la República Federativa de Yu-
goslavia para que cumpla sus obligaciones internacio-
nales de entregar a las personas sobre las que pesa un

auto de acusación han sido acogidas con distintos gra-
dos de entusiasmo. Es fundamental no permitir que las
exigencias políticas a corto plazo prevalezcan sobre la
justicia en los Balcanes.

2. Croacia

196. La cooperación con Croacia está mejorando gra-
dualmente. Después de un comienzo prometedor de las
relaciones entre la Oficina de la Fiscal y Zagreb en
enero 2000, a raíz de la derrota del HDZ, el antiguo
partido político gobernante, se facilitó el acceso de la
Oficina a varios archivos que contenían colecciones de
documentos sumamente importantes para los juicios y
las investigaciones en curso. Sin embargo, se registra-
ron algunos retrocesos y demoras en relación con va-
rias solicitudes de asistencia cursadas por la Fiscal en
el segundo semestre de 2000. No obstante, los contac-
tos directos mantenidos por la Fiscal con el Gobierno
de Croacia y su disposición a colaborar en los procesos
nacionales de personas que hubieran participado en
crímenes de guerra resolvieron algunos de los proble-
mas más difíciles de cooperación pendientes, como los
interrogatorios de sospechosos de alto nivel y el acceso
a un lugar políticamente sensible de exhumación de
una fosa común en Knin. En julio, la Fiscal hizo públi-
ca la entrega a las autoridades croatas de dos autos de
acusación y mandamientos de detención sellados para
que los ejecutaran. El 25 de julio de 2001, el General
Rahim Ademi se entregó voluntariamente al Tribunal.

3. República Federativa de Yugoslavia

197. El cambio de gobierno en la República Federativa
de Yugoslavia a raíz de las elecciones celebradas en
octubre de 2000 ha tenido una influencia considerable
en las actividades de la Oficina. Pudo volver a abrirse
la oficina local de Belgrado, y se concedieron a los in-
vestigadores visas de entrada en la República Federati-
va de Yugoslavia. Casi inmediatamente después de las
elecciones, se iniciaron conversaciones sobre las mo-
dalidades de cooperación en la labor de investigación y,
aunque lentamente, se están realizando progresos al
respecto. También se empezaron a hacer llamamientos
de la Fiscal y otras autoridades para la detención y
traslado a La Haya de las personas inculpadas que resi-
dían en la República Federativa de Yugoslavia, los
cuales se intensificaron después del encarcelamiento
del ex Presidente Milosevic en abril de 2001. Refirién-
dose a la necesidad de que se promulgara una ley de
cooperación con el Tribunal antes de entregar a ningún
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acusado a La Haya, el Presidente Kostunica mantuvo
una actitud prudente en todo este asunto. La Oficina de
la Fiscal participó, junto con las Salas (Oficina del Pre-
sidente) y la Secretaría, en el examen del proyecto de
ley de cooperación. Aunque aún está pendiente de
aprobación, el Gobierno de Serbia dispuso el traslado
de Slobodan Milošević a La Haya. La Fiscal espera que
se ponga a otros acusados de Serbia a disposición del
Tribunal.

4. República Srpska

198. La cooperación con la República Srpska no ha re-
gistrado cambios. A invitación de ésta, en abril de 2001
la Oficina de la Fiscal formuló algunos comentarios
sobre el proyecto de ley de cooperación. Las autorida-
des enviaron a un oficial de enlace a La Haya como
signo de buena voluntad. Sin embargo, no han hecho
ningún esfuerzo para aprehender a fugitivos que se sa-
be que están escondidos en la República Srpska y po-
nerlos a disposición del Tribunal y, si bien se han cele-
brado frecuentes conversaciones en un ambiente cor-
dial, no ha habido ninguna indicación de que se estén
tomando medidas concretas para establecer una verda-
dera cooperación. Se han registrado algunos progresos
en otras esferas. Se está facilitando a los investigadores
y los abogados de la Oficina de la Fiscal el acceso a
testigos de alto nivel en la República Srpska, concre-
tamente ex miembros del ejército y la policía, así como
a otros testigos. Las autoridades de la República Srpska
también están proporcionando algunos documentos so-
licitados por la Oficina, pero las posibilidades de au-
mentar el grado de cooperación general siguen siendo
muy grandes.

5. Asistencia en el territorio de la antigua
Yugoslavia

199. El establecimiento de relaciones de trabajo con
las organizaciones que desarrollan actividades en el te-
rritorio de la antigua Yugoslavia sigue siendo decisivo
para el éxito del mandato de la Fiscal. Las tropas de la
SFOR siguen apoyando generosamente a la Oficina
mediante la prestación de servicios de seguridad en las
misiones de investigación que realiza, en la ejecución
de órdenes de búsqueda y captura y en las tareas de
exhumación de fosas comunes. La SFOR sigue dete-
niendo a acusados, aunque a un ritmo menor. La KFOR
también ha prestado considerable asistencia a la Fiscal,
especialmente por medio de apoyo logístico para las

exhumaciones de fosas comunes y otras actividades de
investigación.

200. La Fiscal sigue contando con la estrecha coopera-
ción y el apoyo de otras organizaciones que desarro-
llan actividades en la región, en particular las ofici-
nas de enlace de las Naciones Unidas, la Misión de las
Naciones Unidas en Bosnia y Herzegovina, la Misión
de Administración Provisional de las Naciones Unidas
en Kosovo y la Oficina del Alto Representante en Bos-
nia y Herzegovina.

E. Otras actividades

1. “Reglas sobre procedimiento”

201. Las partes en el Acuerdo Marco General para la
Paz en Bosnia y Herzegovina convinieron en Roma
(Acuerdo de Dayton), el 18 de febrero de 1996, en me-
didas para fortalecer y promover el proceso de paz. Las
partes acordaron que quienes no hubiesen sido objeto
de un auto de acusación por el Tribunal Internacional
sólo podrían ser detenidos por transgresiones graves
del derecho internacional humanitario en virtud de una
orden, un mandamiento o un auto de acusación anterio-
res que el Tribunal hubiese examinado y considerado
compatibles con las normas jurídicas internacionales.
La Fiscal convino en prestar asistencia a las partes en
el examen de los expedientes de procesamiento nacio-
nales. Nadie podrá ser detenido en virtud de un man-
damiento o un auto de acusación que no haya sido
examinado previamente por un experto del Tribunal
Internacional. Este es el marco para el proyecto de
“Reglas sobre procedimiento” que se financia con con-
tribuciones voluntarias y es gestionado por la Oficina
de la Fiscal.

202. Hasta la fecha, el proyecto ha recibido 911 expe-
dientes de procesamiento de las fiscalías nacionales. En
mayo de 2001, el proyecto recibió 94 nuevos expe-
dientes procedentes de Sarajevo, y en marzo de ese
mismo año 13 de Banja Luka, que fueron los primeros
provenientes de la República Srpska. Se recibieron
otros 17 expedientes al final de mayo.

203. Debido al distinto volumen y grado de comple-
jidad de esos expedientes, el número de casos exa-
minadas está mejor representado por sospechosos de
crímenes de guerra registrados en los expedientes de
procesamiento:
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Año Número de casos examinados

1996 67

1997 88

1998 20

1999 90

2000 513

2001 916 (al 25 de julio de 2001)

204. El proyecto también ha empezado a impartir una
serie de conferencias en la región para intensificar los
contactos con los fiscales locales que remiten los expe-
dientes y contribuir de manera duradera a introducir
mejoras.

2. Reunión de pruebas

205. Obra en poder de la Oficina de la Fiscal una am-
plia colección de pruebas. Hasta junio de 2001, consta-
ba de más de 2,4 millones de páginas y 4.000 cintas
magnetofónicas y de vídeo.

3. Capacitación

206. En enero de 2001 se organizó en La Haya un se-
gundo curso de capacitación en promoción para los fis-
cales de ambos tribunales internacionales. Los ins-
tructores, que procedían del Reino Unido y los Estados
Unidos, prestaron sus servicios gratuitamente. Los ase-
sores jurídicos internacionales han organizado un curso
de capacitación del personal, que se imparte dos veces
al año. El curso versa sobre la historia del conflicto, las
partes en él, las violaciones contempladas por el Esta-
tuto, la responsabilidad penal individual y la práctica
ante el Tribunal.

V. Actividad de la Secretaría

A. La Secretaría

207. La Secretaría siguió desempeñando sus funciones
de administración del Tribunal, prestando servicios
administrativos a las Salas y a la Oficina de la Fiscal y
actuando como canal de comunicación del Tribunal
Internacional, bajo la dirección de Dorothee de Sampa-
yo Garrido-Nijgh en calidad de Secretaria hasta el
1° de enero de 2001, fecha en que se nombró a Hans
Holthuis nuevo Secretario del Tribunal Internacional.
Bajo la supervisión de éste, la Secretaría ha seguido

desarrollando las actividades básicas mencionadas más
arriba, en particular la de facilitar información a los
medios de comunicación y al público, en general, ad-
ministrar el sistema de asistencia letrada para asignar
abogados defensores a los acusados indigentes, y su-
pervisar la Dependencia de Detención, en la que han
ingresado detenidos de condición cada vez más alta.
Bajo la supervisión del Secretario, del Secretario Ad-
junto y del Jefe de Administración, la Secretaría siguió
adoptando procedimientos innovadores para llevar a
cabo sus diversas tareas cada vez más amplias.

1. Oficina del Secretario

208. Además de las actividades más arriba menciona-
das, el Secretario, reafirmando su función de “mensaje-
ro neutral” del Tribunal Internacional en virtud del ar-
tículo 33 de las Reglas de Procedimiento y Prueba, ha
mantenido contactos diplomáticos con Estados y sus
representantes a fin de negociar acuerdos de coopera-
ción con el Tribunal y de promover la necesidad que
éste tiene de contribuciones voluntarias para sufragar
sus actividades extrapresupuestarias. Cabe destacar la
importancia de la cooperación establecida reciente-
mente con las autoridades de la República Federativa
de Yugoslavia, a cuyos efectos el Secretario ha desem-
peñado una función decisiva, realizando varias misio-
nes a Belgrado. Junto con el Presidente, el Secretario
también ha participado activamente en el proceso de
constitución de un grupo de magistrados ad lítem, en
particular mediante la presentación de un presupuesto
complementario para su financiación a la Comisión
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presu-
puesto de la Asamblea General y la obtención de su
aprobación. Reconociendo la función que desempeña el
Tribunal Internacional de “precursor” de una futura
Corte Penal Internacional permanente, el Secretario
también participó en el séptimo  período de sesiones de
la Comisión Preparatoria para una Corte Penal Interna-
cional, que se celebró en Nueva York, de conformidad
con los esfuerzos que realiza el Tribunal para poner a
la disposición de la Comisión Preparatoria, y de las
Naciones Unidas en general, la experiencia práctica
adquirida durante años.

2. Sección de Apoyo Jurídico a la Secretaría

209. La Sección de Apoyo Jurídico a la Secretaría
siguió proporcionando asesoramiento jurídico al Secre-
tario, al Jefe de Administración y a otros funciona-
rios superiores del Tribunal sobre la interpretación y
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aplicación de los instrumentos legales relativos a la
situación jurídica, las prerrogativas e inmunidades del
Tribunal, los acuerdos internacionales con el país anfi-
trión y otros Estados, cuestiones jurídicas y adminis-
trativas, contratos comerciales y otros proyectos de
investigación concretos para las Salas de Primera Ins-
tancia. Además, funcionarios superiores de esta Sec-
ción asistieron a las reuniones de la Comisión Pre-
paratoria para una Corte Penal Internacional e infor-
maron a los delegados de la experiencia adquirida por
el Tribunal Internacional en cuestiones administrativas
prácticas relacionadas con el funcionamiento de la
Corte.

210. Durante el período que se examina, la Sección de
Apoyo Jurídico a la Secretaría mantuvo amplias con-
versaciones con el país anfitrión en relación con el al-
cance y la aplicación del Acuerdo relativo a la Sede y
contribuyó a la concertación de acuerdos entre la Se-
cretaría y el país huésped sobre la condición jurídica de
las personas que prestan servicios al Tribunal Interna-
cional. Sin embargo, el Tribunal siguió encontrando di-
ficultades con respecto a la aplicación del Acuerdo re-
lativo a la Sede, y más concretamente en relación con
las prerrogativas e inmunidades reconocidas al perso-
nal de otras organizaciones internacionales. Esta situa-
ción indujo al Presidente, atendiendo a la solicitud de
los magistrados, a establecer un Grupo de Trabajo so-
bre las relaciones entre el Tribunal y el país anfitrión.
Dicho Grupo está integrado por el Presidente, el ma-
gistrado Claude Jorda, el magistrado Shahabuddeen, el
magistrado Robinson, Hans Holthuis (Secretario), el
Jefe de Gabinete del Presidente y el Jefe de la Sección
de Apoyo Jurídico a la Secretaría. Aunque el Grupo
celebró pocas reuniones durante el período que se exa-
mina, se prevé que desarrollará una actividad más in-
tensa en el futuro.

211. Se siguió facilitando asesoramiento jurídico en
las negociaciones con los distintos Estados sobre la
ejecución de sentencias y la reubicación de testigos. El
Acuerdo sobre la ejecución de sentencias suscrito con
España el 28 de marzo de 2000 entró en vigor el 16 de
enero de 2001. Además, Duško Tadić fue trasladado a
Alemania el 31 de octubre de 2000 en virtud de un
acuerdo especial suscrito el 17 de octubre de 2000 en-
tre el Tribunal y el Gobierno de Alemania, a raíz de
un exequátur de la Corte Regional de Munich I otorga-
do el 6 de septiembre de 2000, que confirmaba la con-
dena de 20 años de prisión impuesta por la Sala
de Apelaciones el 26 de enero de 2000. Prosiguen las

negociaciones para la celebración de otros acuerdos
sobre ejecución de sentencias, y se prevé que algunos
se suscribirán durante el período abarcado por el pró-
ximo informe.

212. La Sección de Apoyo Jurídico a la Secretaría
contribuyó también a la conclusión de muchos contratos
comerciales especializados. Los proyectos de investigación
de la Sección abarcaron diversas esferas del derecho
internacional y del derecho comparado, incluidas las
cuestiones relacionadas con los términos y condiciones
de los magistrados y la nueva categoría de magistrados
ad lítem.

3. Servicios de Información Pública

213. Durante el período que se examina, los Servicios
de Información Pública siguieron atendiendo al interés
cada vez mayor de la opinión pública por el funciona-
miento del Tribunal. Los 12 funcionarios de sus cuatro
dependencias (Dependencia de Prensa, Dependencia
Jurídica, Dependencia de Publicaciones y Documenta-
ción y Dependencia de Internet) hicieron todo lo posi-
ble para dar a conocer al Tribunal y difundir sus logros.

214. Los servicios experimentaron también una nueva
tendencia, que ya se había observado en el período
1999-2000 pero que se reforzó durante el período que
se examina: al mismo tiempo que las actividades de la
Oficina de la Fiscal siguieron siendo objeto de una
enorme curiosidad, las actuaciones procesales en las
Salas y las cuestiones institucionales atrajeron un inte-
rés sin precedentes.

215. Debido a esta evolución positiva de los hechos,
los Servicios consideraron que el período de julio
de 2000 a junio de 2001 volvió a constituir un nuevo
hito en la historia del Tribunal Internacional: en efecto,
la impresión final indudablemente es que la labor que
desarrolla el Tribunal ha cristalizado en todas las esfe-
ras, y la percepción que de él tiene la opinión pública
es más positiva que nunca.

216. Las actividades concretas de información públi-
ca llevadas a cabo por las cuatro dependencias de
los Servicios de Información Pública pueden resumirse
como sigue.

a) Dependencia de Prensa

217. La Dependencia de Prensa se encarga de las rela-
ciones con los medios de comunicación y de la logísti-
ca y el seguimiento de éstos. Mediante comunicados de
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prensa o informes periódicos, reuniones de información
semanales con la prensa o conferencias especiales de
prensa, debates generales y entrevistas oficiales con el
Portavoz del Tribunal o con el Portavoz de la Oficina
de la Fiscal, la Dependencia mantuvo un promedio de
3.100 contactos con la prensa al mes. Deben incluirse
en esa cifra los arreglos para 30 entrevistas mensuales
como promedio con el Presidente y otros magistrados,
la Fiscal y otros altos funcionarios. En conjunto, las
actividades de la Dependencia supusieron una cobertu-
ra informativa sostenida de la labor del Tribunal, a ni-
vel mundial y en todo tipo de medios.

b) Dependencia Jurídica

218. La Dependencia Jurídica prepara información ju-
rídica dirigida a un amplio público, incluidos los juris-
tas, pero sin limitarse a ellos, para que pueda estarse al
corriente de la actividad que se desarrolla en las Salas
del Tribunal. La Dependencia preparó y actualizó un
informe semanal sobre las causas, así como una serie
de hojas de información más concreta sobre los autos
de acusación pendientes, los juicios en curso y las cau-
sas en fase de instrucción. Dispuso también la publica-
ción de una actualización semanal todos los viernes pa-
ra su distribución (por facsímil o correo electrónico) a
los miembros de la prensa y la comunidad diplomática
y su difusión por Internet. Además, la Dependencia ha
seguido publicando mensualmente un Boletín Judicial,
en el que se resumen las decisiones más destacadas de
las Salas sobre cuestiones tanto de procedimiento como
de fondo. Se dio a esta publicación la mayor difusión
posible, incluido su envío gratuito por correo a 894
suscriptores (frente a 868 hasta junio de 2000).

c) Dependencia de Publicaciones y Documentación

219. La Dependencia de Publicaciones y Documenta-
ción atendió 5.536 solicitudes de ejemplares de docu-
mentos jurídicos publicados por la Secretaría, al mismo
tiempo que 98 personas u organizaciones, en su mayoría
bibliotecas de derecho, centros de derecho internacional,
universidades y organizaciones internacionales, recibie-
ron una recopilación semanal de documentos jurídicos.

220. La Dependencia también llevó a cabo el programa
de publicaciones y pudo publicar la tercera edición de
Basic Documents y una versión revisada del folleto The
Path to The Hague. En el momento de la preparación
del presente informe, se estaban realizando esfuerzos
para publicar antes de fin de año nuevos volúmenes de
los Judicial Reports, y posiblemente un Anuario refun-
dido correspondiente a 1999 y 2000.

221. La Dependencia se encarga de coordinar las visi-
tas oficiales al Tribunal de altos representantes de los
Estado o los gobiernos, así como de organizar un pro-
grama de visitas educativas de grupos, especialmente
de estudiantes. Durante el período que se examina, au-
mentó el número de ambos tipos de visitas: 11 visitas
oficiales y 123 grupos, que comprendieron un total de
2.766 personas.

d) Dependencia de Internet

222. La Dependencia de Internet mantuvo con éxito
la página del Tribunal Internacional en la red
(www.un.org/icty), que indudablemente se ha converti-
do en un instrumento clave de información: durante el
período que se examina, recibió un promedio de
103.000 consultas mensuales (frente a 90.000, aproxi-
madamente, durante el período anterior).

223. Este aumento es proporcional al creciente interés
general de la opinión pública por el Tribunal, pero
también es resultado del constante enriquecimiento y
ampliación del ámbito de la página en la red. La De-
pendencia de Internet pudo mantener su página de In-
ternet permanentemente actualizada, por ejemplo, me-
diante la introducción de 1.745 documentos jurídicos
nuevos. También se ha establecido la práctica de publi-
car el texto completo de los fallos, acompañados de un
comunicado de prensa y un resumen, minutos después
de haber terminado las audiencias. También es muy po-
sitiva la inclusión en la página de Internet de docu-
mentación en serbocroata y albanés, en colaboración
con el Programa de Divulgación (véase infra).

4. Programa de Divulgación

224. Reconociendo que es sumamente importante para
el éxito del Tribunal que las poblaciones de la región
de la antigua Yugoslavia estén informadas sobre el Tri-
bunal y comprendan lo que significa y la labor que de-
sarrolla, el Programa de Divulgación amplió sus activi-
dades durante el período que se examina.

225. Además de las oficinas ya existentes en Sarajevo
y Zagreb, se abrieron nuevas oficinas del Programa de
Divulgación del Tribunal Internacional en Pristina (Ko-
sovo (República Federativa de Yugoslavia)) en enero
de 2001 y en Belgrado en abril de 2001. Estas oficinas
desempeñan la función de principal punto de contacto
del Tribunal con la opinión pública de los territorios de
la antigua Yugoslavia. Coordina sus actividades una
reducida plantilla en La Haya.
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226. Este Programa vela por que las actividades del Tri-
bunal sean transparentes, accesibles y comprensibles pa-
ra las distintas comunidades de la antigua Yugoslavia. Si
no se proporcionara esa información básica, no sólo se
facilitaría que grupos hostiles al Tribunal difundieran in-
formación negativa e inexacta sobre él, sino que repre-
sentaría un obstáculo al cumplimiento de una de las mi-
siones clave del Tribunal, a saber, contribuir al restable-
cimiento y mantenimiento de la paz en la región.

227. Durante el período que se examina, se han publi-
cado y distribuido ampliamente en el marco del Pro-
grama de Divulgación del Tribunal documentos muy
importantes y básicos a los que anteriormente no se te-
nía acceso en bosnio/croata/serbio y albanés. Contienen
todos los autos de acusación públicos, fallos, normas
de procedimientos, comunicados de prensa, folletos,
etc. Estos materiales, que representan varias decenas de
miles de páginas, se han publicado en forma impresa y
en CD-ROM y se han incluido en una amplia sección
del sitio Web del Tribunal en bosnio/croata/serbio ges-
tionada por el Programa de Divulgación.

228. Para propiciar en mayor medida la disponibilidad
de información puntual y precisa sobre el Tribunal en
los idiomas de la región, el Programa de Divulgación
ha establecido y mantenido, con la asistencia técnica de
los Servicios de Información Pública, la transmisión
radiofónica en directo a través de Internet de todas las
sesiones públicas del Tribunal tanto en inglés como en
bosnio/croata/serbio. Además, el Programa de Divul-
gación supervisa la producción de un documental en
vídeo de una hora de duración en inglés y en bos-
nio/croata/serbio en el que se ofrece una introducción
de la actividad del Tribunal.

229. A fin de contrarrestar la percepción negativa
existente en la región de que el Tribunal es un ente
distante, aislado e indiferente, el Programa de Divulga-
ción ha tratado de establecer estrechos contactos entre
el Tribunal y las organizaciones regionales, creando re-
des de grupos e individuos. El Programa recaba la par-
ticipación de las comunidades jurídicas locales y las
organizaciones no gubernamentales, las asociaciones
de víctimas y las instituciones docentes. Se han refor-
zado los vínculos existentes con las organizaciones in-
tergubernamentales internacionales y las organizacio-
nes no gubernamentales que operan en la región con el
fin de crear un canal de comunicación de doble sentido.
A este respecto, el Programa de Divulgación ha super-
visado varios importantes simposios y organizado la
participación de representantes del Tribunal en muchas

mesas redondas, seminarios y otras actividades análo-
gas en la región. También ha organizado viajes de gru-
pos de magistrados del Tribunal a la región de la anti-
gua Yugoslavia para que se reunieran y debatieran
cuestiones de interés común con juristas locales. Cabe
destacar, en particular, el hecho de que el Programa ha-
ya organizado la visita de personas y grupos de la re-
gión de la antigua Yugoslavia a la sede del Tribunal en
La Haya para que pudieran celebrar reuniones con los
funcionarios del Tribunal y observar directamente las
actuaciones de éste.

230. El Programa de Divulgación pone de relieve que
el Tribunal, al desarrollar su actividad, desempeña una
función de reconciliación en Europa sudoriental y con-
tribuye a garantizar el imperio de la ley en beneficio de
todos los ciudadanos de la región.

231. Desde su creación en septiembre de 1999, el Pro-
grama de Divulgación se ha financiado con contribu-
ciones voluntarias. A este respecto, se agradece el apo-
yo prestado por los Estados Unidos, Finlandia, Luxem-
burgo, Noruega, los Países Bajos, Portugal y el Reino
Unido, además de la John D. and Catherine T. MacAr-
thur Foundation (Chicago (Estados Unidos)).

232. Se propone la inclusión del Programa de Divulga-
ción del Tribunal Internacional en el presupuesto prin-
cipal de éste correspondiente al período 2002-2003.

5. Sección de Víctimas y Testigos

233. La Sección de Víctimas y Testigos forma parte de
la Secretaría y, por lo tanto, es una oficina neutral en-
cargada de proteger y prestar apoyo a todos los testigos
que comparecen ante el Tribunal, independientemente
de que hayan sido convocados por la acusación, la de-
fensa o las Salas. La Sección proporciona asesora-
miento y asistencia a las víctimas y los testigos; vela
por que se atiendan debidamente las necesidades de
protección y seguridad de los testigos; les informa del
procedimiento y de sus derechos; adopta las disposi-
ciones necesarias de viaje, alojamiento, financieras, lo-
gísticas y administrativas para los testigos y sus acom-
pañantes; y mantiene un estrecho contacto con los ofi-
ciales judiciales en relación con todos los aspectos de
la comparecencia ante el Tribunal.

234. Durante el período que se examina, 550 testigos y
acompañantes, aproximadamente, se trasladaron a La
Haya procedentes de 30 países, aunque predominante-
mente de la región de la antigua Yugoslavia. Esa cifra
representa un aumento de un 31% con respecto al
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período anterior. En su mayoría eran víctimas, que re-
querían servicios de apoyo adicionales y especializa-
dos. Para atender estas necesidades, la Sección ha in-
tensificado su colaboración con los Estados Miembros
y los servicios nacionales e internacionales de carácter
humanitario. También aumentó la necesidad de servi-
cios de protección debido a que tanto los fiscales como
los abogados defensores pidieron que se adoptaran me-
didas adicionales de protección de los testigos antes y
después de prestar declaración. Debido a ello, el Tribu-
nal Internacional ha intensificado sus negociaciones
con los Estados para la reubicación de los testigos.

235. Aunque la Sección de Víctimas y Testigos se fi-
nancia con cargo al presupuesto ordinario del Tribunal,
su labor también cuenta con el apoyo de generosas do-
naciones de los Estados Miembros y de la Comisión
Europea. Durante el período que se examina, esta últi-
ma contribuyó al establecimiento de los servicios de
apoyo de la Sección y al fomento de la colaboración
entre la Sección de Testigos del Tribunal Penal Interna-
cional para Rwanda y el Tribunal para Yugoslavia.

236. La Sección de Víctimas y Testigos tiene un Jefe y
está integrada por servicios de protección, apoyo y
operaciones. Tiene una plantilla de 25 funcionarios.

6. Contribuciones voluntarias

a) Personal proporcionado gratuitamente
por gobiernos u organizaciones

237. En 2000, la Fiscal solicitó que se proporcionara
gratuitamente personal para que ayudara al Tribunal a
terminar la labor iniciada en Kosovo en 1999, lo que
fue aprobado por el Secretario General con carácter ex-
cepcional y por un breve período no superior a seis me-
ses. Varios Estados suscribieron acuerdos oficiales  con
las Naciones Unidas para poner a expertos nacionales a
la disposición del Tribunal durante 2000. En total se
destinaron al Tribunal 97 expertos (106 meses de tra-
bajo en total), que Austria, Bélgica, el Canadá, Dina-
marca, Finlandia, Francia, Suecia y Suiza habían pro-
porcionado gratuitamente.

b) Contribuciones monetarias y en especie

238. En su resolución 47/235, de 14 de septiembre
de 1993, la Asamblea General invitó a los Estados
Miembros y demás partes interesadas a que aportaran al
Tribunal Internacional contribuciones voluntarias, tanto
en efectivo como en forma de servicios y suministros
que fueran aceptables para el Secretario General.

239. Al 16 de mayo de 2001, el Fondo de Contribucio-
nes Voluntarias había recibido 32,9 millones de dóla-
res, aproximadamente, en concepto de contribuciones a
las actividades del Tribunal:

Estado contribuyente
Contribución

(en dólares EE.UU.)

Alemania 350 000

Arabia Saudita 300 000

Austria 108 547

Bélgica 74 892

Camboya 5 000

Canadá 1 457 151

Chile 5 000

Chipre 4 000

Dinamarca 263 715

Eslovenia 10 000

España 13 725

Estados Unidos 13 005 298

Finlandia 334 739

Fundación MacArthur 200 000

Fundación Rockefeller 50 000

Hungría 2 000

Irlanda 121 768

Israel 7 500

Italia 2 080 049

Liechtenstein 4 985

Luxemburgo 219 146

Malasia 2 500 000

Malta 1 500

Namibia 500

Noruega 1 009 600

Nueva Zelandia 14 660

Países Bajos 2 727 523

Pakistán 1 000 000

Portugal 19 998

Reino Unido 4 384 073

Suecia 461 626

Suiza 786 516

Unión Europea/Fundación Carnegie 1 352 534

Universidad de Utrecht (Países Bajos) 2 196

Otras contribuciones públicas 80 647
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240. La capacidad del Tribunal para cumplir su man-
dato se vio reforzada durante el período que se examina
por varias donaciones en especie. En 2000, el Centro
de Investigación y Rehabilitación para Víctimas de la
Tortura proporcionó servicios de protección, asesora-
miento y apoyo a los testigos más vulnerables del Tri-
bunal por valor de 71.278 dólares. El Centro Interna-
cional de Recursos de Justicia Penal proporcionó gra-
tuitamente cinco unidades móviles de comunicación a
la Dependencia de Víctimas y Testigos, por un valor de
3.600 dólares.

241. Durante el período que se examina, se recibieron
además donaciones en efectivo por valor de 2,7 millo-
nes de dólares y promesas de contribuciones por un
total de 2 millones de dólares.

242. Desde un principio, el proyecto “Reglas sobre
procedimiento” ha recibido un total de 914 expedientes
procesales de la fiscalía nacional de Bosnia y Herzego-
vina y la República Srpska. De esos expedientes, se
han examinado alrededor de 1.300 casos sospechosos.
La financiación de los donantes ha permitido proseguir
los trabajos relativos a las “Reglas sobre procedimien-
to” en 2000 y 2001, sufragando los gastos del personal
jurídico, de traducción, de investigación y de adminis-
tración del proyecto.

243. Se recibieron contribuciones, por conducto del
Fondo de Contribuciones Voluntarias, para ayudar al
Tribunal en sus tareas adicionales derivadas del con-
flicto de Kosovo. Se siguieron financiando con cargo a
las Operaciones de Kosovo las actividades siguientes:
un grupo de investigación en Kosovo, un proyecto de
trabajo de relleno, un proyecto de aprovechamiento de
documentación, asistencia a los juicios locales y perso-
nal de apoyo administrativo, financiero y de interpreta-
ción para las operaciones de Kosovo.

244. En septiembre de 1999 se inició el Programa de
Divulgación, cuyas actividades se han concentrado en
mejorar la imagen que en el exterior se tiene del Tribu-
nal, la labor que desarrolla, en particular sus salas, y
más concretamente en informar de esas actividades a
las poblaciones de la ex Yugoslavia (véanse los párra-
fos 224 a 232 supra). Las contribuciones volunta-
rias ayudaron a financiar los gastos iniciales del Pro-
grama, a saber, la contratación de personal, la compra
de un vehículo para el trabajo de campo, los gastos ge-
nerales de funcionamiento y los gastos de producción y
promoción.

245. También se financiaron con cargo a las contribu-
ciones voluntarias otras actividades, como el empleo de
una persona encargada de investigar los cambios de-
mográficos registrados en Bosnia y Herzegovina, y la
contratación de un oficial político encargado de prestar
apoyo adicional a la Fiscal en sus esfuerzos encamina-
dos a convencer a los gobiernos de que detengan a las
personas acusadas de crímenes de guerra.

246. La Comisión Europea facilitó apoyo en 2000 para
la biblioteca del Tribunal, el Programa de Divulgación
y un programa de orientación y capacitación para los
abogados defensores. Ese apoyo ha permitido a la bi-
blioteca aumentar su colección de libros y revistas jurí-
dicas y acceder a medios de información basados en
CD-ROM y a bases de datos jurídicos en línea. Los
fondos proporcionados al Programa de Divulgación le
han permitido disponer del personal y los recursos ne-
cesarios para llevar a cabo sus actividades. El apoyo de
la Comisión también ha permitido organizar un pro-
grama de orientación y capacitación de los abogados
defensores a fin de que conozcan mejor el Tribunal In-
ternacional y sus reglas y prácticas.

247. El Consejo de Coordinación ha decidido estable-
cer un Comité de Coordinación de las Contribuciones
Voluntarias para velar por que se adopte un criterio que
abarque a todo el tribunal con respecto a las donacio-
nes y mejorar la coordinación de las contribuciones
voluntarias y la actividad de recaudación de fondos
dentro del Tribunal Internacional. El Comité está presi-
dido por el Secretario Adjunto e integrado por repre-
sentantes de los tres órganos del Tribunal y un repre-
sentante de la Oficina del Presupuesto.

248. Aunque sigue incumbiendo a las oficinas sustan-
tivas del Tribunal la tarea de determinar las necesida-
des y los proyectos de éste, la principal tarea del Co-
mité consiste en examinar esas propuestas, de acuer-
do con las prioridades establecidas por el Consejo
de Coordinación, y mantener una base de datos relati-
vos a los donantes y contribuyentes pasados, presentes
y potenciales.

B. División de Servicios de Apoyo Judicial

249. La principal actividad de la División comprende la
de las secciones y grupos que se indican a continuación.
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1. Sección de Administración del Tribunal
y de Servicios de Apoyo

250. La función principal de la Sección de Adminis-
tración del Tribunal y de Servicios de Apoyo consiste
en llevar a cabo las tareas preparatorias y de apoyo en
materia de organización para la celebración de las au-
diencias. Consisten en lo siguiente: recibir los docu-
mentos presentados durante las audiencias y reunir las
pruebas; levantar actas; mantener y poner al día el ca-
lendario de audiencias; coordinar los calendarios de se-
siones y el uso de las salas; archivar y conservar la ex-
posiciones, peticiones, órdenes, decisiones, fallos y
sentencias; ejecutar las decisiones y las órdenes del
Tribunal; redactar las decisiones y las exposiciones de
la Secretaría relacionadas con el Tribunal; archivar, in-
dizar y distribuir todos los documentos de las causas;
llevar el registro del Tribunal; determinar y establecer
las prioridades de interpretación y traducción; preparar
las transcripciones de todas las audiencias; y archivar
los documentos judiciales. Se encargan de estas tareas
las tres dependencias de la sección, a saber, la Depen-
dencia del Tribunal (oficiales, auxiliares y agentes); la
Dependencia de Transcripción (coordinadores de trans-
cripciones); y la Dependencia de Archivos Judiciales.

251. Durante el período que se examina, el volumen
trabajo se la Sección de Administración del Tribunal y
de Servicios de Apoyo creció considerablemente debi-
do al aumento del número de asuntos juzgados o en
apelación simultáneos. Aumentaron las diligencias pre-
liminares como consecuencia de las enmiendas intro-
ducidas recientemente a las Reglas de Procedimiento y
Prueba, que se centran en promover una activa gestión
prejudicial. En vista de que las Salas de Primera Ins-
tancia han utilizado en mayor medida enlaces de vídeo,
la Sección ha debido asignar a un representante de la
Secretaría la tarea de supervisar esos enlaces en la ex
Yugoslavia, así como en los otros Estados donde resi-
den los testigos. Durante el período que se examina, se
aplicó en varios casos el artículo 92 bis, por el que se
rige la admisibilidad de declaraciones escritas en sus-
titución del testimonio oral. Por lo tanto, la Secretaría
nombró a representantes de la Sección de Administra-
ción del Tribunal y de Servicios de Apoyo para que de-
sempeñaran la función de oficial presidente durante
este procedimiento.

252. La Sección también ha concentrado sus esfuerzos
en mejorar el acceso interno y externo a documentos no
confidenciales: se han instalado todos los formularios y
plantillas relacionados con las actividades judiciales en

un sistema de archivo electrónico para el acceso de las
Salas, el Secretario y el Secretario Adjunto, así como
del personal de la sección de administración del Tribu-
nal y de Servicios de Apoyo y la Dependencia de De-
tención y de los Servicios de Prensa e Información.
También se ha realizado un esfuerzo concertado para
mejorar el intercambio de información entre el Tribu-
nal Internacional para la ex Yugoslavia y el Tribunal
Penal Internacional para Rwanda. De acuerdo con la
intención del Secretario Adjunto del Tribunal para la ex
Yugoslavia de establecer un “Registro Modelo”, con
sede en La Haya para facilitar el intercambio y registro
de documentos del Tribunal Penal Internacional para
Rwanda, se contratará a un Oficial de Registros Judi-
ciales, con destino en La Haya, para que realice un se-
guimiento, compruebe y acelere el envío de documen-
tación de apelación para el Tribunal de Rwanda.

2. Sección de Apoyo Jurídico a las Salas

253. Después de la reorganización de esta Sección lle-
vada a cabo durante el período abarcado por el informe
anterior, se ha formalizado la función del Secretario
Adjunto mediante la aprobación del artículo 33 bis. Sus
funciones revisadas consisten en dirigir y administrar
la Sección de Apoyo Jurídico a las Salas y, en particu-
lar, supervisar la asignación de los recursos apropiados
a las salas a fin de que puedan cumplir su misión y
adoptar todas las medidas apropiadas para la debida
ejecución de las decisiones dictadas por los magistra-
dos y las Salas.

254. El otro cambio importante ha sido el considerable
aumento de las funciones asignadas a los oficiales judi-
ciales superiores de la Sección respecto de las diligen-
cias preliminares. En virtud del artículo 65 ter D) y
bajo la dirección y orientación del juez instructor, los
oficiales judiciales superiores pueden supervisar la
aplicación práctica y el cumplimiento de las reglas re-
lativas a las diligencias preliminares, incluida la cele-
bración de reuniones preliminares con las partes.

255. La Sección sigue encargándose de coordinar la
labor de las Salas y de prestar asistencia mediante la
realización de investigaciones jurídicas, la redacción y
preparación de documentos en los dos idiomas de tra-
bajo y la administración interna. Presta asistencia a los
magistrados reunidos en sesión plenaria cuando se
plantean cuestiones relacionadas con las salas en su
conjunto y, en particular, en las enmiendas a las Reglas
de Procedimiento y Prueba y otros documentos básicos.
El personal jurídico de la Sección también presta apoyo
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en la preparación de actas taquigráficas de las sesiones
plenarias y en diversas cuestiones de investigación.

3. Oficina de Asistencia Letrada y Cuestiones
Relativas a la Detención

256. La Oficina de Asistencia Letrada y Cuestiones
Relativas a la detención sigue ocupándose de las cues-
tiones relativas al plan de asistencia letrada, defensoría,
los aspectos jurídicos de los problemas relacionados
con la Dependencia de Detención y las investigaciones
financieras sobre la indigencia de los acusados.

257. La Oficina revisó totalmente la Directiva sobre la
designación de abogados defensores, y la nueva versión
está en vigor desde enero de 2001. Contiene actual-
mente una definición de “indigencia”, la posibilidad de
obtener asistencia letrada parcial y los plazos para
apelar contra las decisiones del Secretario. También se
revisó el sistema de remuneración del Secretario, y se
introdujo uno nuevo en enero de 2001. En él se esta-
blece el número máximo de horas por causa y por etapa
(acusación, vista y apelación) y hace una distinción
entre tres grupos con arreglo a la complejidad de la
causa, asignando así menos recursos a las menos com-
plicadas. Se ha mantenido el control sobre la remune-
ración de los abogados designados.

258. También se está preparando un proyecto de en-
mienda del Código de Conducta profesional de los
abogados autorizados a representar a una persona que
esté a disposición del Tribunal. La Oficina mantiene
también una lista actualizada de los abogados designa-
dos que, al final del período que se examina, contenía
420 nombres.

259. En mayo de 2001, la Oficina organizó la primera
sesión de capacitación de abogados defensores. El pro-
grama comprendía cuestiones de derecho y de proce-
dimiento, así como la capacitación en aspectos prácti-
cos de las salas de audiencia.

260. La Oficina propuso una revisión de la política de
la Secretaría relativa a las comunicaciones telefónicas
privilegiadas entre los detenidos y sus abogados, y
también se creó una base de datos sobre visitantes.

4. Dependencia de Detención

261. La Dependencia posee actualmente capacidad para
alojar a 47 detenidos y dispone de personal y recursos
suficientes para poner en práctica un programa de deten-
ción preventiva acorde con las normas internacionales.

262. La plantilla ha aumentado en proporción al cre-
cimiento del volumen de trabajo registrado durante el
período que se examina. Consta actualmente de
59 guardias procedentes del servicio de prisiones de los
Países Bajos y financiados en virtud del acuerdo “pre-
cio-producto”. A ese número debe añadirse un guardia
proporcionado por el Gobierno de Austria y tres por el
Gobierno de Dinamarca, a fin de mantener el carácter
internacional de la Dependencia.

5. Biblioteca

263. La biblioteca del Tribunal es a la vez un recurso y
un centro de investigación para los distintos órganos
del Tribunal Internacional y los abogados defensores.

264. Durante 1997-2000, la biblioteca recibió dos do-
naciones de la Unión Europea, por conducto de la Fun-
dación Carnegie. La primera donación se destinó a fi-
nanciar la fase inicial de establecimiento de la bibliote-
ca, durante la que se adquirió una colección básica de
las principales fuentes de derecho internacional, en
particular del derecho internacional humanitario, y de
derecho nacional, así como obras generales de consul-
ta. La segunda donación se destinó al establecimiento y
ampliación de los servicios de la biblioteca. Ésta mejo-
ró los servicios que presta a los usuarios, en particular
mediante la creación de varios puestos de trabajo para
facilitar el acceso de los investigadores a la informa-
ción, por ejemplo bases de datos jurídicos en línea co-
mo Lexis/Nexis y Westlaw. La biblioteca pudo también
adquirir una colección más completa de revistas de ju-
risprudencia y de legislación nacionales.

265. Durante el año en curso, la biblioteca ha ampliado
sus actividades y mejorado los servicios que presta a
los lectores mediante la introducción de varias bases de
datos jurídicos autónomas (no en línea). También ha
continuado un proyecto que inició con cargo a la se-
gunda donación de la UE para ubicar y reunir docu-
mentación sobre la legislación penal y de procedi-
miento criminal de distintos países.

266. La colección de libros, revistas y documentos so-
bre temas jurídicos/judiciales está creciendo rápida-
mente y el número de peticiones y de servicios de in-
vestigación ha aumentado considerablemente.
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C. Administración

1. Secciones de Presupuesto y Finanzas

267. En la 88ª sesión plenaria de su quincuagésimo
cuarto período de sesiones, celebrada el 23 de diciem-
bre de 1999, la Asamblea General aprobó la resolución
54/239 A, por la que decidió consignar en la Cuenta
Especial para el Tribunal Internacional para la ex Yu-
goslavia una suma total de 95.942.600 dólares en cifras
netas (106.149.400 dólares en cifras brutas) para el pe-
ríodo comprendido entre el 1° de enero y el 31 de di-
ciembre de 2000. El número revisado de puestos auto-
rizados para este período fue de 848.

268. Los gastos del año con cargo a la consignación
ascendieron a 89.563.400 dólares en cifras netas
(99.885.900 dólares en cifras brutas), lo que representó
unas economías de 6.263.500 dólares en cifras netas
(6.379.200 dólares en cifras brutas), es decir, 5,9% de
la consignación mencionada.

269. El 24 de octubre de 2000, el Secretario General
presentó su informe sobre la financiación del Tribu-
nal (A/55/517 y Corr.1 y Add.1), en el que se indica-
ban las necesidades estimadas para 2001. Éstas ascen-
dían a 100.180.800 dólares en cifras netas
(112.464.300 dólares en cifras brutas), incluidos 89
puestos de plantilla adicionales. El informe también
contenía las propuestas (A/55/517, anexo IX) para seis
magistrados ad lítem durante seis meses en 2001. Los
costos ascendían a 4.899.400 dólares en cifras ne-
tas (5.280.900 dólares en cifras brutas), incluidos
54 puestos de plantilla adicionales.

270. La Comisión Consultiva en Asuntos Adminis-
trativos y de Presupuesto, en su informe de 22 de
noviembre de 2000 (A/55/642), recomendó una
consignación de 96.443.900 dólares en cifras netas
(108.487.700 dólares en cifras brutas). En su informe
de fecha 23 de febrero de 2001 (A/55/806), la Comi-
sión Consultiva recomendó que se consignara la canti-
dad de 4.899.400 dólares en cifras netas (5.280.900
dólares en cifras brutas) para seis magistrados ad lítem
durante seis meses en 2001.

271. En la 89a sesión plenaria de su quincuagésimo
quinto período de sesiones, celebrada el 23 de diciembre
de 2000, la Asamblea General, después de haber exami-
nado el informe de la Quinta Comisión (A/55/691),
aprobó la resolución 55/225 A, en la que aprobó la
consignación de 96.443.900 dólares en cifras netas para
el Tribunal durante el período comprendido entre el

1° de enero y el 31 de diciembre de 2001. El número
total de puestos de plantilla aprobados para este perío-
do fue de 914, a reserva del examen del presupuesto
para los magistrados ad lítem.

272. En la 98a sesión plenaria de ese mismo período de
sesiones, celebrada el 12 de abril de 2001, la Asamblea
General, después de haber examinado el informe de la
Quinta Comisión (A/55/691/Add.1), aprobó la resolu-
ción 55/225 B, en la que aprobó la consignación de
4.899.400 dólares en cifras netas para el Tribunal para
sufragar los costos de seis magistrados ad lítem durante
el período del 1° de julio al 31 de diciembre de 2001.

273. El total de puestos aprobados de magistrados ad
lítem asciende a 54, y el total de puestos de plantilla
para 2001 asciende a 968.

2. Sección de Recursos Humanos

274. Este período ha vuelto a ser de intenso trabajo pa-
ra la Sección de Recursos Humanos, ya que ha debido
preparar la contratación para cubrir 54 nuevos puestos
de magistrados ad lítem antes de mayo de 2001, al
mismo tiempo que aún deben llenarse vacantes exis-
tentes en el cuadro de servicios generales y en el cua-
dro orgánico. Al final de julio de 2001, la Sección ha-
brá tramitado 6.000 solicitudes. Además de la contrata-
ción efectiva, la Sección de Recursos Humanos tendrá
que supervisar la administración de un total de 1.165
funcionarios: 470 del cuadro orgánico (36% mujeres) y
695 del cuadro de servicios generales; el 33% del per-
sonal es de contratación internacional, procedente de
78 países diferentes. Otras 40 personas en total han
prestado servicios gratuitamente al Tribunal (en su ma-
yoría pasantes). El número de nombramientos de corta
duración (taquígrafos de actas e intérpretes de confe-
rencias) fue de 323 durante todo el período que se
examina. El número de consultores y contratistas inde-
pendientes (intérpretes locales, peritos, personal del
proyecto de exhumación, y asistentes a testigos) ascen-
dió a 869. Se han celebrado 11 cursos de capacitación
interna, y casi 30 funcionarios habrán asistido a cursos
técnicos especializados. Se capacitó a 912 funcionarios
en el nuevo sistema de evaluación de la actuación pro-
fesional (PAS), el cual se puso en práctica con éxito en
enero de 2001.

3. Sección de Servicios de Conferencias e Idiomas

275. El aumento de la actividad del Tribunal se tradujo
en una demanda cada vez mayor de servicios de tra-
ducción y de interpretación consecutiva y simultánea,
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lo cual supuso una pesada carga para los recursos
existentes de la Sección de Servicios de Conferencias e
Idiomas. A fin de ofrecer una respuesta oportuna y efi-
caz a esas demandas, especialmente a raíz de la crea-
ción de la categoría de magistrados ad lítem, la Sección
siguió recurriendo en gran media a contratistas exterio-
res, al mismo tiempo que intensificó su activo esfuerzo
de contratación de profesionales cualificados. Ello exi-
gió organizar varios concursos de traducción e inter-
pretación tanto en La Haya como en el extranjero. Se
hizo especial hincapié en la búsqueda de traductores de
habla francesa que estuvieran dispuestos a trabajar en
La Haya, dada la intensa competencia de otras organi-
zaciones internacionales para la contratación de esta
categoría de profesionales. Entre tanto, se siguió em-
pleando regularmente el idioma albanés en la interpre-
tación y la traducción, lo que obligó a la Sección a re-
currir a su lista de intérpretes locales.

276. La Sección de Servicios de Conferencias e Idio-
mas sigue facilitando transcripciones de todas las ac-
tuaciones judiciales en inglés y en francés, con miras a
garantizar la más alta calidad de servicio de la manera
más eficaz en función de los costos.

4. Sección de Servicios Generales

277. La Sección de Servicios Generales presta una am-
plia gama de servicios de apoyo básicos a todas las divi-
siones del Tribunal y a todos los funcionarios, que ac-
tualmente suman más de 1.100. Comprende la presta-
ción de servicios de viaje, transporte de efectos perso-
nales, visas, logística, gestión de almacenes de suminis-
tros, gestión del parque de vehículos, servicios de re-
producción gráfica y una gama completa de servicios de
administración de edificios tanto en La Haya como so-
bre el terreno. Durante el período que se examina, la
Sección emprendió una reorganización y reajuste lógico
de las funciones de los servicios con miras a lograr una
distribución más eficiente del trabajo que permite aten-
der mejor la creciente demanda de servicios debida al
constante aumento de las actividades del Tribunal. La
mayor eficiencia derivada de la reorganización ha per-
mitido a la Sección responder al aumento de las deman-
das sin necesidad de ampliar los recursos disponibles.

5. Sección de Servicios de Apoyo Electrónico
y Comunicaciones

278. La Sección de Servicios de Apoyo Electrónico y
Comunicaciones proporciona apoyo básico de infraes-
tructura a todas las divisiones del Tribunal. Este apoyo

comprende la prestación de servicios y equipo de com-
putadoras, de redes, telefónicos y audiovisuales. Du-
rante el período abarcado por el informe, se reestructu-
ró la Sección de acuerdo con el crecimiento general del
Tribunal y la maduración de los servicios que presta.
La reestructuración permitió a la Sección responder al
aumento de la demanda de sus servicios y respaldó una
mayor actividad judicial y amplias actividades de la
Oficina de la Fiscal sobre el terreno, sin el correspon-
diente aumento de los recursos disponibles.

6. Sección de Seguridad y Protección

279. La Sección de Seguridad y Protección ha seguido
ampliándose durante el período abarcado por el infor-
me y actualmente tiene una plantilla de 143 funciona-
rios procedentes de 27 países, lo que hace de ella la
mayor sección del Tribunal Internacional. La Sección
sigue abarcando una gama considerable de tareas, y
tiene funcionarios destinados en todas las oficinas so-
bre el terreno y lugares de exhumación, así como en los
tres edificios utilizados por el Tribunal en La Haya.
Esta Sección fue también una de las primeras en desti-
nar a funcionarios a la Oficina del Tribunal en Belgra-
do después de su reapertura. En el segundo semestre de
2001, la Sección también deberá hacer frente al au-
mento del número de horas de audiencias debido a la
llegada de los magistrados ad lítem y la necesidad co-
nexa de gestionar un mayor número de procesos.

VI. Conclusiones

280. Durante el período que se examina, el Tribunal
Internacional ha introducido profundas reformas a fin
de cumplir de manera más eficiente el mandato recibi-
do de la comunidad internacional. A corto plazo, las re-
formas le proporcionarán los recursos necesarios para
procesar sin excesivas demoras a todos los acusados
que han sido detenidos, o pronto lo serán, por los Esta-
dos, los cuales muestran actualmente una mayor dispo-
sición a cooperar. A largo plazo, el Tribunal Interna-
cional podrá así aportar una contribución más eficaz al
restablecimiento y mantenimiento de la paz en los Bal-
canes. Sin embargo, el Tribunal Internacional no puede
asumir solo toda la labor de reconstrucción de una
identidad nacional, sin la cual no podrá haber una paz
sólida y duradera. Por esta razón, debe alentar aún más
activamente a los tribunales nacionales y sobre todo a
otros mecanismos extrajudiciales de reconciliación a
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hacerse cargo de la labor que les corresponde a nivel
nacional.

281. A comienzos de 2000, los magistrados del Tribu-
nal Internacional iniciaron un estudio general de cómo
procesar en un plazo razonable a todos los acusados
detenidos actualmente o en el futuro. Propusieron al
Consejo de Seguridad que se enmendara el Estatuto del
Tribunal Internacional para que éste dispusiera de un
grupo de magistrados ad lítem, a quienes se encomen-
daría conocer de determinadas causas cuando fuera ne-
cesario, y de dos magistrados adicionales para la Sala
de Apelaciones. El 30 de noviembre de 2000, el Con-
sejo de Seguridad aprobó las reformas propuestas y
enmendó el Estatuto en consecuencia. En junio de 2001
se eligieron los primeros seis magistrados ad lítem, que
prestarán sus servicios en el Tribunal Internacional a
partir de septiembre de 2001.

282. Como complemento de los esfuerzos encamina-
dos a introducir reformas internas, el Tribunal Interna-
cional también simplificó muchas reglas de procedi-
miento y prueba. Los oficiales jurídicos superiores po-
drán ahora encargarse de determinados aspectos de la
fase preliminar, mientras que los magistrados tienen un
mayor grado de control sobre el procedimiento. Por
ejemplo, pueden determinar el número de testigos que
las partes pueden llamar a declarar y cuánto tiempo
disponen para sus alegaciones. En algunas circunstan-
cias, los magistrados también pueden basar sus deci-
siones en declaraciones escritas en vez de declaracio-
nes orales ante el Tribunal.

283. Las reformas permitirán al Tribunal Internacional
juzgar dentro de un plazo razonable a todos los acusa-
dos detenidos en La Haya y a los que pronto sean
aprehendidos. A este respecto, la detención y ulterior
traslado de Slobodam MiloÓeviƒ a La Haya pone de
manifiesto la nueva disposición de la República Fede-
rativa de Yugoslavia, en cuanto Estado soberano
Miembro de las Naciones Unidas, de cumplir las obli-
gaciones internacionales que se derivan de la resolu-
ción 827 (1993) del Consejo de Seguridad y el artículo
29 del Estatuto del Tribunal. Permite augurar una me-
jora sustancial y sostenida de la cooperación futura con
el Tribunal Internacional, y también representa un mo-
mento simbólico de suma importancia. Por primera vez
en la historia, un presidente detenido por las autorida-
des de un Estado del que durante un período fue jefe

será juzgado por un tribunal internacional. La Repúbli-
ca de Croacia también ha demostrado una creciente
disposición a cooperar con el Tribunal abriendo mu-
chos de sus archivos a la Fiscal.

284. Estas esperanzas no deben oscurecer el hecho de
que varios acusados, con altos cargos políticos y mili-
tares, siguen sin ser detenidos, especialmente en la Re-
pública Srpska. Estos mismos acusados, que por los
altos cargos que desempeñaron y la gravedad de los
hechos que se les imputan desestabilizaron la ley y el
orden públicos internacionales, son los que deben res-
ponder en primer lugar y en mayor medida por sus ac-
tos ante un tribunal internacional garante de la paz y la
seguridad de la humanidad.

285. Sin embargo, aunque juzgue a los principales diri-
gentes militares y políticos, lo que indudablemente ten-
dría un efecto muy considerable en el proceso de recon-
ciliación nacional y la prevención de delitos, el Tribunal
Internacional tendrá un ámbito de acción limitado. Por
ejemplo, no puede juzgar a todos los que han perpetrado
violaciones graves del derecho internacional humanita-
rio durante un conflicto que duró más de cinco años u
oír a todos los testigos. Tampoco incumbe al Tribunal
analizar todas las causas históricas, políticas, sociológi-
cas y económicas de la guerra o llevar a cabo por sí solo
toda la labor de recuperación de la memoria necesaria
para la reconstrucción de una identidad nacional.

286. Por esta razón deben hacerse cargo de esta labor
los tribunales nacionales y, cuando sea necesario, las
iniciativas de la sociedad civil que tienen el objetivo de
restablecer gradualmente la cohesión cívica. A esos
efectos, el Tribunal Internacional siempre ha apoyado
los esfuerzos de los tribunales de los Estados y entida-
des de la antigua Yugoslavia, que han concedido mucha
importancia al procesamiento independiente e impar-
cial de los “subordinados que ejecutaron las órdenes”.
También fue este el motivo por el que el Tribunal In-
ternacional acogió con satisfacción el establecimiento
de una comisión de verdad y reconciliación en Bosnia
y Herzegovina, si bien sólo en la medida en que su mi-
sión complemente la del Tribunal.

287. Por lo tanto, el Tribunal Internacional debe am-
pliar su diálogo a todos los que están asumiendo en los
países la tarea clave de realizar, y si fuera necesario de
intensificar, su labor de paz y reconciliación.
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Notas

1 El nuevo párrafo F) de la regla 89 prevé que la Sala
podrá recibir la declaración de un testigo en forma
escrita, si es en interés de la justicia. Esto supone un
cambio con respecto al párrafo A) del artículo 90 (ahora
suprimido), que indicaba una preferencia por el
testimonio oral.

2 La precedente regla 94 ter disponía que, “Para probar un
hecho en litigio [una parte podrá] presentar como
corroboración ... declaraciones juradas o declaraciones
formales firmadas [...] de conformidad con la ley y el
procedimiento del Estado ...”.

3 Esta regla prevé la admisión de declaraciones escritas o
transcripciones de las actuaciones ante el Tribunal,
siempre y cuando “contribuyan a probar algo que no sea
los actos o la conducta del acusado”.

4 Esta condición es consecuencia de una enmienda
introducida recientemente en el artículo. Hasta la fecha,
la Sala de Apelaciones no la ha aplicado ya que las
apelaciones de decisiones interlocutorias presentadas de
conformidad con el artículo 72 B) i) se interpusieron
antes de que se enmendara el artículo.

5 IT- 98-30/1-AR73.5.
6 IT-95-14/2-AR73.6.
7 IT-98-30/1-AR73.5.
8 IT-95-9-AR108 bis.
9 IT-95-14/2-A.

10 IT-96-23-A e IT-96-23/1-A.
11 IT-95-16-A.
12 IT-95-14-A.
13 IT-96-21-A.
14 IT-95-10-A.
15 IT-94-1-A-AR77.
16 IT-95-14/1-AR77.
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Anexo I
Tribunal Internacional para la ex Yugoslavia

30 autos de acusación

69 inculpados

04/11/94 Nikolić (“campamento de Sušica”)
Última enmienda 12/02/99

IT-94-2 Dragan Nikilić: g., v., c.

13/02/95 Meakić y otros (“campamento de Omarska”)
Última enmienda 02/06/98

IT-95-4 Željko Meakić: g., v., gen., c.
Momčilo Gruban: g., v., c.
Dušan Knežević: g., v., c., véase también “campamento de
Keraterm” (21/07/95)

13/02/95 Borovnica (“Prijedor”)
Última enmienda 14/12/95

IT-94-3 Goran Borovnica: g., v., c.

21/07/95 Sikirica y otros (“campamento de Keraterm”)
Última enmienda 03/01/01

IT-95-8 Duško Sikirica: g., v., gen., c.
Damir Došen: v., c. última enmienda 03/01/01
Dragan Fuštar: g., v., c.
Dragan Kolundžija: v., c., última enmienda 03/01/01
Nenad Banović: g., v., c.
Predrag Banović: g., v., c.
Dušan Knežević: g., v., c., véase también “campamento de
Omarska” (13/02/95)

21/07/95 Simić y otros (“Bosanski Šamac”)
Última enmienda 25/03/99

IT-95-9 Blagoje Simić: g., c.
Milan Simić: g., v., c.
Miroslav Tadić: g., c.
Simo Zarić: g., c.
Stevan Todorović: g., v., c.
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21/07/95 Jelisić y Češić (“Brčko”)
Última enmienda 19/10/98

IT-95-10 Goran Jelisić: v., gen., c.
Ranko Češić: v., c.

25/07/95 Martić (“bombardeo de Zagreb”)
IT-95-11 Milan Martić: v.

25/07/95 Karadžić y Mladić (“Bosnia y Herzegovina”)
IT-95-5 Radovan Karadžić: g., v., gen., c., véase también “Srebrenica”

(16/11/95)
Ratko Mladić: g., v., gen., c., véase también “Srebrenica”
(16/11/95)

29/08/95 Rajić (“Stupni Do”)
IT-95-12 Ivica Rajić: g., v.

07/11/95 Mrkšić y otros (“Hospital de Vukovar”)
Última enmienda 02/12/97

IT-95-13a Mile Mrkšić: g., v., c.
Miroslav Radić: g., v., c.
Veselin Šljivančanin: g., v., c.

10/11/95 Blaškić (“Valle de Lašva”)
Última enmienda (corrección) el 16/03/99

IT-95-14 Tihomir Blaškić: g., v., c.

10/11/95 Kordić y otros (“Valle de Lašva”)
IT-95-14/2 Dario Kordić: g., v., c.

Mario Čerkez: g., v., c.

10/11/95 Marinić (“Valle de Lašva”)
Se mantuvo confidencial hasta que se hizo público el 27/06/96

IT-95-15 Zoran Marinić: g., v.

10/11/95 Kupreškić y otros (“Valle de Lašva”)
Última enmienda 09/02/98

IT-95-16 Zoran Kupreškić: v., c.
Mirjan Kupreškić: v., c.
Vlatko Kupreškić: v., c.
Vladimir Šantić: v., c.
Drago Josipović: v., c.
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16/11/95 Karadžić y Mladić (“Srebrenica”)
IT-95-18 Radovan Karadžić: v., gen., c.

Véase también “Karadžić y Mladić” (25/07/95)
Ratko Mladić: v., gen., c.
Véase también “Karadžić y Mladić” (25/07/95)

21/03/96 Mucić y otros (“campamento de Čelebići”)
Última enmienda 19/01/98

IT-96-21 Zdravko Mucić: g., v.
Hazim Delić: g., v.
Esad Landžo: g., v.

26/06/96 Gagović y otros (“Foča”)
IT-96-23/2 Gojko Janković: v., c., última enmienda 07/10/99

Dragan Zelenović: v., c., última enmienda 07/10/99
Radovan Stanković: v., c., última enmienda 07/10/99

IT-96-23 Radomir Kovač: c., última enmienda 01/12/99
Dragoljub Kunarac: v., c., última enmienda 01/12/99

IT-96-23/1 Zoran Vuković: v., c., última enmienda 21/02/00
(Kunarac, Kovač y Vuković comparecen juntos en las causas
IT-96-23 y IT-96-23/1)

13/03/97 Stakić
Se mantuvo confidencial hasta que se hizo público el 23/03/01

IT-97-24 Milomir Stakić: gen.

17/06/97 Krnojelac (“Foča”)
Se mantuvo confidencial hasta que se hizo público el 15/06/98;
última enmienda 21/07/99

IT-97-25 Milorad Krnojelac: g., v., c.

26/08/98 Vasiljević (“Višegrad”)
Se mantuvo confidencial hasta que se hizo público el 25/01/00 y
30/10/00

IT-98-32 Mitar Vasiljević: c., v.
Milan Lukić: c., v.
Sredoje Lukić: c., v.

02/11/98 Krstić (“Srebrenica”)
Se mantuvo confidencial hasta que se hizo público el 02/12/98;
última enmienda 27/10/99

IT-98-33 Radislav Krstić: gen., v., c.
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09/11/98 Kvočka y otros (“campamentos de Omarska y Keraterm”)
IT-98-30 Miroslav Kvočka: v., c., última enmienda 26/10/00

Mlađo Radić: v., c., última enmienda 26/10/00
Milojica Kos: v., c., última enmienda 26/10/00
Zoran Žigić: v., c., última enmienda 26/10/00

IT-98-30/1 Dragolijub Prcać: v., c., última enmienda 24/10/00
Véase también “campamento de Omarska” (13/02/95)

21/12/98 Naletilić y Martinović (“Tuta y Štela”)
IT-98-34 Mladen Naletilić: g., v., c., última enmienda 04/12/00

Vinko Martinović: g., v., c., última enmienda 04/12/00

14/03/99 Brđanin (“Krajina”)
Se mantuvo confidencial hasta que se hizo público el 06/07/99

IT-99-36 Radoslav Brđanin: v., gen., c., g., última enmienda 17/02/99
Momir Talić: v., gen., c., g., última enmienda 17/12/99

26/03/99 Galić (“Sarajevo”)
Se mantuvo confidencial hasta que se hizo público el 22/12/99

IT-98-29 Stanislav Galić: v., c.

24/05/99 Milošević y otros (“Kosovo”)
Se mantuvo confidencial hasta que se hizo público el 27/05/99

IT-99-37 Slobodan Milošević: c., v.
Milan Milutinović: c., v.
Nikola Šainović: c., v.
Dragoljub Ojdanić: c., v.
Vlajko Stojiljković: c., v.

21/03/00 Krajišnik y Plavšić (“Bosnia y Herzegovina”)
IT-00-39 & 40
IT-00-39 Momčilo Krajišnik: gen., c., v., g.
IT-00-40 Biljana Plavšić: gen., c., g., v.

16/03/01 Obrenović
Se mantuvo confidencial hasta que se hizo público el 15/04/01

IT-01-43 Dragan Obrenović: gen., c., v.
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08/06/01 Ademi
Se mantuvo confidencial hasta que se hizo público el 25/07/01

IT-01-46 Rahim Ademi: c., v.

08/06/01 Gotovina
Se mantuvo confidencial hasta que se hizo público el 26/07/01

IT-01-45 Ante Gotovina: c., v.

Abreviaturas

g.: Violación grave de los Convenios de Ginebra de 1949 (artículo 2 del Estatuto
del Tribunal).

v.: Violación de las leyes o usos de la guerra (artículo 3 del Estatuto del
Tribunal).

gen.: Genocidio (artículo 4 del Estatuto del Tribunal).

c.: Crimen de lesa humanidad (artículo 5 del Estatuto del Tribunal).

Las causas de los procesados arriba mencionados se encuentran en fases dis-
tintas: 26 imputados aún no han sido detenidos (véase el anexo III), y el Tribunal
está considerando todavía los casos de 43 acusados o condenados.
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Anexo II
Lista de personas detenidas en la Dependencia de Detención de
las Naciones Unidas: 40 personas puestas a disposición judicial

Detenidos (3)
Detenidos por fuerzas
 internacionales (19)

Se han entregado
voluntariamente (12) Entregados por Estados (5)

Zdravko Mucić
Causa Muciƒ y otros

(IT-96-21-4)
Fecha de detención:

18/03/96 (Viena,
Austria)

Primera comparecencia:
11/04/96

Fallo: 16/11/98
Pena: 7 años de
prisión

Hazim Delić
Causa Muciƒ y otros

(IT-96-21-A)
Fecha de detención:

02/05/96 en Bosnia
y Herzegovina

Primera comparecencia:
18/06/96

Fallo: 16/11/98
Pena: 20 años de prisión

Esad Landžo
Causa Muciƒ y otros

(IT-96-21-A)
Fecha de detención:

02/05/96, en Bosnia
y Herzegovina

Primera comparecencia:
18/06/96

Fallo: 16/11/98
Pena: 15 años de prisión

Vlatko Kupreškić
Causa KupreÓkiƒ y otros

(IT-95-16-A)
Fecha de detención por

la SFOR: 18/12/97
Primera comparecencia

16/01/98

Goran Jelisić
Causa Jelisiƒ (IT-95-10-A)
Fecha de detención por

la SFOR: 22/01/98
(Bijeljina, Bosnia

y Herzegovina)
Primera comparecencia:

26/01/98

Miroslav Kvočka
Causa Kvo…ka y otros

(IT-98-30-1/T)
Fecha de detención por

la SFOR: 08/04/98
Primera comparecencia:

14/04/98

Mladen Radić
Causa Kvo…ka y otros

(IT-98-30-1/T)
Fecha de detención por

la SFOR: 08/04/98
Primera comparecencia:

14/04/98

Milojica Kos
Causa Kvo…ka y otros

(IT-98-30-1/T)
Fecha de detención por la

SFOR: 28/05/98
Primera comparecencia:

02/06/98

Milorad Krnojelac
Causa Krnojelac

(IT-97-25-T)
Fecha de detención por

la SFOR: 15/06/98
Primera comparecencia:

18/06/98

Thihomir Blaškić
Causa BlaÓkiƒ

(IT-95-14-A)
Fecha de entrega

voluntaria: 01/04/96
Primera comparecencia:

03/04/96

Dario Kordiƒ
Causa Kordiƒ y „erkez

(IT-95-14/2-A)
Fecha de entrega

voluntaria: 06/10/97
Primera comparecencia:

08/10/97

Mario „erkez
Causa Kordiƒ y „erkez

(IT-95-14/2-A)
Fecha de entrega

voluntaria: 06/10/97
Primera comparecencia:

08/10/97

Zoran KupreÓkiƒ
Causa KupreÓkiƒ y otros

(IT-95-16-A)
Fecha de entrega

voluntaria: 06/10/97
Primera comparecencia:

08/10/97

Mirjan KupreÓkiƒ
Causa KupreÓkiƒ y otros

(IT-95-16-A)
Fecha de entrega

voluntaria: 06/10/97
Primera comparecencia:

08/10/97

Vladimir Òantić
Causa KupreÓkiƒ y otros

(IT-95-16-A)
Fecha de entrega

voluntaria: 06/10/97
Primera comparecencia:

08/10/97

Vinko Martinović
Causa Naletiliƒ y

Martinoviƒ
(IT-98-34-PT)

Fecha de entrega por las
autoridades croatas:
09/08/99

Primera comparecencia:
24/03/00

Momir Talić
Causa Brdanin y Taliƒ

(IT-99-36-PT)
Fecha de detención y

entrega por Austria:
25/08/99

Primera comparecencia:
31/08/99

Mladen Naletilić
Causa Naletili… y

Martinoviƒ
(IT-98-34-PT)

Fecha de entrega por las
autoridades croatas:
21/03/00

Primera comparecencia:
24/03/00

Milomir Stakić
Causa Stakiƒ

(IT-97-24-PT)
Fecha de entrega por las

autoridades de la
República Federativa de
Yugoslavia: 23/03/01

Primera comparecencia:
28/03/01
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Detenidos (3)
Detenidos por fuerzas
 internacionales (19)

Se han entregado
voluntariamente (12) Entregados por Estados (5)

Stevan Todorović
Causa Simiƒ y otros

(IT-95-9-1/T)
Fecha de detención por

la SFOR: 27/09/98
Primera comparecencia:

30/09/98

Radislav Krstić
Causa Krstić (IT-98-33-T)
Fecha de detención por

la SFOR: 02/12/98
Primera comparecencia:

07/12/98

Dragan Kolundžija
Causa Sikirica y otros

(IT-95-8-PT)
Fecha de detención por la

SFOR: 07/06/99
Primera comparecencia:

14/06/99

Radoslav Brđanin
Causa Brđanin y Talić

(IT-99-36-PT)
Fecha de detención por la

SFOR: 06/07/99
Primera comparecencia:

12/07/99

Radomir Kovač
Causa Kunarac y otros

(IT-96-23 y 23/1-A)
Fecha de detención por

la SFOR: 02/08/99
Primera comparencia:

04/08/99

Damir Došen
Causa Sikirica y otros

(IT-95-8-PT)
Fecha de detención por

la SFOR: 25/10/99
Primera comparecencia:

08/11/99

Stanislav Galić
Causa Galić (IT-98-29-PT)
Fecha de detención por

la SFOR: 21/12/99
Primera comparecencia:

29/12/99

Drago Josipović
Causa KupreÓkiƒ y otros

(IT-95-16-A)
Fecha de entrega

voluntaria: 06/10/97
Primera comparecencia:

08/10/97

Dragoljub Kunarac
Causa Kunarac y otros

(IT-96-23 y 23/1-A)
Fecha de entrega

voluntaria: 04/03/98
Primera comparecencia:

09/03/98

Zoran Žigić
Causa Kvočka y otros

(IT-98-30/1-T)
Fecha de entrega

voluntaria: 16/04/98
Primera comparecencia:

20/04/98

Biljana Plavšić
Causa Krajišnik y Plavšić

(IT-00-39 y 40-PT)
Fecha de entrega

voluntaria: 10/01/01
Primera comparecencia:

11/01/01

Blagoje Simić
Causa Simić y otros

(IT-95-9-PT)
Fecha de entrega

voluntaria: 12/03/01
Primera comparecencia:

15/03/01

Dragan Obrenović
Causa Obrenović

(IT-01-43-PT)
Fecha de entrega

voluntaria: 15/04/01
Primera comparecencia:

18/04/01

Slobodan Milošević
Causa MiloÓeviƒ y otros

(IT-99-37-PT)
Fecha de entrega por las

autoridades de la
República Federativa de
Yusoslavia: 28/06/01

Primera comparecencia:
03/07/01
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Detenidos (3)
Detenidos por fuerzas
 internacionales (19)

Se han entregado
voluntariamente (12) Entregados por Estados (5)

Zoran Vuković
Causa Kunarac y otros

(IT-96-23 y 23/1-A)
Fecha de detención por la

SFOR: 23/12/99
Primera comparecencia:

29/12/99

Mitar Vasiljević
Causa Vasiljević

(IT-98-32-PT)
Fecha de detención por la

SFOR: 25/01/00
Primera comparecencia:

28/01/00

Dragoljub Prcać
Causa Kvočka y otros

(IT-98-30/1-T)
Fecha de detención por la

SFOR: 05/03/00
Primera comparecencia:

10/03/00

Momčilo Krajišnik
Causa Krajišnik y Plavšić

(IT-00-39 y 40-PT)
Fecha de detención por la

SFOR: 03/04/00
Primera comparecencia:

07/04/00

Dragan Nikolić
Causa Nikolić (IT-94-2-PT)
Fecha de detención por la

SFOR: 22/04/00
Primera comparecencia:

28/04/00

Rahim Ademi
Causa Ademi (IT-01-46-I)
Fecha de entrega

voluntaria: 25/07/01
Primera comparecencia:

26/07/01

Duško Sikirica
Causa Sikirica y otros

(IT-95-8-PT)
Fecha de detención por la

SFOR: 25/06/00, en
Bosnia y Herzegovina

Primera comparecencia:
07/07/00

Nota: Zejnil Delalić [causa Delalić y otros (IT-96-21-A)] ha sido puesto en libertad y ha abandonado la Dependencia de
Detención de las Naciones Unidas mientras se sustancia la apelación. Los acusados Duško Tadić [causa Tadić (IT-94-1)],
Zlatko Aleksovski [causa Aleksovski (IT-95-14/2)], y Anto Furundžija [causa Furundžija (IT-95-17)] han sido  trasladados a
los Estados en los que habrán de cumplir la pena.
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Anexo III
Personas citadas en autos de acusación pública del Tribunal
Internacional que aún no han sido detenidas

Nombre del acusado Fecha del auto de acusación Último paradero conocido

Željko Meakić 13 de febrero de 1995 Bosnia y Herzegovina (República Srpska)

Momčilo Gruban 13 de febrero de 1995 Bosnia y Herzegovina (República Srpska)

Dušan Knežević 13 de febrero de 1995,
21 de julio de 1995

Bosnia y Herzegovina (República Srpska)

Goran Borovnica 13 de febrero de 1995 Bosnia y Herzegovina (República Srpska)

Dragan Fuštar 21 de julio de 1995 Bosnia y Herzegovina (República Srpska)

Nenad Banović 21 de julio de 1995 Bosnia y Herzegovina (República Srpska)

Predrag Banović 21 de julio de 1995 Bosnia y Herzegovina (República Srpska)

Ranko Češić 21 de julio de 1995 Bosnia y Herzegovina (República Srpska)/
República Federativa de Yugoslavia

Milan Martić 25 de julio de 1995 Bosnia y Herzegovina (República Srpska)

Radovan Karadžić 25 de julio de 1995,
16 de noviembre de 1995

Bosnia y Herzegovina (República Srpska)

Ratko Mladić 25 de julio de 1995,
16 de noviembre de 1995

Bosnia y Herzegovina (República Srpska)/
República Federativa de Yugoslavia

Ivica Rajić 29 de agosto de 1995 Desconocido

Mile Mrkšić 7 de noviembre de 1995 República Federativa de Yugoslavia

Miroslav Radić 7 de noviembre de 1995 República Federativa de Yugoslavia

Veselin Šlijvanćanin 7 de noviembre de 1995 República Federativa de Yugoslavia

Zoran Marinić 10 de noviembre de 1995 Bosnia y Herzegovina (República Srpska)

Gojko Janković 26 de junio de 1996 Bosnia y Herzegovina (República Srpska, Foča)

Dragan Zelenović 26 de junio de 1996 Bosnia y Herzegovina (República Srpska, Foča)

Radovan Stanković 26 de junio de 1996 Bosnia y Herzegovina (República Srpska)

Milan Lukić 21 de octubre de 1998 Desconocido

Sredoje Lukić 21 de octubre de 1998 Desconocido

Milan Milutinović 24 de mayo de 1999 República Federativa de Yugoslavia

Nikola Šainović 24 de mayo de 1999 República Federativa de Yugoslavia

Dragoljub Ojdanić 24 de mayo de 1999 República Federativa de Yugoslavia

Vlajko Stojiljković 24 de mayo de 1999 República Federativa de Yugoslavia

Ante Gotovina 8 de junio de 2001 Croacia


